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/J\'TRODUCCJÓN 

Lo que pretendemos demostrar con el presente trabajo, es que es 

innecesmia la existencia en los juzgados de los funcionarios llamados . 

conciliadores, li~r\iase este civil · familiár o : de á~Teiidamiii110 
inmobiliario; toda\;ez que en tugarde agiliza~el· proce~irnielitojudiéial, . 
debido a· 1a éxist·~·.~cia. de i;,~~ furi~i6n~;io5;:'5e tia cbí~C:~élo 1;iía itapa · · 

~ª:i::~~f f.:¡~~~I!~i~l~j~E1):~~~;~:; 
". -·.'.¡:;_:·.;: .. -... ~. ·~ -;: -,"E~:;:. }~-?'' _,_--:'-:;-_.~' 

Así misrnot.:s. ~e ~~ipmieí·se:;qu~·~I ;;~chCl2 presentarse un 

desacuerdoeiúre.ilas p-;;i1és{és}ló::·c¡ué\da •orÍgen' ala. ~0;11roversia 

::~:¡ ~::~:r~~::too.1~"\'fu~i~f ~~ar;:.::':· ::;:: ~: 
procedimi~Í1to; ~ó1{~ÍÍia~;u~'aireí:e;Í~iise1\,¡on11~ éxtra.h1dicial y si no se 

ha lograd6':e;t~'~¿é;1Í~i~¡1;~;:~;of1;id~\~ii1~6s q:Íe
0

Í10 ~orla existencia de 
'"~,. ·- '" . - - -

un conciliador ¡:;odrárí Jograrló!• 

A 111a~or·¡b~11Jar~i~nt:, es función del Juez el decir el derecho o 
.·. - ., . ' . ~ 

bien aceptar c~alq~rie'r ¿las~ de convenio que a su consideración sea 

sometido, cuando lo encúentre confonne a derecho, aun sin Ja existencia 

de estos conciliadores; es decir, desde nuestro muy particular punto de 

vista, intervienen estos funcionarios dentro de las actividades que 

deberían corresponder exclusivamente al juez; sin embargo la imica 

justificación posible que vemos para la existencia de estos funcionarios, 



creemos seria si les fuera aumentadas a sus funciones las de poder llevar 

acabo las audiencias qu~ a ellos. fuera encome·r;dad~s •. resolviendo el 

fondo de las controversias, o an1ejor d;ci;, ~uxiliarído al juez a poder 

decidir el fondo de la~ nie;1~ionadas co1i\,:¿,:etsia? 

Distrito Federal, elesp11és'de la{i~foÍ1Tí'as del ~iete de febrero ele mil 
. : -- ·t "'" . ( .• .. · : , , ·• ; ,. -_ .. -· - . ~~ ... ,,, . "" " ; • • ) 

novecientos· ochenta )'; di1§0,: ha-C-e; i1í'el1ciÓ1fra la· existencia de una 

audiencia co;1ciH~toria;· •¡.¡5¡· ·,;;i5;{10>~1\~itict1l~ 960 del •misrno 

ordenamier1to );; hace'11lención''a 1a éi:~adó11 ele ír'nruií~ioÍiaÍ·io llamado 

conciliad~i-, qíie aií~di¡¡;:i(áí:/1ie~ en 1~·a;1die11ci~ ~ci;JCilÍ:i!'(;ii~: · 

·Aiúes'<l~ las· ieró~!las ;;;e,1~ionadas:·no é~i~Íia ~1 .•. ~eqíiisit(i°l'l·evio 
de la audienci;·cle ~~;~~iÚ;cló;1·; nila fi~1u:~ del ~~,;~lÍlado~; t~da ~·;z qüé 

• • -... .- ,--- · ··s·,;r::-:, --:,r,;.·;~:-/\~::~:·_:.,J;>/'.-~:: -} :~:t_ ,,~:-L~- <~7lj-f-\ :~:;/;·':;~~~,~~~--: ~:,~-~<:-· .:_:.:._;: ~:-- .cr .- --_, : ~,, 
los JU1c1os q1íe. versa~an .. s?br,ea1re11da1111.ento 1mnob1.h~rio.s7ventrlaban 

en los jt~~~~do~:.~~I f(i~~~ c~11i(u;'~n 1~~¡e;:i~ci~;iÍ; ~Íne1i1b~rgo Y_~ ;.aíz 

de estas re~omia;. s~. ~,:¿~n Josju~~'ádos'di ~ffendar.nÍ~r;t~ inrnobiHado, 

los cuales !encl;:án ;~~~11Üju;1ci.ón·:?i1j;~~.1·;1,~~ f6;i11:~~~r~i·i.~ S~'1.1~~ti~·Ó 
del arrendamiento .de inmuebles, les· sean sometidos a su conocimiento .. 

Posterio1111~11t~'y,de~¡~'.o ·~',1~1iILs·:~~e;Ó1inas ,·pu~iica~as .en el 

diario oficiaÍ 'clá~clia diei Ú~íí~i~~cl~'1iíil JJ~~~~ie\~íós ii~iidr\'ra' y seis, 

el articulo 55 del ~it<ldó oide1lá111iéilto'ées\:efo11~;~d~,·y~con¡·;o .cual se .•. 
-,¡ ' - .. - . ' ' ·-=~- """"'-·---- ' - . . . - . .. ' - . 

crea la figura· del co1lcíífa'aó? COIÍ .rui\Ci?ne~·. ~·i;iiilar~s a·.1<1 ·.:q1ie. se 1.e 

asignaron a los con~iliádores erimateria 'ele 3;~·e1Ícla111i~í;io~iriúlobiliaria .. 



Estos nuevos conciliadores se crean para intervenir auxiliando al 

Juez en mate1ia· civil estrictamente y en 1nateria familiar. 

En realidad este tr~bajo se e1icuentra encaininado . a realizar un 
,- ,, ' . ·v ·• . ,_,,-., . , ·-···.· . ,_ ... 

estudio tanto e11 lacfeaCÍÓ1i fonio e11 las 'fm1Cio;1esde' losconciliaclores, 
•• - ' "" ._,___ • ·- ., '• J,, - "','',''""-"' ,, • 

ya que conside1:.;;;;()5 .i1ÍÍ1~~e~a~i.i sú inclt1siÓt1:?e!iil'o d~ nuestro' sistema 
~:::~ ')-. . <;.,, ?:t'_: 

:. ,·. ·.,' ' .. - ·\:·';\_-;.~:['.·"'.;·. 
~::·::;:: - . 

judicial. 

Sin ·embargo; Ja ~1'.~aci6í~ ·~¡, ~fü;~. 'runc;oli!ltios • afectán . al 

principio. de econoi11ía ~;·oce~a1.· tall .bl1scado el~ 't!í1~~troít1e<li() j~1dicial ' 
• ··-- .. ' ",,.-,. -' ·····-;__- - , __ ,-_ -•-," .;.,· - ',<:•) . ', 

por que si .. bien''escic11o'q~léportlll.ladosé buséarel 1io'íítl~11daÍ;·en un 

conflicto, ;in~~·res~Í~~~1'.16;···¡~nbiéri '1~\s~u~,·~01; ·Í~ Íi1~1~~ión 
1

de tí1;a 

etapa adicio1;h1/al :¡)roéediÍIÍiento, : se .d~~t~í)•e · lá ~~uili~di6l1 de 
cualquierconfli.~io'.·:: '':· .. ?;.:> ·.··. \,·. 

Por último se11Ú1r~1~os ·~u:Ia ~reación:de ¿sto's~fun~.ion~riosy I~ 
adición de e~ta eta~(en elprocedimi~nío. ;:;·es~~bi~~id~ ~ehiio.deuna. 

:•:ra~;~~r f:l1lkii~0~gf~;1~f~L*~:~~~;i\i. 
del Código de/Procedinlientos Civiles{Jogiarél1~os'obseryar·que .J.as .· 

funciones·d~· Ío;7~o:?~ni.~~~;~~/ ~d~~~lº~.:··~ .• 1~~j1;~:g~dos cí~il~~ ·y 
familiai:és. son .diféréntes 'ª :Jos ,qlle:'desarróllán '1as .conciliadores 

asignados a J~~ ju~gad6~ d~.a;+~·;~d~Í1íi~n;~ iml1ibÍ'íi'a1i~: 



CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 



La idea de incluir este capítulo en el presente trabajo recepcional, 

es con la finalidad de tratar de encontrar la evolución que a través de la 

historia ha stifrido la c~ncitfocÍón, es d~dr, ;r~ta~~1nos'Ú ver.~Ón;~ se 

daba la conciliaciÓn el1 dh;eí·sas épó~~~ yco1n() ~e cÍ~ab;ual;~~nt'é'. 
:~ ~·.. /~! ': ,., ·• 

Por tanto: ·~,· p1:ese;1te 'capít11i'o;;\ii111q~e ·;;ó•·se ~;e~á 'pi·Óf1111d~1~e-111e, ·· 
. '/'.' .. \ .. ;~-:: .. ;:?'·:',~· .. :;('< -;,,·~¡::. :.t·~'.';,;.':·.~.'' .. }',.:",:: -'"~.<. :·.·\':--··<\; -~- ;,: ·.''. ·:.: -~\' ::': ·. 

pretende saber 'com~ iiace,: como's~:de.san-oB~' y· cuál· es la e\'ohtción 

hasta la actu~lidad d~ la:i6í~11}<le' \:e~oÍ~~rii,ín'i~los'.; . 
-~ ·'~---~ .: . '/~:/ ---,-~." ·,-

·~\·; ','-, .. -'F/:: -~~-;:··-- , ·_,:·~:-·: 
-:"':. 

Como vereÍnos e11 eUdesarTollc:icdel .pre~ente terna, yá la conci-
:-~ •' - ". --~" :.~'- .:;:' '-• . " 

liación se d~ba éli los pÍÍeblos'¡lri11Íitivos, pero a pa11ir'd~ lá época del 
--. , ., - ,, · · · ·· -~-,:_. ·'---··--.es;-,- - ·- '·' ._,_' ·.·.- · -· --- ·. - · 

derecho romano va fo'1iú1lido niayo'r fué1w;'pues-coíno' s~bemós a estos 

se les· conoce . ~om~ ·.et' ;ad1:¿ ct~i ·. d~re~l~o en.·· todos· sus•. campos e 

iguah11e11te veren1~s ~I d~s;iTÓJl6 de la conclliaCiÓl1 en~l derecho penal. 



J. A.- EN /.OS PUEBLOS l'RIMITIVOS. 

Como veremos en el transcurso del cstlÍdio que se hace en él 

presente inciso, la fig11ra d.e la COl1°ci)iaci?n 1i6 se p~éd~ distingllir de una 

fonna expresa, ya que es iiú1~· difícÚ encontra~ teli1ás que se réfieran a la 
' " ' ·." ~ ' · - ' ··. ' ' "º - t - · · ' - ' '• · · ·, · -- ' .e • • • 

conciliación,;pero. pod~moi;ver ql1c'de~cle i6~ p~1·~blo~ primitivos• ya se 
daban fonna~de •co1n~bsiCiói1'c1iaí1~~ l·a~·~ai1:~ e•;;ii·~ba~1 ei1 éÓ1;flicto. 

• Pii1;~e;:~11iei\t~ ·. ~.L1~~~ que ;J;1r~;;;e 'i~ ~;ip;i·:d~ • !Os· pueblos 

pdmiÚv;s: en estb'~s~··~1ic¡1~;ltr~i; ql1ito;dbs sú~. a;pe~~bs. éomo lo soi1 el 

:;1~~1iZe:'.·~~.·ª~);\:;~~:r~~~ift1~~l1t\s~~:~?~fa~~;~~·;¡it1jst;:r::~:i~: . 
justicia· se. enc11enfr~-~11';Aa;1~s d~.·i111jere/<lb 1;ii'~o1;s'ci'.¡o~de aiíéi~nos o de 

~:ra~:;i:td~)f ij~;~~~~á~1~~s1'~t;.~~¡¡~~:~:1f~~o~,K~~11 .. ,· 1:esueltos· eón 

,·;-~:.> . ;;"-;.:: ·:-\ . . , 
Sin emb~;goafravés'aáde~a1~·offo'6'eJ~1;;éiÓn de estos pueblos 

primitivos, , ,;ere1116~ .. ':~;1e) ,vri11 ::reg1¡irieMai1do. ~i~rt~s · fonnas 

autocompositivas y ~o;n·~se~·~r~;~(u;''d11'd~Íit'~~·graves~ como lo es el 
homicidio, i~s p~;t~~ t~ni~;¡· u;i graÍ;• j11;~g~1~ d; 1iego~ia~ió1i. 

•. •. -1~ -· -

-~;· <:. ¡.; :~\'. - ~' - --: . ·. 

Asi si un mi~mbro'. de uii~· f~;rin'i~ ln~~a~~,a otro miembro de otra 
familia. el. gl·ilp() falnúiaí: ;~fe;t~do. t~l;ifla. facilldad de'. poderimeglarse 

con el ofensa~ a través de 1Íí;a ~CÍ1~p~1~~~~ió1i;"i~ c~l~l ;~di~ ~ón~istir e1; la 

entrega d~ anilnalés o bie1\e~oi&~~l;~e1;t~ 'r~~ibiend~ div~i:s~s se1vicios 
por paite del agr~~Cir.: : ~,. .·. - . 



Ya visto el proceso que se desairnlla en estos pueblos pri111i1ivos, 

podemos obsen·ar que su caracterÍstica 'principal I~ coiistituye su 

fonnalismo y teatralidad, los. ¿;tal~s'podi~nc¿;,~i;tir .e1; detenninados 

gestos, . act uaci 01Íe s' o d~tem1i1iad~s· ¡~a·l~llr~s1;~~fr~11\ ~;i'tál~s. sin· 1 as ~uale~ 
los actos ~l·ocesaí;~ c~;:ed;11 d~ v.alid~z; .· · .. : ; • . 

·--· --_»/~" 

Si;{1clo ~stos ele;11~ntos, los cl~1e 'co11stiÍ11yen l~s vestigios que se' 

tienen en maieiia de con~iÚaclón por lo. q;Í~ se refiere a los pueblos 

ptimitivos. 

9 



l. JJ.- EN EL DERECHO ROM.-11\'0 

Para comenzar el tema en cuestión, diremos que Roma, a través de 

su histoiia, se divide e1I tres et~pas.·fundamentales: a saber, y que son: 

LA ETAPA DE LA MONARQUÍA 

LA ET,\P,\ DE LA REPÚBLICA 

LA ETAPA DEL IMPERIO 

Como veremos más adelante. cada una de estas tres etapas se 

distingue poi· tener ~adá ·cual un sistema jurídico, que es la diferencia y 

que va dando la'evoltición del derecho romano. 

Por lo tiL,:direinos ~ue e11la monarquía apareceí1 las llaniadas ·. .- . . ' . - :. ··-- . ~ ' '" -' .· . : - . ' . . - .; - ... ' ·. ' - - ". . "'" - . . .-. ':· -

"acciones de.ley'.',· én' 1.as_c11ales.sevei1 aspe_ctos i.n1pÓ11a1Ítisfo1\is que se. 

asemejan a .la ~,¡;~céi1rip~l~i¿;1 e1;f~1{ii<J'cii·~rbl{i~ájé.'.A ·i~1~;·~~pi~;os se 

tes conoció eil e~a ép~ca.con -~1 no111Gr~'.cié or<le(IJudi~:i~1\i~·Í\·adci, ); ~s en 

este· sisiema_.e1<que las_._paries.· e1í.plilí1er~~h;;ta11&i~1a~udia1í·'· aí1te 1111 

magistrado ~._ante.1m~~uto¡·id~l.0~1;; 'rd~cio;1~riopúbÍkd,i5in'-1'esol\·er el 

~~::;,~~~~J~t~~~l~~~~i!~~~tli~:t 
'' ·-. " :.__:;~---- ·-- '--' 

- -;-:-· ~--é=e.-=--~.,---c-;.~ -. 

De toclo lo antei:i~r-sé d~;¡;;.~Íide ~ile ~Í1 est:eÍ:ipa se v~n cie11os 
' ' '. '. ' . . . " ., ' 'i ·~ ' 

rasgos autoco111positivos' qt1é s"oi~ ~ql';iparables al arbitraje. 

10 



A las acciones de la ley, se entienden cie11os procedimientos, que 

van ligadós con palabras y hechos rigurosamente detenninados y 

específicos que debetian realizarse. frente al magistrado, ya fuerá para 

llegar a la soluéióÍ1 de un proceso, o bien, de una eje¿ú~iÓ11 (1 ). . . 
\..\.· . ; .· ... ''···· .. '· 

Estas acdon~s dél~ Ley,ind~pen:die11t~111el1te' de •. se,rfo1~naHstas, 
son en de;11asía 'se\;eras,· y .e11ci ·~iied~c~··.j•s~1\:e1~~i·ó;; 5,·; füí~dai~d1itació11 
en las XII tablas que éonstit11y~ron°;:1·regla11Íent6'Jé1 derecho 'público ); 

privado. en el puelJJo r~l;l~;~d, }que estÓ~ Ja cÓ11slde1:;11 CClll10 Ja f;tente 
. . . ·' "'· . . ~. . ;.~.:, ' - . 

propia de su derecho. 

Estas acciones de la Ley, se clasificaron en cinco, las cuales son: 

"LA LEGISACTJO S.4CRAJ.JENTAL" 
,' º·-,:~ 

"L4 /UDJCISARBITRJVE POSTUL4TIO" 

"U CONDITIO" 

"MANUS JNJECTIO" 

"LA PIG1VORIS CAPJO" 

las cuales veremos en fonna breve. 

Por lo que se refiere a la Actio Sacra111e11ti, ·las pa11es hacen una 

apuesta, y Ja's~un.a apostada se· u ama. sacrnmentÓ, por 19. que ¡~ apu~sta 
de la pa11é q~~ piel·de se ~ons~gra ~·las l1e~esidades. del culto. Aqui las 

pai1es te1lia11'I~ ·~blig~ciÓ1i.···d~,indicar~I• ;,!)útk: ci~(litl~iomne el 
' •• ~ < , ' • '. '· • _,... - ., • • '.· ••••• , , - • -

magistrado; lo cual' hacia, c~da'líí1a' de las' pa11~s so~te11ie11do lll;a vara .. 
. . ... ,. . " ·-·. . ·' '·· . - . ___ _ 

que simbolizaba la l~nzá que soste!1ia11 y la cual i'.e¡)i·esentaba la 
~...::.: ___ : . . ·:·:·:·::- - . _. ;/·- .. : . ... ::. :.:.: .. .'<,·. 

(1) Eu~cnc Pcth, Trarndo Elcmrrnal dC Dc_rerho ~':"."no. E~. AU~:uros, ~.º''cnu Ediciim, ·PtiJ: . 

.!.../ 

11 



propiedad. Esta era la primera fase de la acción y con la cual se 

detenninabá el litigio; después eJ juez analizaba las pretensiones de las 

pai1es y hacía la declaración de quié1; había ~~nado la apuesta y con esto 
' . . ' . . . ' . . . 

se ce1rnba el prciccs.o.': · 

Por lo que s~ refi.er~ ;·1a/11;lf~is;:i.;bltril'epos~"í11mio, acción que 

al parecer .. es. iu11erior á,ia a.l1tes'seli~l~1da; eúC1í~1ito a·•·su··· creación, así 

como a laiey~~ ¡;{xi! ia~lÜs, y~e ~~ii~'q{1e e?e¿Í~ ~r~c!edbnic;1to no se 

requería la soi~ííl1idad ¿~1'Siaq\1e ~l:d~smi:oJ!aba la'ant~s .. e.xpuesta, y 

aqu.í las p~11es;ú1;iHmfüt:é~~~.Jh¡F:.~k~·nJ,~~l}ái,a(a1 .'J}~~i~tr~do,juez o. 
árbnro a fin· de re~olver la' controve1·5,iaplante.ada::de donde se 11ota la 

~:~:;:~1~:i:~!~~;¡~~~~~i~:~1~1}~f f ~i~~~:;:::: 
presentádo~ sin'. saber;'qlldt tipÓ'. dé reqÚisitos ;~ exigía11 'para··; la 

preseútaci(>Jl· ,d~ 1:~,:~~.;~~!i·O_~~~,;·~!~·~,. -.)~:,:-.. :_ ~:.{: '· · -

'< .·.· .. ; 

En cuanto al ~~11dictfo, igual. que la ~ntérior,es una acción'de,la 

::::;::~~,~~:t;t¡~~:~~~~1~{f ~~·~Tui~i"K:f~ 
rccípro~~m~i11e' proln~sa~·. d~ · pa~b .. Aclar~n~~ qu~ el,, d#mandante 

so1icitaba a·--su ~d~ei:S'31·i0.; de~~-n)C::;:d·e:~ .iiil' .~1~lágis·r'radO; para· que e-,1 ün 

té1111ino prud~;11~ ~e ¡.ire~entara a e~~og~r un juez. . 
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La ,lfa1111s ltrjectio, es un procedimiento de ejecución de Jos 

juicios que se aplica directamente al condenado y qtic no involucra a sus 

bienes más · que'pcír. ,vía de cbnsecUeiicia, aquí. eLde11dor ·podría ser 

llevado' ante.~J magisirado,p01i.co;1ductódel.pro~ió a~r~~dor,á(111 por Ja 

fuerza~¡ existía ;.~si~té;;cia:~or' ~m1~;dd 1:ef;1ido détid.or .. 
·~"'·:·>:<- . .. :·< 

Por lilti1116 I~ PJg),~;¡; C~~io~;~~ ~lla a¿~ió;1 c1Íyo aiitecedente es Ja 

ejecució;1 s6b1:e ~()~~~?·~s d~ci;;'.'ei1·~~;e'iipÓ,de acciones el acreedor toma 

a titulo de pr~iida bi~1ie~ :ci'~I cí"e'tíd6;:]es decir, se embargaban bienes Jos . _ .. ' -~ ··' ' ,_ . .;. ' - -·-- .. ,.'· -·;.' . . --~ . - .. ~ 
cuales como úi1ica áJte111atÍva p~ra poder rescatar y que tenia el deudor 

era medimite'~J ~rigo'•'del 'ri~eud~ y'que con anterioridad había contraído 

el muhicitad¿ dei~ai1iJ~do.·· ·,• . . 

Poco ap~~o e~;¡s ~~ciones de ley fueron cayendo en desuscí de

bido.ª I~ fonl!~ el;'q11~ fu¿iiJi~ r~dactadas por Jos· a!Ítig;ícis l~gisladcres e1Í · 

viiti1d. de qúe1ií{)Jé(¡~1eilo ~,,.¿;,:·e1¡¡¡¡¡ nlanera de.·)Jré~ent~/0.¡)1'císeguir 

cualquiera dé.éstas'~c~i?nes .. pcidria,t~aer como ~01~s~~ue1i~'ia, la''pérdida 

del pleito, . es d~ci;; v;i:~~ ·6ií~,~~Í~l:¡ d~ ;.ias. ~ili1ei ·a·e~Üvcir~Cido ainíqtÍe ·• 

les asistiera él deréclio ~ór él simpl~ hechcí de' con1été~Úi1 eíTór é1iéi.tanto 

a la solemnicla'd ~~1i; Qll~ sé .. ~esa11'01Jaba~1'estÜs ac~i~nes~ <•( 
:.,,'o-.-' '-="'-><-- '.):;,~:-:·,.- ., 

}{-:_;/" '\:Y. :··.<-:-_::_:; ·/·:;:·; ~':,:· .. --;~· 

En la. et.apa.Í1istó~ica ro1\ia~ia.de laRe~iíbÚ~~.!a~ar~~e.~Iproceso 
fonnulmfo, el·cu~J'~,ie~é }~ub~iii~1ii a.Í.~s ácdi~11~s·ci~·1ciy,'e'ni~e colras 

causa~. e11- vü111d-~~ qlie estas·'t1íii1N:i5·~11abru1 ~í:~~da~ ~xc1i.;ivm;1ente 
para ciudadanos ~·~lna11~si Dad~ el ~recirniento del pueblo romano fue 

necesario crearoiros ,sistemas. de solución de conflictos en los que se 

vieran envueltos no únicamente los ciudadanos romanos. sino también 
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los plebeyos o los peregrinos. 

Esta etapa deJ_,procedimiento fonnulario se caracteriza por la 

substitución ele las \0Je1;i;1idades 6;.;les ~~;1 que· se. desai1'011aban las 

accion~s d~ Ja i~)· pdr ia 1;~dac~ió1~ ele 'l11;a fóí1l1úla escrit~. con la cual el . .,.. ' -·· -.--·- ' . .,-- '· ... . 

111agis11:ado'í1<:lnibrab~ ál ji1e~\1~1~ s~ e11~argaria d~I ~'b'l1flicio y fijaba los 

elementos· sÜbr~los' ~i1ii1~~·.~;~rs~~¡~·· J~ ·.~01;·¡1:c;,;~1:sia!· 16s ¿trnle~ debería 

tomar e1~ cuenta' el jtiei pa1;a 1:csolve;.e1 litigio o Ja contrO\iérsia planteada 

ante él. 

A qui eljt~rs~·~1fri1entr~inmerso en el julcio y el ·demandad~ era 

obligado ~ p1:~~~ntar~~;h1 ·;~is1110, jlÍnto consü cont1;~¡.¡()~·;., de:spués ·dé 
·-:,,_e,;__. ·'·i~--:-,-;;c·' ·• • e·-. - =- - ., · --"'0 1- ' ···-' - - -- , ' •· • · 

variás etapa~ procesales el jllez:eíi1itia su resolución •• ba.sándose en Ja 

fónnula qué.pi~e,;imn~;;;e Je había sido e'1itrega.da por elnrngistradO .. 
- ----· .. ---. ---

.· D~benws senitlar que I; fó1fo'.uJ{qu~ J;abia. sido emitida por. el 

magistrado adquiría ~;~JÍd~~ sie'mpre /éúaí1C!o riies?aceptadá por las 

pai1es, y de aqúi :las misinai~~eii:frábal1 en;C!e~aíe ;de 'acuerdo·. a fo 

muJticitada · fóÍÍni;J~,• Ía ,.· Cl;aJ.:: pclde111os 0!defi1;Ír ''~01i1o'ttilÜ : Í;1strucció11 
- '·' ,. - -' --·-- - .. ,_ ,· ...... ,. "<-. ' .. ,, ,,•, . _·,. --·· 

escriÍa y redactada<¡)~~: el , ;riágistrád~, e1;. l~ cÚ~I indÍ~~b~ al., ju~z el 
, - • '_;,;' ; - <> ,_ • , •• - - - • ·-C -· -,_: • - • •• - • • ' 

problema a r~solve; )· ~011~éciia ~ 'di~ho fu11Cio;1aiio el pode~~ fácült~d de 

condenar o absolver al deinandado': 
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En fonna breve veremos algunas de las pm1cs más impo11antes de 

las cuales se compone la fónnula: . 

1. LAJ,\1ST/TllTIO./UOIÓS. Signifi~a el no1;1bramiento 

del J'11.ez. ~<> \ / .. · > · ·e;·-·: -, ·:.:~,¡.¡' 

,, .. '·· 

También tenemos liÍ' .LITIS. CONTESTATIO, que era la 

aceptación de la fónnula porpaÍ1e de los afectados o involucrados en el 

juicio. 

También encontramos las PRUEBAS. En esta etapa, co1TesporÍde 

al juez la apreciaciÓ1í'd~ ,las mismas y en base a las cuales el actor debe 

probar. su derecho, y el· demandado, que asume el papel de actor al 
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interponer excepciones, las cuales debe probar. Las pruebas más usuales 

eran la escrita y la testimonial. 

Otra de las partes cle la· fón!1ula la ~.cníeftitu)•ó la SENTENCIA, la 

cual podía ser~b¡ofut~1i~ o cond~i1~16na,>y se pr~;iunciab~ en voz aha y 

ante la prese1;cia d~ I~~ ~a11es,·q11iene~ t~nih11 lao'bÍii;~~ión ;d~ acatarla, Y· 

una vez pronuii~iad~.,;~ljuez oí¿;:gaba lní ·µ1~io 'd~ ti~inta dia~· para su 

CUJllpJimiC;llO; ~e;l·~idd:'cJj~J;d ~J~~;¡ '~i ;lá se/cu\];pli~ '1a sen'tencia, Se 

ordenaba Ja eJ~c~cÍÓn f~~~o~á. . 
'' :·.' .·.~ /> 

Com,o p!lcleini)s te~. 'e; p1:0,dedii~iento fo2m~1Jariose desm,:olla en 

gran fomia, y fu~ su~eii~¡. ~)as ac~iol·i~~·Íle la ley, y lo que es. más, en 

dicho procedil~iel1io~~ ¡jÜ~J:~'oli;eB;~¿la li~a/~i;11ilitud ~ue ~xist~ con el 

procedimiento'q!i~ iÍétlí~1fi;e;~l~1i·()~ 1ige; .· 
: {· ,';_ -· .:. ;. : ,",: ,,~ ";··,- ' :: 

'' ·~·,;,·.-. :::-::. _'.\:··: .. :·; -' 

Por últiino, el1'e1.'¡;Jipéiio apar~dé lo que fue. llamado el Proceso 
• • • ._., -· ' ' '. < ·•, 

Extraortlbiario, en el c'ú'ai a clifere;1da•del'proceso que se desaii·oJÍa en 

las ac~iones de la ley y en el p~bcéso foi;¡;~1~;~/~1dos ~u~le~ exiite una 

duplicidad de etapas para la sOluci<Ín de~c~nfli~{()~, ~;1.la¡)rim¡:ra .~;1e es 

ante el magistrado y en· Ja. segm\d~·al~te i •• ;· N~z J;·ivaCÍC> ~ pa;ti~ular, 
desaparece esta doble función, :CJ'a ~~¡¡(~~ '. rdesh1~6'1í~ f;~;it~· ~ mi 

magistrado. 
·· .. 

En este procedimiento las ci'J~stl~n~séq(;e~~\1i~i1r;ei~fre~l est~do o 
, ..... -,--->. ., . ''• "" -· ... 

un órgano de éste y un ~i11dada11Q"é1I ro.:;n'a"pá11icular, se l·esolviano a 

través del procedimientó bi~~;;{í~ o~cÍÍ~arlo, ~Ú10···1!1~diante el acto 
. ·- - .. ,. ' ' 

administrativo de algún magistrado/al cual se' Je denon;i;1ó' "fúera del 
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proceso ordinario". 

En este procedimiento ya no existió la necesidad· de crear una 

fónnula disth;t~ para c.áda caso pat"ticular; ya no . había acciones 

pretorianas Y .. d~·Í1~f pues• ~·a todos ~raí1igualés por l~ i~Üaldad del 

§~::2f ~t~f'i~f~~J~~f I~¿1t.~rL~~1! 
°' '°'º,::":::,\B.~ ~;;,~.r: ,~;,,;V;;i;, ,., "·º ·~bO•oo 

cómo se inició laié'riií'J¡¡~~ió,i¡:~ ;¡·_:e~~oi1~einpl.á i;;;,~c, tal dent;o del 

derecho rmna1io; loqií'c;::,~i~bd;1nos1 afií111llr esqüe en la foí1na e11. que sé 

desatTOllab~n '16~ prÓc~dl1i1lgn;~·~ d~ni1·0 . de l~s; tre¡ eti~as • J~istórica~ del 

derecho ro1n~ií~; l~ay fi~'m:~~ 'qu;· s¿ ~~i1~ilan eti demasf~ ~>lo ~ue lioy . 

COllO~emos COlllO arbit;aje. 
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l. C- EN El, DERECllO GERMÁNICO. 

Como es bien sabido, lo. que trajo i~omo" coitsccuencia la 

decadencia del hilpe1ioromanofu~ronel Úistiani,sm.oYlas. invasiones 

bárbaras_ o ma~cliasde"Íos'!ptt~biós~~11íiá;1ic'~~há~Ia .ei's;ír. Est-os pueblos 

gem1ánicos se'_;¡;~;pJ~ia'bdíi70d~~de e1'¡\"0;1e d~ E\11'.~~~ '11ici~il;~li~, Frnlida. 

:.::::~~~·érr~~~~11:f :&~ii~:~:~:i~~,1)1·'ir. ;;.~;,,,. , 

?i\:~~if ~~i~'.~~~~~~{~~~~~~~~~JB~i 
•• , - - - ,.;.' • - • • - ' ~- •• • • 4 

gennánico los Í11teréses ~e la colecii~·Ídad~e ~l1~!1'éliti'a1í por;e11ci;11a ·"del 

interésindi,~idi;~j) · -· ···- ¿ + 
. . - . ' 

' . ,-_ ... 

Estos'· pueblos .Invasoi:es, denlici de st; ·• éultrn:~, traían procesos 

primitivos '.cuyos r~s;llt~cl~s f~r~11 ;~¡j~¡·¿ci:;éli~ios~~!. )' que "pe111iitía11 
fonnas ~utÓ~o;~~Ósitl~;as> ._·._. ' •·; . . ". ·. 

Ei1 este pro~eso a1ii1;á,)~·~xis'iralíí1aa:a1~i·;~a del ~llebl~ o _de los 

miembros lib1;es d~I p1leblo; alo~ ¡~ales ~e '1es· é~í1~gí~ c61i1'o' DiÍíg; ante 

:e~::' d~~~:::. i~e~::~~~é1~t~g'.J;c~~~~si~7~~füf :1~~~i~0a~i~;¡:t~: 
propuesta emitida. por el. jll~·~.1.~. finalíd~d de}st~ ~el1te11~ia' é;~ obtet1er 

la reparación, primeramente· procur~n:d~ que·· las parte~· "¡'i~i~~en •'{un' 

acuerdo, y sí no se lograba de esta fm~na,es decir, a tra~·ésdel :actÍerdo 
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de voluntades de las pm1es, entonces su cumplimiento se exigia en fonna 

coactiva, respetándose la sentencia ya pronunciada; procurando evitar la 

venganza del lesionado o afectado por .la sentencia, o de la tribu 111.isma a 
1 • • • • • 

la cual pc11enecia el. condenado,· Este proceso .era de ·carácter fonnalista, 

público y oral. 

' ., 

En este· jm:,¿~dii;1ie11i6 ·•· s~ ·• 
"'·' . ·-, .. ,-

medla111e la .. sit't1áción ·del 

demandado a travé~ del J~;~~11cÍáí1te;i1iaci~11do el a~tor sus. alégaciones 
...... - .... ,..,. -"·· <···'·¡• .. - ' •• '--····' . "· _.- • 

juridicas, im;it;1ldó'at'd~h!andad~'para'qi1éla{e.01;teste, adarai1do que si 

el demandado.no ~~~~t~b~ 1~Jedfi\1a~i'ón <l~.b~i;i;,éo;1t~diarnegando ei1 

absoluto l~s pret~nsYci;1e~~de ~;J c;ntraf.i~. idi1ií'ás; /com~ caracteristica 

de este prn:edi1i1ie1\io,'J¡~:prÍ;~ba~ 110.ei·ml"dÍri~ida~al~ tribunal, sino que 

se enviaban.dir~.~t~·;,\·~i1t~<al •. ;cÍ~·ersalio. (asp\:uebas seofreci~1i mediante 

un jurament~,- Í~·~i~a(~í'~iiifigt,~'~u~.Í~ perso-;1a q¡;e lo. hacia era una 

persona lit~pia' y,si1i ;acl1~:s'; si eÍ'jurm~entoera 'rechaza'clo .. se ácudia··ª' 

duelo, empÍ~áml~s~ ·¿6í1 ~~;á~·¡¿r ci~ ~rl1;1i~~· .. el jui~io d~· Dios", '.'la d~l · 
agua calieille", "la'dél fueg(¡\ "la dél hien:Ó candénie", )• "Ja del ~gt¡a 

fri•"· El "mpfrm!'"(J ~'i.,ó,t;,o;,'.= '' ~ómp10m;,,;~Jo"'' d< 

carácter extrajudicial'. ,~tie '5i' n6 ~uri;plí~:el coí;Clenado' é~í~:en ·,; ;'pé;:~ida 
de Ja paz". Ante esta ;¡!u~~ión' el •. i~1dividt10 c¡ue_n~ ctÜÍ1plía 'co11 dichas 

sentencias · d~beÍí; 1i~i;¡:~~~ac;~cdb~ d¡ 1~'\~r~6ia di~¡;;'~. ¡;3;'.a p~d~/ 
cumplir con stl .• com~rÓ1~·isci; ')•Ssi ',;()· Ji1eri~ ct;;i1p1i}~~~1i;1~':~ent~nci~,· 

:::~;.:::if ;t~~t~~i¡tJti!;f~t~t::~t±~s;~oi~t~~~~j~u~~{J;ddi°;1~: ·• . 

detenninacióndel jtÍez; ~ino níás bien co1i10 la 'voluntad de Dios, con1i111 

a todo el puebl(), Jo~ue le claba' ft1crza de ~ird~d ab~olll;·a; 

19 



l. D.- EN US DOCE TA/JI.AS. 

Aunque sabemos. que .ésta 'es;· por. llamarla de alguna forma, una 

etapa más dentro de,I Dere~Í10 Jlom,anocr~iriios irnpor1ante estudiar la 

CONClll;tciÓN denfró d~'in~ d~c~' lablas en un inci~o dentro de este 

capítulo por separadb d~dá lií. inipb11ai1cia que tuvieron estas tablas para 

el des~11ollo del-~u:~blo ~i1í1,;iih. :• 

Aiu~ ~ cu~l1dbno con'o~émos tOialmente el contenido de las doce 

tablas, ya q;1e n()s~\c;1e\1faco;1 dci~1111ientos que nos pennitan su.estudio 

más a_ for1do y ~-un~~'o ~ qu~de ~stosdocumentos ~.olo se, re~uperaron 
fragme1itos, pbdiiiiris ;de¿¡;'.'~i;é l~~-:dó~e t~bl~s ·.~·~rsabá;1 sobre diferentes 

•- '··L,.',_,-,:_-_ .. • • i,"."::<0-" -,-:·o _:;,·_ 

ordenamientos legales y.º así p61' ejeiúplolá'"¡lriniera y'_.;egunda' tabla se· 
- "-.... ; .... ' . -~ ,,. ; -, ',.. -:: - - .. , ' - -· - '·-'" .. ' ·-. _· . :. ·. ---· ·-- .. . 

referíai1 a l(organizaciÓn~judicia,l y eí proc~diniie11t°c._indispensable. La 

. tercera estaba ctiri~Íd~'.a·!~;r~í~~F~-~1:~réici<lYmici~t6·'<le e.f~~1~cióiisbnt;·a 
los. deudores_ i1ísol\•eíites.~L:i"crláha c~i1te1;ía iodo·. io i·e!:J.cio1iado a _la 

::~::r;~~&~1~tr1*:&~~i1~~ifr~~!i~~i~~:D~1: 
tabla_. tratabádel_dered10 pi1blicoy _la'déci1na\tabla<Sobre él· derecho 

~~~:1:~:~ 1:,:fa~t~;1~1~:bfü;i:i:~~D~:~~f1l]fª~~~~i-~ft~f~;,;.~6'~-º-·· 
' .. '' .. ~.~;'.~.:- >-·:·;.- ¡.· ·"'.. • .,._ _.".,~~: ::> }'.>; .- __ ,._'_:';:'. ·. 

:·_ - .'' ;_- . "~-- -

Des~u~¡;, de~11;~ii~arl~s d~cé i~bÍa~·~n:~·u· ~6;iju~;'1o)i"~~ifcüúdoa1· 
trabajo q;1e•• ~stmnosdesan'oBa1'ictC>, ;~iicCl'útr~1i~~s-,qi1l;.'.~c~rde·.• con ._·-~sta 
tesis ~n re!'a~iÓi1 ~6n l~s ~;~gn;ei1'1bs :qti; se i;1~ncio1;a11, c;1. estas doce 

tablas de ¡¡guna n;ánera se 'i1~bla Ose cOntempla ala conciliación. 



En 13 primera ta.bla nos habla, como ya dijimos, sobre el proce

dimiento y organización social .del pueblo romano y contempla en su 

procedimiento la· facultad que t~í;ian ··.la~ pai1es para resolver· sus 

diferencias. · 

. ' ' . 

Y al efecto. nos sei'Í.ala .. .'.'si por el camino se aviniesen, sea esto 

vñlido" ... 

De lo se1ialado en el pñ1rafo anterior podemos veujue las doce 

tablas aceptaban e.I a\'enimiento de las pa11es en sus difore1ícias, si1Í que 

fuere necesario. ~;Je I~ soludón a la contro\'ersia plaiÚea'da · fuese 

sancionad~ por al~u11a ·.au;oridad, pues conío se m~·1·1Ciona en este 

fragmento ele ,; p;i~;[;[.f tabla nbs dice que es válido que las paites se 

Otro.fragment~'deestá ¡)rimera tabla en estudio.nos se1iala que "si 

no se a\;ini;;s~1;: ~[pre~ei1ta;~á;Í ;11· el cmnido'Ó. en el foro; y antes de 

medio día, comenza~á elpléiío'.';(2) .. 

De a~uí ··Hode;n?stdej:,cir·~i1ei1~~ ~xfstí~ ni!~guna obligatmiedad 

para ninguna delas pai1es á efectode cftie se aviniesel1, aili1que debemos 
• ••• '• , ,.,;,., •• , ••• ·""'.. ·,,, •• > '·' • '· ,. •• ,. •• ·--··.· • 

considerar coinocie1tii que podian IÍacérlo las p~11eslibrel!ie11ie y si no se 

ponían d~ a'~ue1:J(Je1!t61í~;~ ~6;;i~;{iaí·íi~1·~¡~itCJ;~~~~;cÍ'eí~'1inl;iar.·a quien 
1;,, ·, - -·-: ~ 

Por lo que se refiere' a la segunda tabla esta también dentro de 
', .. ·. .. 

(2) Mor¡1lc11. Jo"é ~gnoado, Dcrcdm l_loma~~. Edlloriat TrillaJi:, Sl'~11nd11 edición. Poiu. J7 
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alguno de sus fragmentos, contempla la posibilidad de que las pm1es 

lleguen a uii mreglo conciliatorio . 

Al respecto ~clicl1ii fragníento nos señala ... "No se persiga al 

ladrón, cllandd''.Se · 1;á/a 'ééi1í'venidÓ con el robado (3) ... ", de' aquí se 

desprende'.
0

nu~'vmne1fre;"~u~ J~s pa11es puedan. co11,;enir y .llegar a un 

'a11·eglo có;;Cili~t~ri~ piiiiiénd~se de áéu~;·dci resp~ctddel ~suntii de que se 

trate. 

lgualme1.1te·v~mosq11ela sépti1~k iatlacó;11:1;~pla la co1iciliación .o 

convenio entre Í~~ pa;~~scon el~~j¿to·~~ r~~61\ieimí~'~01ftriive·1:si~~ 

La. meiici~l1a~: tabl~'n;~s;s~;1:1:·; .. "L~· fi;~~tti: de ui1 mie1iibro, a 
._ . . ······'>· 

no medir coilvenio, castíg1;e~e éo;i'e1 t~ló1r:~;".·E~t~'iiuiere cle~iriq~e ·si 
alguie1I cau~~b~u11i11'a1 a otro, esdecir le ;~01~~¡¡~;¡ 1~Í~inbro ~eberia 
buscar. ave;{irs~ con el afectado con el obJei6.·ci~' q{1°i\1i·ediante un 

convenio, se fiJara Ja fo11na que se pondrán de ac~¡ra9'1a~pa1~es a efecto 

de resa;·cir el daiio pues de no hacerlo al infr~~to~,s~ hi castigará con el 

talón. 

Por lo que se refiere a la octava tablá, esta también contempla la 
·¡· • . . 

facultad que tenían las pa11es de pactar en· sús diferencias, aunque en este 

fragmento de la tabla nos señala que Jo pa~tado no podrá ir en contra de 

lo establecido por la ley. 

(J) 011. Cir. PáRlna JN. 
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Al efecto podemos decir, que la octava tabla contempla la 

posibilidad de que las pa11cs pacten en cuanto a sus diferencias a juicio 

de los árbitros y siempre que lo pactadono se encuentre en contra de lo 

sellalado por la ley. 

Aqui )·~ podemos ob~el'\'ar que se respetaba lo pactado por las 

pai1es, pero habia11 coiidicioirnntes para poder ac~µtar lo se1ialádo por las 

mismas y 

al efecto los át:biu~?s~~legalcleberian sancionar d.icho pacto p
0
ara que este 

no fttera.e1~ c.ontra'del~ le)',' al indicar el fragmento que:." se pennite 

paciar entre si. a;~;~h;;;::~lf6s tl~bití'.Cis ~61c~·;~: siempre que no. sea en. 
,:'• 

contra de lasleyes.; 

Fi11almé11te debemos decir, que Ja i11te1Íción de las doce. tablas era 

la de proieg~;'. de: alg:1na manera a I~ plebe, aunqtte 

cumplió .. el objeti~.¿ • por . él . que . fue creado, . pues 

finalniente no 

siempre hubo 

preferencia~ µara los µ¿líticos I~ cual má;:~o gra1ides rlifere1~cias con los 

plebeyos. 



CAPÍTULO SEGUNDO 

CONCEPTOS GENERALES DE LA 
CONCILIACIÓN 



En el presente capitúlo. trataremos de ver. a la conciliación en 

diferentes te1Te11os; co1no ~on la docuina; la ley y la jurispr11dencia. 

Primerame1Íte diremos· que• 1a•.conciliación, .. •.e11 ·.•·.nuestro •. sisíema 

~:~f .~~1~l'i.~t~~~~~~~i-~tj~~1~~f t I~. 
el objeto de evita1)í1~ juici¿,o ll~·~.~r.t~1.~1~~i~1no.: ' •.. r; . 

Creemos que la· concili~ción:'f'u'e)l1Ípl;a'1iia'd~ e1i"l1~~~t~CÍsis~~1na 
juridico con la füialidad de e\;itar·~,;a c~1it;ovei·sia ;:, res~lv~; l;IÍa ya 

planteada, que se presente ante los uibunal~s co1Tespoi1die11tes?enfo11na 

rápida. 



JI. A.- EN L-t DOCTRINA. 

Aquí encontramos. que muchos actores· no manejan el ténnino 

conciliació;1, aunqu~· si sellal~n o nos dan a entender que se. traía d~ mía 

fonna de soluciÓ1~ d¿ c6í1ílit:t~s. 
, .. ,.' 

~=~,:~:~;~II~f Í~~tf ~1t~¡~t~l·~~~~1:i;:: 
contl 1cto, nos•· encontra.n1 os •ante ·.tm~ '.figura • a.ut~co1~posn1v~; pero . s1 

::::.:: ::;~iri5·~~Jt:t~~:~*rf ~~e1~1~.1~r~;!i;;,;,. 

~=~~~,;~:~:~1~~í~~~j~~~~~f ~J~~~ 
.•. ·/}f~ -_'.t:·: - ' •: -:,,~-,;;· ~~-~\;·~:¡ 

. En su· misma. obra 'Gó1nez Liirai\1oi' l1abla. de; lapon;posición · 

procesál; a lii qiie se1iala c~iÜ;o 'ün~fii;.·~~ ·~11~0~~.~~ositiva; ·"sólo' qí1é se 
- . .. c.._;_ ·-· --· -- -- -·,-. . ~ _,, . . . '. . 

da en el seno 1nismó de.1 proceso:·:· ·· ,• .· 

Por.lo tanto la ~onciliación, c~n2o_J~o.bsery_a_ GCÍn1ezüra. se da 

fuera del proceso, ya que si se da •dentro del mismo se :trata de una 

composición procesal. 



Igualmente encontramos que otros autores al hablar de la 

conciliación, nos la setialan como la "facultad del juez para intentar la 

conciliación hasta ,antes de pro11;1í1ci~r sentencia"(5), coi110 es el caso de 

Ovalle Favela: ·· 

Igualmente P~Íia;·~s'no~ .· setiala que .la conciliación se puede ver, 

otr~~' 'r~m~~;s, }ri~;~~o1~pcisith;as; · .. como Já renuncia, el 

reconocimiento,> lá í'i~aÍlsaccióÍi; etc., y . 1Íos dice... "Acto jui'idiCo por 

vh1ud •del c'ual •.las. p~~~es eii °luí liii~io I~ componen. si11 .• nece~idad de 

entre 

acudir a lostdb{,;;~1~~<..(6). . i (. 
, . ,.<>:.> }'.A,.·_·-.-.:~~'.:~.· , .. _··.:<:;:·.· . -

H~mosdedam~~. ~u.entaq\1e','deá~ííe~do'ftod;s·.I~s·definido11es 
qu~. en esté'capi!i;í¿,·~~~-¡;~, ·l~~n~j-~d~!'s~~;é; Ja coiú:iii~~iÓn 't6do~ los 

,< -- - ., " .--'~1: . . . . ·. ' '_., '/:-•" . - . -- ._ ·.. . <··,: 

autores sétiaíáí1 c'omo tÍna figu1;aaütoc0Ínpositiva} lá inanejml éomomia . 

figu~a ;qu~se¡1ic\í~11t;a(f~;era·d~J p~ci'~'Q, ~-·a1';;feét~·GÓ;11iz.Lam, al 

char a Alcalá~Za1nol;~'•se~ala'.~(¡1l{'.•·.:f~ues ia~ito lo i·elaÚvo a la 

autodefensa, :i~n· t~1;1~~ 1'í~a~!'fi~sta;líe1;te contiguos al estudio . del 

proceso"(?) . 

. M" od~!••\~ ~~?~;~,{~.~/ Q"' • '' ·.m~Mro · P~OOi . h~bl• 
brevemente de la có1íciliáción; aclarando que ilo se· trata. de' im contrato. 

< .>· ·~,~.(~(·\;~ ·/,J:l-::.:·_ .. .,' ;··.-.'.·.-:.:.-_,:·-~.·., ._.: .. _~:;_ ~-:<-~'-« ... -.-:_' ... - ·.<\:: < :_:
procesal, pero a tra~és de.Ia:transacciónpuede daro1igen a éste.·por 

medio del cual~~ j~'~o/1e.i1i;h;i<lo el litigio, debido a i~ negociación de 
...:;¡,,·,· ··¿ •. ·-· ,_. . --- ·- . -~- - '"'_...,-_ - - --· -

ambas pá11es respect(¡ asíís'pretei!Si61íes: ; . 

(~) O\'nllc-.f:,n:1n_,-j~~~~-~~,~~~-l~n'_-~;~~~~~~-t -~¡-,:·¡~-~·E:~i~<lri:~~ "fl~1rt;~:- ~~~-~i~o, ,-~~ •• ,;~:~l~a 26. 

(6) PaUarc~·, [t~u;_,~~h~~ D;Crii1_n:1ri¡i··<ic1 Ocr~c~~-Pn·,·t~-~:d Ch·íl,.iJ',·a. e1Ú~Ú1~-. Í9HÍ~'fhí~in;i J36. 

(7) Cóme-1. L~1ra,· O¡t. Ch._ 1>:i~inn ~6~ 
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Como dijimos anterionnente, la conciliación no se encuentra 
definida como. tal, aunque ente1idemos que tácitamente si se . da esta 
definición, y así 

encontramos qu~· ·~~!1'~~~~·s~1~a1~·~~1~··~'f 'J;:~cc~CJ11e1~~in~·~or·~~ncillación 
"cuando Un ter¿enfp1·~~'Jri ~?ne~ de '.~CU~rdo' ~; J.is paÍ1~S respecto a SUS 
mutuas preten,~ib;;~:~~:/rci~ <lÓ~;~~~~.i<~l~o\I~ ~lla's~b bi,~n: ~·Íde1i1andado 
reconoce 1osc1~;:e~;;~~. d~~1E€rº~~ite·.1~~dr'aq1ie,1·:<~); ·•. ··¡ 

-~:,D:. _ ."'._- ,: ~'\-~, ,,.,~, , ~;'-~~.,:r:, ~)_:_,. :~-.:,::·' . >;'.',-· .: .. ,, _ 

Co1;10 podeinósr~bse1:..;ar; divérsoi'.¡il'ocesalisias· le·.• dan a la 
conciliación ¡¡;; e1ifoqlle i1íéí:a1!1énie'~;:écal1ioÍ·io'eh'.el J.:c)¿~~o,'pt1es •10 

ímicoqúe .sé preien'~e ei~o1ly~í1~~i: alas ·~;11és et;·;l, litigiO '¡lara'e\•iiar, 

como di~e.Co'.1és·f~~1f1~b;a_<'.11l!~~¡·.;~iy~1~;·ª'.;·~f~11i'.·~~-'.ª·~~11cH~~dÓn 
"como una figuráenla cií~I sé trata' de ~onv~11cér o 'a\·enir a lás' parfoSen 

::~::~:::nt;ti~~'.~j/~its;i¡;1f;l;l1ifi¡~~~::~:~J":\tiJ~::.·:(~~.-:sa~iifique 
.:.<:·\:i;; 

Al res¡)e~to,·p;d~;;;os ·~~nclt1ir •_qt1e \a cC>i1cÚÍ~ción c~n10 ~gura 
autocompositiva,delífrode.'a'do~t1i11a .. ~.eobsen'a?~1no luiafiguraque··se 

desa1rnlla'..~tt~r~ h~;'P,1~~~~;~;~~·:~· ~~ ~c,ü;]·d~~~:l.~~'.·r~f~11ii·a~ ~1.·.~ódigocl.e 
procedimi~ntosci\files' pa1·a el Distrito Federal efec!itadas en .el a11o de 
J 985: d~b~J;Í~s éi1i~n~~-r ~· 1.~·~6nc~:~~ió;; co~i;h ·;,:11~ ¿¡ap~ adi'~-¡~1Íal más 

al proceso e1l;~~~~~á'dvi1,;' . "L ~·· é ···,~º··· 
(H) r.11.~nrcr., Ed~mrdo~· Derecho _rro~Csi~I Ch·i.1;·· Édi_t.i;~i111'_~~··,··~~::;_1t.~;1._~cc~i~i~·~. 1.'1.é.\ko. 19HJ. 

lliÍJ:im1-1u. 

(9) ~n.1é, FJ~ucrou~ Curlo1', lntr<~du'cciiiil u l;.1 Tc11ria Gcncr¡¡I del Proec,.n, C¡\nlcnas Editor y 

di111rihuidor, 1974. ptii:in~' J<~~. 



11. B.- EN L.j LEGIS/ . .ACIÓN. 

Primeramente direm'os que en la legislación vigente Ja conciliación 

no es uua figura niie~.1, pl1'~s Ja misma ya estaba contemplada'. Podemos 

decir que en la mi~ma no e1~'conti·aii10s 1111a definición gramatical, pero si 

una defl1Íi~ió;1 tá.~ita de acl1erdo a Jo que estáblecen diversos 

ordenamiei110~ l~gril~~:. 

Comove1:emos n1<Ís adelante, hay legislacione~ en div~rsos estádos 

de 'ª Repi1blicaei; 10~ ~uale~ ya cóiiteniplan ta co11ciÍi~ciÓn como una 

etapa ·dentro•· de su '1xoc~imiento. ·• lg'~~Ún~nt~ ·.e;~ : el 'Código de ·. 

Procecli111l~1;to~~ivÍl~s ¡:,~;ªel. Ói~tiito Fed~r~r,'')·~spe~ifica;nente, en sü 

a11iculo 55, )·á se~e11crnít1:aba'pre\•isía esia' et~p~ •.·; ~~ encargaba 

directame;J;e al j~~~ su apli~~~ión'. 

Posteiio•;,~e11Í~ · y co11 las. r~roi~~a~ ·.·al código··. mencf¿nado en. et 

pán-afo anterior, se crea una nueva etapa' en el· procedi1i1i~11t~ civil del 

Disuito Federal, en el cu~I se clá ;ma gran i1npo11ancia ~·,~ c~n~iliación y 

se detennina que una persona distinta al juez se1:á la encargad~ de llevar a 

cabo el desan·ollo de ésta etapa. 

El referido. articulo 55 nos señala: " ... ·1os magistrados o jueces 
~·-·::J:_~.. . ~ 

durante el juicio, 0J1incionarios judiciales autorizados por el tribunal 

superior, distii1tos a los que intervengan en Ja decisión del litigio, están 

facultados para · exho11ar en todo tiempo a las pai1es a tener 

voluntariamente un avenimiento sobre el fondo de la controversia, 

resolviendo sus diferencias mediante convenio con el que pueda darse 



por tenninado el litigio (1 Q). 

Del anterior precepto p~demos . se1lalar que, como Ínanifestamos 

anterio111;e1Íte, los 1~agistradÓs ~jlieces tienen la f~cult;d de exhm1ar a 

las paí1e~para·~u{J1cg'Íi~n·:~unai1:e~loen. sus •. pret~nslones; el ... mi~n;o, 
aniculo.nos se1-Í~1a·q;ie,~11 t¿dot·i~mpo pu~derealizarsee.sa exho11acló11,, 

e igualment,e n~s.iÍ;di~~ cJ~éi~l~i1;6.~va·iú1;;~~ia:11~11t~"·.·i.:~, , 

Para la ·sol11ci~;1.del: 1\~;gi~/ést;e···~J;~ai·~···:~•.tfa•és,~e '11Í1.'co11venio; 
• • _,. •' • ,-_• • • -,' '., -, r• • :. ~ ·, » • •. • ·," • •;- .. - ·.,.--O--·' ' '· .- ,: '•' • ' • '> • • < 

una vez qt1e · 1as p~i1:s ~¡¡' có1;facto ,:ó1!11;iaii~13ei;t'e ha);án' 1:cs11elto sus 

diferencias.· . ,,,.... .,L ' ·•· ~·· '.~ .·· · 

:iE~~b~l~ii~l~!~f ~~~~IIii~~. 
presenten ai1té; d • iilagisíi'ado j\1ez á'.'ére'cio' de' 'iírocurár col1éiliár los 

. _· ... : ·/; .: .::,: \: . .\'.·~- .<-<·-.:/~.;-:: ', ''·~:s :·,· ·-~--"~~-"":,.'. .>:: > : :« ~:·\···:.; :: ... ·,::··: ·- .· 
intereses de ánílias paí1es piu'á la soll1dórl del cci1í11iéió> \, C< 

-.·--·~°'-~:;:r ~~·; ·:·:-'\.~'.'.', :_-~·.:~:~.-;: >: .. , __ . . ·.(r .~·--.. • '<,,·: :·.'., 
. ,,,,._ "é ,';.' ,. - :>~·. ·/;, :;·-:·. 

~e~J~~!ll~lllif l\tl!l?:~!'.~ 
litigio". 

~:' . 

(lfl) CfidiJ:~- ¡,~ i~r~~i~,ic~~¡~t,;~¡~:~,~~ 1>;1ra ~,~ri,~~~i~~;-Fcd·;:;;I, Ed
0

UÍtri;tl Porrúa, 198~, Artlc:ulo 

~~. 
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Actualmente, el- articulo 55 del mismo ordenamiento legal, ya 

refonnado, se1lala que los conciliaaores están facultados para intentar en 

todo tiempo un avenimiem'ó,si~mpreql;~ ésí'e no se haya dado en Ja 

audiencia previa ); salvo e11 'lcis c~sós'qí1e íÍ~ lo pem1ita _la ley, pero hasta 

qué 

momento del.iu!~io'sb'~,1~ed~ iúieniár Ja cci1;ciliación, si e~ta nosédio en 

Ja audien~ia preví~; ·~¡inq1Íe ~¡ Íios indica que debe ser hasta antes de que 
. -- '- .• ' '-'~i . . ú, ·::- _. -· '. ' ·. : 

se dicteuna_senteí1cia définitiva. Igualmente; no indiCa· en qiic momento 
... -· ... ' .· .. ' - : . 

se puede cit~Í· ~ Jas'p~11bs o de q;1é foniia para exho1tarlas a un am~glo 
.. ·, .. _,·:· 

conciliatotio.· · · 

De éste mismo 

ordenamiento refinado, qúe exétuye el ténnino ,;olunta1iamente pafa las 

panes, pm: Jo que se podría pens~~ qu~ ,;~a ~~istir, pÓr así defi;l~; alguna 

obligatoriédad para los litigantes, aefect'o dé procúr~r1í1Í a\;~;Íimie1ito e;1 · 

sus diferencias, aunque no existe realment~'cÚctia obligatoíi~d~d,',cmno lo 

veremos en los capítulos posteriores, p~r k{ia1~t~ d~~emo~\cl~flni~. de 

acuerdo a este precepto, a la concilfoció~ci1:n·o;!l~fa~Í1h~d q;1·e-tie11e el 

conciliador para intentar avenir á laspá;1~~s e;'?íoCl'~-;;i~IÍ~p~;~-l;~~¡~:antes 
de que se dicte sentencia definiti~a".\i:'' ~--·--··-· !._.-.. }_,-' ::_·_-_· :,¡ 

,._.:;'. ' . . ",., 

~:;-:~ ( . ,:··:' .-". ~ 

Por otro lado, el Código;~e P~ocedi11]ie1Ít,os Civiles par·a ~I D_istrito 

Federal contempla dife;~nt~s ~r~~~~10~~'1º;~;~~-_ ;efief'e'n·ii'1;'¿~1;cilia~iÓi1, 
en cuanto a la fonna de

0

lJe\;arac~b;'~~ia~t~~aí;éargode qÍ1iei1 esta la 

misma: pero ninguno di~n~~ n'os -d~ ;nía d~flni~ión de c~nciliación. 
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Ahora bien, al hablar de conciliación, generalmente pensamos en 

el derecho de lrabajo y sus tribunales, los cuales la misma denominación 

contempla la palabra conciliación. "junta de conciliación y arbitraje", ya 

que debemos reconocer que es en esta rama del derecho donde se ha 

manejado desde ;hace mucho liempo la conciliación• dentro del· proceso 

del ti-abajo. 

En 'el derecho laboral podemos observar que su procedimie1ito es 

muy especial, y desde antes de la presentación· de, una de11;anda, la 
. ' • • j • • . 

Secretaria· del·· Trabajo, a través de_ la· Procuradurh 'de la' Defensa del 

Trabajo, intenta solucionar éonflictos procur~1;do 1Ío al;~Úd~Í: en el fm1do 
.. ¡·' ••••• ·,.· •. ' . , • 

de la controversia, lo que i111plicaria:1.11a)'or tie1iipo de solu~ión; por todo 

Jo que implica la presenta~ión de~liiade1i'ianda; .. . . 

Asi podemos \•e1· qm~ ¿( a;:iicul~ sio dela ¡~)'. federal deÍ trabajo, 

nos se11ala 'que dentro•ci'e J~~'ftÍ1;cioii~side 1airefe1id~proct1raduria se 
. ·' . . ,, "' -· --" " '·' -. - . - -~--e;-~- ~- '~ ,-_ . 

encuentra Jaden .. ·.~ropo11er•a las paites.i11t~i·esadas solllciones·muistosas 

par~ el m~·~gl~ des~~ ~innic\~~.:::'(11)~ . 

De aquí ~e d:~sp~·end( qu~~ e1(11lat~ria laboral, : el trabaj~dor al 

sentir que han' sido ~;iolaclos sí{sderecJlos.conÍ~.t~J~ pued~' ac1ldira1ite Í111a 

autoridad. d~l trabajo' a'recl~1íiar, los 1iiis1;~0~;; y p61;; lcttan'iO, . tratar. ele 
;¡ .... ;.Y - ',.;;,• • 

evitar la présenfocióii'de ti1iaéleinaiida>····· 
-,··:'· -.. ~···. 

·,:~;· '. .- :::.··.: __ ·_·/.:'.:: :>.;·. 

Ahora biei1, yá p1:esentada~ Jade1Í!anéla Íuite Jajiinra de conciliación 
--~ .o-·-.-~ 0-----· -:,7· ·'- -_, __ ···- - ~- · · .,,._.,- ''"'· · · · ' · · · 

yarbifraje, ya sea local o fede1:~1. d~~1u'?.~elp~·oc~din1ient~existe una 

(Jt) Uy Fcdcr~1I del Tral~~1jn; EdiÍ(irinl ~urfÍ'i;1, Í!JH?~~ Arf_irulo ~Ú~I. ' 



etapa destinada exclusivamente a la conciliación. con el objeto de evitar 

llegar al fondo del cm1flicto. ' 

El procédimié1íi() laboral, que huelga señalar es netamente oral, se 
... ' - ~- _., - - --~ 

divide e.i etapas y af.levantm:se el acta de la primera audiencia, la junta 

se1)ala que úfecto de c~lél.ij:ár la ai1diencia de "conciliació1i, denlanda, 

excepciones, ofrécim.ient€y'~d1nisión d~ las p111ebas" contemplá que las 

pa11es deben comparecer a•I~· junta si1_I abogados p~fr~ne's, asesores () 

apoderados, interviniendo. la 1nisma exh'o11aildo a dicl1as' pá11es para qúe' 
. - •· ,·-· . 1;' ·.··-·· ..•. 

an·eglen sus diferenciás. cOJnó ~óde1~os ver,''en~. iií.at~1ia hib.º1'ª1 1a 
conciliación es una etap; del, broc~diml~ntof~~;);á .·c~le~i:~ciÓ1les obli-

:::m:::aa:~::;::u~~ t~s:!li~I:ii!is~~\~~~~~jo~~ici~~lij~~;;~~:e~:ei;; 
pa11es directan1enté arcibta~~s ~ %i.~· s; c~~~n afectadas. . . . 

-.'.::· ~·-· .,.· - ·-¡ .. ~ ~ - - ' -- • 

Je'_·- .. ,·-~-~,- >:::::: .. ~~i~~~- ~: '--':~'.\-· 
D_esde nu:stro pa1;i~11lm:f'm1tcl'<le';~;ist~ •. la concHiacÍón en m.ateria 

laboral, difiere en' ciiá;i~o ~/¡3 ~~n~j)¡~~ió'1i e1i111~ieiiá ~Ívil, y~· que en la 
.. ·, .:_-.,:·:.;.-·.,::_::':··:,_·,:··':'''.\'-;:,.:\::e·--·.;:·''_··-~--/:··.:.:_/::.'.:;_·.~--:.:.·-.. ·-· .,-~ 

primera generalmente' sé tnuá dé cu'e;tiones .. 1nerai~ent~.e~o;;ómicas,' que. 

:~::s;i:::~:0d:'1~:,:l·~'.fjJ~f Ji~]~~~~ii~~:~~~~ii}kf ii~~-::~:.::fi~~ata de. 

E' m.,:;,f t;J:;; ~·; ~;r;+;;;:~O'::jJ;d~ d•U,''."''º' '" · 

~:;::;r~1~n~: PÚ;ie•t1d~: ~lre!;t1?J~;~j.:jf ~:~vi~.;:~~~~~rn;á!~1~~f ;ª~ºt~-··. 
procedimie1íto;en calíi!íio: el1'mát¿.,~'~i~il'(uíica1Í1~iítese le~' impone una 

. . ., ' .. . - ",··--- .,, .. - ' - ·-, .. ,, ..... , ..• - < :. .. . --

multa, a las paí1es se.trai11it~ládepiiradó11 del juicip y se coíuinila con el 

mismo. 
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Es muy dificil 'que .se de el caso que en una primera audiencia de 

tipo laboral 110 COnCUl1'all :las par1es a Ja etapa de conciliación, ptleS en 

dicha diHgencia,,como· ya si .:s,e11a1ó a1;t~1Yo;,1;e1;ie,su·~·~tap~s soií' de 

conciliación,.de;1;anda, exc~pci,bnes;ofre~i1h:i~l1tot~d1;1isÍ~~1 clepru~bas, 

·::::~tt~J:!~~~~~I~~w~~~~~~~~~:~J'flj'..\~ 
Poi· 011·0·1L¿. én:i11'h:inós.'q~;e.·tain~i~1/1:a·;1~c~11~~d11;·íá. Federal del • 

Consümidor esu1·1~'¡;;siitúción'~~e dénu:o de .sus fücúltades se ~iici1entra 
• , ' ; ~ , - " 1, • ~ ' • • 

la de i:onciliar•;.~; lá~ '¡J~;1~s~:~1; 'coi1fli~10; ~s d~~¡;.;:;:;:esolver '. Jas · 

controv~r~ias ··.·~u~' ~~·-~~~1if i~~'1i}.0€1; tre ·t;1Ís111~ id~res''.);' bFesia.dÓ~~~ .• de 

servicio. Aq1;tdeiieníos dedr.qt1e 'en' 1-nucl;as •Óc~sio1iesi si no es. que 
·.;: - ... }',-' '¡··-'. ,_. -

sie1npre;· los ~onci,li~dores' más'q~1epreséntar'alte1i1~tiv,as de' sohición d~ 
una coiit~o~e~~ia p_.:~~l~tad~'ante'·~1lci~;r¿~ult~' ~~i"ti;; abogácÍode'.1a p~11e 
consllmidora; és' décii;'restÍltá s¿~juez y parÍe eii los conflictos ~ue s.e le 

presentall,lO ~tíaliio'creei\;'os ade'cuado 'ni co11'e~Ío,'p;ie~'1;0 ~e pt1ede 

actuar, o al ·lll~IÍOS ~si I~ seillimos; p~rcialinente -para la solución· de 

conflictos. 



11. C- EN LA JURISPRUDENCIA. 

En vi11ud de que colno he'mos manifestado anteiionnente, Ja figura , 

de la conciliación es una' flgi;ra relativmnente nueva, en cuanto, a Ja 

importancia o r~alc~ q1;~ 's~·'1e'Irn p1'etendido dar, enmateria civil, 

encontramos qu~ en°la j~;rlsprt;d~¡1cia1io hfmos Jog~ado 1;bic~1; nada que 

se refiera a la 111Ísiirn: '.e"•\ .. •::\_;;':\:;: .• 

·.·-· 

Lo que si pode1110~ decfr es qlie ~xisten. al~1;1{ci~ ctiterios, qué no se 

refieren propimn'~nte ·~·la ~onéHi~~ÍÓll, p~ro ~11 \·l~1ucl de ;~6 s~r mateÍfa de 

este trabajo, no lo esilidi~1:e111'b's. 
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CAPÍTULO 111 

DE LA CREACIÓN DE LOS 
CONCILIADORES 



JI/. A.- REFORMAS 1' ADICIONES DE LOS ARTÍCULOS 
957, 959, 960 1' 961 DEL CÓDIGO DE l'ROCED/111/ENTOS 

CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. 
. .. ,. 

Con el fin de lograr comprender este !ercer capítulo del presente 

trabajo, y en vi;~;;d de tratarse de refonnas de 1985, 1 ~·~6 y 1987, nos , .. - . ' . . ·, _,, ·. ·.-· .-

Pritií~ran;ente éJii·éni~s qúe co11 l~s pli1!le1:as i·éfo111;as y.adiciones 

se crearoÍ1 en fóí~i,1"a·~specí~l-I~~ j;;;g~:d~.s d~l;Amiriian;ientb Inmobi

liario y jun;o~ cor;• ello~ iascon~lliaddr~s~ .. 
,:;. ·, .. ·;-·.-. ·-~(\ 

-- .. :. r ".~ 

.Anterionnenteest~?tipo'd~j11icios.se .. tr~1:1ítaban antel9s juzgados 

¡~:~filf 1~~~~f~~~~l~~~~f i~g~fü~i~ 
ílll'endari1iCl11~ citi1;;;;i;;bles, ! pm;a·.·_~ue .los. enca;'gados•· de' resolv~r ·este 

< " •C,• ·- > ••• ,•'CO • • . 1 •;, >. · ••• 

tipo de controversias seai1.Josj1¡zgados ele á1TC1ldanJi~;ll~in111~bili~rÍO. 
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Con lo ante1io1111ente expuesto, debemos :iclarar que con la 

creación de los juzgados de mTendmniento, se establece un procedimiento 

igualmente de nuevucreación, en cuanto a las controversias de in1iiuebles 

destinados a lahabitadón ·y distintos al procedi1nientoque se sigue en 

controversia de a1i:¿;;¡dm~ié;11ci de fincas u;:banas desíii;aci~i ~I co;í1~1'cio, 

Para hacer ma~ . clara ,'~stri' exp?siciÓ:11, cli,·idire1nos los procedi

mientos que exi;te1; éoí1 1'a' ~rciacióií d~ i~s j11~ga~~s de a1~·~ndmnie1;10 en 
.·,-;: ,-e; ';, • 

dos tipos: . ·.· . .. . ~·;:,; •· . ·.• <~, 
· a) el ''p~cice'di111i.ento '.; qúé se sigue para resolver las 

controversias· dé a;,:~Í1da1;1ie11to;•de '~1ic~~ {í1:b~nas déstÍ1iadas a la 

industria; etc:". .. 

,, ''"".· '~· ,;;'""º~ '" ; '"º'"'"'º .áL,.;!. 9'." 'º" ,, 

;,~,:::::~t1~~1¡~1f:~r~~~:it0J~l~i~~r~ttli 
procedin1iento e1i)as ':'.'coi1tro\•érsias en 1~iate1iá' cÍ~ a1i·ehd:i~{1ie1Íto de. 

fincas urbanas desti;~adás a Ía habit¿ció1;''. . : .'e } : \. : •• 
, :;,.'·.····.< 

En cuant~'a los'~e~m1dos: e;t~s s~~uir~n si1>trÜnii1~cÍó1i í1omiaL es 

decir, el procedii;1iento ~~.e se se~ui~ ~.~e 16sjii~g~~~~ '6ivi1il~ )· q;Je se 

encuentran reguladas en .el tltulo se~·tO del códig¿ sustá1;ti~·~. 
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En cuanto a la creación de los juzgados de a11·endainiento estos son 

creados con la. finalidad de aligerar la carga de trabajo existente en los 

juzgados civiles y para ello el m1ículo 60 A de laley org:\llicade los 

tribunales. del fuero COl!lllll, .nos seJiala que Se c1·earo11 'este 'tiíio . de 

juzgados en el. Disuitofederal; segt'Ú1 l3°;1ec.~sld~~~·;~t1e e~:abÍ~zc~ el 

Pleno del Tribunal St1perior de Justicia. Pri1;;e~~m~~;ie fi:ero:1,se11alados 

coínojuzgado d~ wendamiento, .quince de Íos~i;téi'.ib1~~;·~Í1ti,'denon;in'a
dos ci\'iles, pero estos quince juzga,dos(1·~~;11tárcin'(:ii1~iifi~i~i11es para 

resolve;. este tipo de juicios, en el tiei;1pÓ ~11~{;~:'b'fea~:'~~ci;~imri;c pué~ 
recordemos que la finalidad de .la crea¿Ó11 d~ eiiasf¿~g~?d~~;f~~ aligerar 

la carga en los juzgadosque ;r1te;i()mi~n~e'i~s.bl~ían:'1a~'d1uroyé;:siasde 

:::~:~~~;:¡~~~; ª~¡~r,~FJf g~~1;:i;,;t: 

Así misn10, se seiiala eÍ1 éLai1iculo 60~F dél ordenamiento al que 

nos estamos ~efü:{~ncfo. lo~ requisitos para s~r coilcili~do~ y sus 

atdbuciot;és. 
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Como podemos ver, con Ja simple lectura que se haga de las 

atribuciones seilaladas para el conciliador, observareníos que estas se 

encuentran mtiy resfringidas, pues el mencionado a11ículó 6,0-Fnos dice 
•,,' 

que son; , ..... · ,_,, 

J.. Estar pres~;1te , en> la• a;1di~nc'ia de ; cC>;1~ílÍa~ión, escuchar las 

pretensiones de .1a~'pmtes ); p1'Ócur;¡r su. avel1imiento. ··.· .• 

2.~ Dar cu~ii;ta;d~ i1íi'n'~di~;óal ti1(1Jar del juzgádo de sl1 ap1'~baeión; en 

caso de qiie· ¡i;:cicecl~·;;·_aiarlmne1iie · infomiar ·al· júe; ··de l~s. résúltados 
r" '·"'" ,,,· ... ,., " ''• •· .- ' . 

logrados en lasaücli~nda~de·~·~nciHaciói1 que se le ~licomie11den.i2 

3.- Las demá,s q~~ íci~ju~~-es /esta _teyie ~ilco1~iend;n.. ' 
. :/,' '"·,,_;·''·' 

:·<.,i:;'·<-~··:>_:<.::.' __ ".~_.:··-~ ~ _··: .. _ ..... -":·.--~· (·:· _·- __ . 
Lasdo~ prinÍ~ras. at1fü1ciones se e1!cuentrnn s'~Jec~ionadas, .pero 

nos deb;m~s ~re~111iarc~mo espósiblequ;ün c-onciu'a'dosapniebe. a una 

audiencia: Ü~on[il¡'ll~Íó1Cii'116'1lu,~de·;ii'si~;;i~;a·a:uto;i~ar'ianíis111a. En 

cuanto ·a la terceraatl·ibución diren16s 'qu~-esnrnyan1~Ha,'compre1i'demos 

:::,::~:~~ró;~~·~~~rri1~~~&~!~~¡;~J:~~;~:~ 
que en dicha audí~nc1a' se podrán presentar, ademas se enct1e11tra c~n10 

~:11:'.111i:~:~º:J~::;~c~;;e{;;ªfii;n:;~t1~ci~er·j!j:tt1~~le1j1~~i~~~~;~~~~:1 ~: . 
etapa que propiaméi1te <lebéínosHam'ar de}oi1ciliádó11, pties ~!'escuchara 
solo las p1:et~nsioi1es d~ iak :~ag~~ y;dará~;1elifa 1ái ji;é.f d~·~llo pu~s de 

darse un convenio el' 110 pt1ed~ apiClbar;e~1n!s111~ p~1~si1o tiene esa 

facultad: 
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Siendo que la figura jurídica del conciliador, es reciente dentro de 

nuestro sistema judicial, es comprensible que en un momemo dado para 

el conciliador sea dificil pues para el también es nuevo de'smrnllar dicha 

función, pero i:ontandounávez.este funcionario c'on ~xperiencia, p1Íede 

proponer alteniati\·as cl?sohicióÍ1 be1léfic?s p;;:aa1;1bas pa11es, con lo que 
se pond1ia fin {ia ~~nt1:6~'.e;:si~ plani;;cla:· . ·.. .. . 

~ ·. - ~ ': ::'. .-: - , , " ' 

Habie1id~ vi~;~ él; Í~1~!1i·,:i;e,;e la creación ;de los c'onciliadores 

juntamente.··.·cciii :¡~~jiii¡¡~~·b~ <l{ ;Í;e;~ci~¡;;i~1i;ó; ahora .·pasri;·emcis ·a 

estudiar e 1 procedi11iienió eniiíaleria'de ri11'endamie1lt'o·~e···fincas···urba11as 
desti1rndas.· a la.'1iablt?ci~l1;' ~1~.c1la;;1to .. a1ci 'qu~;se í:efieÍ"é ala~ fü;1ciones 

que debe desmrollár e¡i ·~cinciliadordentro de este mismo.proéei:Hi11iento. 
>~-~~:: ;-~-' ::- >•t;.~ '. :~?·.'._~·,' 

" 
Pd1perame111;t,.er~1;1oi;q~1~•~sié¡i'r~cedi;l1i~~ílo, í1ac~~ig1~~hi;~lte .·· 

~:edi';~.j~~~~::~L~M~;;fu·r~{~~¡1~f ~~elº?i;t;til~1f (1~~J~~j~~~i::ó~;ll:: . 

regulara . e1{ foni1~:·:~sp~~lal :·ras confró\;ei·sias' de •. an·end~t~iento' de 

inmuebles desti1;~Jó·~ ~· 1~ l;abi~~CiÓn. ~ . . ' ,'t" 

. Una vez presLtada Ja demanda se COJTCrá traslad~<; I~ pai1e 

contraria con la n1i~ma; ;. se citará para que cón~u~·aii ~fj[1z~ado e1i un 

ténnino de t1·és dí~s para que tenga vetificátivó)a·~114i.e1~cia\í,revia )•de 

conciliación; e1Í la cual. inte1:..•endrá •. ~J concÚia~or°Fdesal1:0JÍ~ncJÓ sus 

funciones de aci;érdci a las atri.buciones q[1e's~·e;JtctÍe;1u~~1í'e~tabI~cidas en 

la ley respe~tiva:Un~ vez.celebrada ,; al1die1;éia ~(li!'ciú'~;'¿¡;'~-,"~e·~~ónti; 
nuara con el pr~cedi1i;i~ii1<J ·~;~é,se };~21;eíitra: est~bl~~ld~ ~n '1a . ley 

respectiva. UÍÍa .•vez ·celebrada J~ ~~1di~1~~ia·.·· ~h1;~ili~i~ria.· ·~e ···continuara 
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con el procedimiento, es decir, se Je otorgara al demandado 11n tc1111ino de 

cinco dais para contestar la demanda y oponga excepciones de acuerdo a 

las nonnas. establecidas ~n el" Capítulo Primero, Titulo. Sexto de este 

Orde1iamiento "(15). 

, .. ~';- ~. - ;· 

Por• lo·. quei1e .·•.·efiere a la audie;;¿ia c'onciliatci1ia.' e.sta establee~ 
diversos reqid's,itf:LP~'.i ~fde~~'.\d1~~.; ~~:'.;n~~·fo;,~~~¡: ,~~I fai~111{9f o, d~l. 
código de. procediniielitoscivil•es nos se11iil3:que ···1?s pm1es.•· ~eberán 

~:~:~::.:eiª~~;.~~r~i;:~~t~•~f~i;11i;f ¡~:~~-~~11~tª~~-f ªty:{t~::j;~:;:, 
audienciá co1{éiÍi:lto1ia:>e1i':1:l ~i1á1 ··ii11~1'vié;;-e¡;.~:. ~fecti~;aiilente :.·· el. 

:~::~¡};~~!&i!l,[~i:~i~~~~~Y,f ~qi,:~ 
partes .celebraran el conveiÍio respeciivO'én el.cual as:ntaranlas bases 

sobr~ • 1~s.?u~1:e~ d~be1:~:ri~i;·se~~1 l~I\~·'.~9.·~1_··q·'..e 1 í.e~~~J.,~··nis11~ ~ 'que .• -

revisara él juez·): ~rr~úne-los ;:equisiío~ d~ ley; lo aproba1:~j .se 1eí1drá 

como sen;e116i'a eje~:1;!~;.¡~d~'(c'cii/1b~Je ~·e.··µo;~diá'ri;1· ~I j~.Í~ib .. 

Co1~·0· .• ''e111:t;~'!••:·1a ·.: a11dien::~0 •Lncil.i,~:ori·:.··stlp1:e~ta1ne11Íe . el 

conciliador .. t,i eÍJe. C]ue• d~s~1i:o11áí; un'a···inÍpóí1áii'ie funciÓnbusc~ndo :una 

amigable co~1r~·C>siciÓn;nt;·~ las.Ja11·e~. pe;·oe~t~ 1()·¿re~~1otf~1~~ ·)~a ~ue 
Jos únicos qile podrf'~n poner fü1 al juici~ serl~Í1·l~~'mÍ~in~f p~1~~.s y no 

por existir e~ta' flgui·á jurídica dentro denúest¡¿\~a1~'m~>fa ~~ci .. áiíe~ár a 

un acuerdo ·~111re las pm1es. Esta función dee~l~~i1~~;'~ l~;~~~i;;; ;,;ia·: . 
(I~) Í:tidii:o de ~roccdimlcntns Ch·ilcs 1m .... 1 el Dh~trifo F~dc~~,·¡:'."~~~¡f:i~;~¡~·r~~r~~:·:· ~~~~-ico ~.-f ... 
J9Hfi, Poii:. 223. 
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avenencia en sus controversias la desmrnllaba el juez . durante el 

procediniiento, si no ie levai;taba acta o se dejaba constancia de ello no 

significaba· q,;1e no ~e· ~fe.c1;1~ra, ~implen;ente ~ue ~() se U~gaba. a un 

acuerdo. ent~e · 1as p~rtF:;:·nº e;·a·néc~sariCÍ·haí:¡: .. 1().·<:ci1~star en el 

expediente r~spectivo, pues eljue~'cont~ba'~~nl~ 
0

fá\:u1.1~d,de re;mir a .las 

:::e:s~;:a:1 '. :;;.el~f~ii~:~érd;;.~::~~~:~~~ ·~~~Ji,f ::~~~;~;~~~bl¡~1~· i: 
desahoga lÓ es el titul~r ~e)Jt;~gá~~· : ;··: '' ;> ; • ( 

aumenta pues ~ademas·d.e'realizar. lasfunciones;qüe)'.at.enfa11 asig11adas 

antes de las ref~;~ná~:·~1\~··~{¿~tá1;'ce~;~~di~i1Jo;-Íie~;~¡i'1a ()IJÍÍ~aéión de 

¡§1~]J~iI!~~~~~0~!~~~f ~~i~~~ 
airn1damie1!;0 d~ i;mi·~:'ébl~s. . •.·.. ' · · · · ·. 

Por· ultimo.· y para ten~ inar, dire1~,?s·' en e lo''qite.;se·· refiere a las 

adiciones al Código de Procedimientoi~lvil~~; -~~;e ~i el Íu~k~lo 961 de 

dicho ordenamiento donde se se11ala qt1e' Si )~·parte act
0

Óra no COnClllTe a . . - ' . . . . . . 

la audiencia conciliato!Ía levai;tara d. aciá re~J'ectlv~ y dará cuenta. al 
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juez de esta circunstancia,,para que se haga la declaración respectiva, es 

decir, que se le tiene por desistido de la demanda por falta de interés 

juridico. 

Si es el. de1!úmdido el. queno'co1ícmre o las partes no· llegan a un 

acuerdo se ~ceptár~ esl6 Y'se le dat:á a esta p~11e demandada un tennino 

de cinco. Íliit~ pa;a con't'.est;'r1a • den1anda instaúrada 'en su contr~. De este 

modo hemos. iemi,Í1iad() de ~;er'~t pu;;,~ ~e ~m1ida d~ la creación de la 

figura del conciliad6r dentro de nuesÍro sistema judiciaL 



111. B- REFOR.ll-tS J' ADICIONES DE LOS ARTÍCULOS 

55, 272-A•J' 3 TRANSITORIO, DE FECllA JODE ENERO DE 1986. 

. ' . 

Decimos que queda plenamente establecida, yá antes., de ser 

refonnado el articulo al que nos hemos refeddo, ;;~ sD;e11-~Jó qué por 

medio de. los legisladores. jueces o . funciona;~os' a'utori~ado('por el 

tribun~Í .su~eriof podrian exho1wr·_ a_•. qu~·Jas~pai1:s; ::~:oluntaria;í1ente, 
llegaran a un "avenimientb siib1:e.~l'rC>1ido d/1a ¿~;1¡;.~\'~;:~i~/(~~~l~·iendo 
sus diftire11¿Ías niediante un · c011~;enio, ~¿1'1 ·el: qÍie ~;;~da:•dri1:se pór 

tenninado ~l litigi~".~16) ·.•··.• [ ·~ • '~< :·;' · :i 

Conío pode1kos ,;~r, -~~qü{ ~·a se se1ial~i°í f~;ílcÍb;;~1i~s q·1;e no 

inten·ienen •en 1a'decisi.ó1I del _·Htigio·,: pe~o si1i"especificarrealmente qllien 

es este funcionadci'.·E~d~~i~;}aÚt~1Úi~11;fid~a·d~l~o;{¿¡¡¡¡¡ci6r'~iJ; qí1e 

verdaderamen;e-~stu~i'es~·d~t~1Íni1;~d~~~-~t~-~~¡~¿·i~{;·r~ei·s~1~~~ig1ii1á. 
::·~·--·~-->~_:·,~e: "~-;".·;,' ·... ::·~,., _._·, ~'.::·); .. ,., 

>"<' • :-~-;~\·· " • , 

Ciar;; que conlaex~ep¿iÓi1 del.~~-}11~ce·s_ y_ magist~~d~s, -'º~-cuales 
podrán. ex!ÍCJ1tar aia!(~mfa~ J~/~ 'q'~1e ~~~6~\~1~;~ia1:i~!P~:1'1i~ ~eÍebren 1;n 

convenio q11epm;ga'fi;\'31'1iÚ g¡Q/Dire1nb°s _q~Íe·_ realiilenre;y en' la práctica 

eran laspa~es,. o'\\'1ii·~~"~1'lishás.~:1é"'~~lici~~b'állc Ía; i'iite1~~11'~¡·ó1; '¿e un 

juez, pa'ra ~~¿ ccik~~I Í~~¡'¿ ~· expe~i~1;ci'~\¡ii'og1~i~ ;1:1/a.;:¿J;Üt;ient;; ~11 ef 

litigi~;. no ¡~: í'1i~i~11 ·;or iniciaíiva. propia como . y -~l;~;íd~. ~stuviero;1 
facultadós p~1:~ ~n'o. ' ' " ~.e · · •· · 

' . . 
'·. - . 

(16) C«illli:;n <Íc Proct:dimicntn11 CirikN 1rnra el. Oblri.t.n Fcdú~tl. Edito.rial POrrüa, México, D.F. 

198~. 
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Una vez refomiado el ai1ic11lo del código de procedimientos 

civiles, se facultaba a los concili~dores para buscar en todo tiempo hasta 
: . , 

antes de que se dicte seÍitcncia definitiva a un aveí1imiento de las pm1cs 

debemos manifostar que. 110 se 'meiício1{áen. qué mon1~nto sedeberá. 

efectuar diclia ~xho;1ació11, Ad~~ir, no s~bemosa solicit;,d º cdt~rio de. 

~~~¿~f ~~;i~~~~~~~~~~~~r,~if tfü;:t 
-~·:-~;~·-~ '~: ;:::y:·_ .... ~·- ~·:.,·r,·.,< /··: .· \::~·.: 

'···'--.c.:·-,,. . . 

Los conciH~.dores inte1t~i1drá;;ºporpl~;ne1:¡¡ ,.;z•••e11elj,uicioen la 

audiencia plena y d~ jo;1cilia~ÍÓn)tl;1~ i·e~'~ue ~I jilez ha estudiado las 
cuCstion~s reiátiv~s· a-1~ :d~~¡~¡:¿~i-Óíl. ·d·~¡ :j~i~i-0:~-~--- .· - ;.- ·- º 

El • ,OO~m.io. 0;:,~~;''~,.:,.; ,,[t;,. ;;"'"'' .·• y .. pro'°"" 
altemath;~s d~ s~lt1~iÓ1;/e~ ~ecií·; se '~s1¡1diariÍ'~I fóiíd¿·a~i ii~u1~to para de 

esta man~ra, t~ner:ül1~~111piiá ~·i~ió~ºd~lc;~o:lnicio)• • podél'proponer. las 

attemati\;a~ d~'si:iiuciÓ'n!Liií~i~1;~~b1~;~e;1Tfé~tós c~nciliact~res 1~0 tienen 

ni la expe1ié11~i~ t1F~Í1acío ¡)~;;~ p1;opicia;'~1 ~~~ni miento de las pai1és en 
',;v;- .. ::, · '.: ;_~:· ·:1 :. '·:-~ :.>,{:·, ... , .!·~'·~· .r.-,, ;~,:.; i. ~\·'"< .:.>i:" · .. ,·.;. · :- . 

dicho conflicto: srnegara'a daí·se él caso de qüe las pai1esllegnen a un 

arreglo e11 su~;dÍfei-~;1ci~s, ~e ~elebí:~1'.á -níi convenio que sí reúne los 

requisitos d~ le~; él'j~e~~pr~~ai:á} s~ dará por tenninndo el juicio. Pero 

si esta hipÓt~~is"i~~;~;'<l~; e1'%i¿i~ continuará en todas sus etapas; pero 

dice la ley qt1~; ~l :, c~i1~ilidd~~ 'podrá en todo tiempo buscar un 

avenimientO enÍr~ l~s pai1'e's/~ii1 íÍ1encionar en qué momento especifico 

podrá hacerlo. 
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Generalmente y en la práctica es muy dificil que las partes lleguen 

a un arreglo en sus diferencias, por la simple razón de que se encuentran 

molestas o a disgusto con sus contraiios, y es por ello el moih;o del 

litigio, por lo que consideramos que al iniciarse el juiciÓ"es muy dificil 

que lleguen a un mTeglo, pero si por ejemplo se les s~il;¡~ U~~·faí~dlen'~ia 
previa y de conciliación después de ofrecer pruebás~ }.~I ·~;opo~;erles 
alternativas de solución benéficas para ambas pa11es,:es ~riás f~~tibÍ~ que 

se de el fin buscado al crearse la etapa de conciliadó1i:· .. . :" {./~'.: .~·': 

Por lo que si se le ha quitado al juez Ja fácultad d~'~:d;¿~~r a las 

partes para que lleguen a un arreglo en sus diferenci~s; :~~;ª pasar esta 
'" función al conciliador, debería buscarse la fonna más adeci1ada para que 

este funcionario cumpla correctamente la actividad encomeiidada. 

Por lo que se refiere' al procedimiento· en el cual inten•endrá 

directamente el conciliador, piimeramente diremos que al adicionarse los 

m1ículos 272-A al 276-G del Código ·de Procedimientos Civiles, 

igualmente se adiciona o se crea una etapa más al procedimiento ya 

establecido, con Jo que se afecta el principio de Economía Procesal tan 

buscado en nuestro medio judicial. Pues si bien es cierto que lo que se 

busca en todo tipo de controversia es resolverla, también lo es que no por 

existir la figura del conciliador esta controversia se va a resolver, pues 

como ya anterionnente lo hemos manifestado, Jos únicos que pondrán fin 

a un procedimiento litigioso serán las partes. Aunado a esto diremos que 

esta etapa adicional, ante1ior a las refonnas, se encontraba entre las 

facultades que desa11"01laba el juez y no como una etapa dentro del 

procedimiento, sino como una facultad para poner fin al juicio. 
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Una vez creada la figura del conciliador, y para justificar esta 

creación, se adicionó al Código de Procedimientos. Civiles, entre otras 

disposiciones, el artículo 272~A; el ctial seilala la interveí1ciónc¡ue teiidrá 

este funcionario dentro de nuestréísiste1najÚdicial. 

Dicho artículo. no~ me1;d~n'~ielp~~c·~dinÍl;n·toq'u~ s~ d~~~rá.seguir 
en la etap~; con~.liai~ia.·.y~i.~\~~~.~q~í~.'.~e .~~{i~!~;a'~~,, l~de1~frd~ Ó la 
reconvenc1on ,en·•su::c~so,,el.:Juez; sei\~l~rá ·.la\ fecha para que·. teng~ 

:;::;~~ii~!~zi!f ~~~~~ii~~~~¡~;~:~Ei~ 
de que si faltauliao a1~bas parteseljuez lo~ sancionará .~º•.Í unamulta, si 

se da este ;~l~~e;~oelj:u'etl~t~na~á el;~~a·t~~~f~~.~f~-~~~~·~¡;~ar 1i 

depuración del, juicio.· Si ~.mbas paí1fs~asisten;,;e1 júez0exalninará la.· 

legitimación procesal 'Y' ~r62idgrá :~C:efeit'.1l~i'; 1~·~c1.;~¡·u;{ci
0

ón•ei1tre' las 

partes a través del.concÍHa1br,eÍ cu.~lpi~~~rndicl1'a·a~Ídie1l.~i~ d~n eJfin 

de que una vez estudiado el~~ul1t?''t~i:g~laidea cla;:a <lei mismo y plieda 

proponer altemativa d~'solSciói;~y,;
1

~01(~11~ la~ partes lleguen a ;m 
_.\·;·. 

arreglo, y mediante convenió, él. cual si re(me los requisitos de ley, el 

juez aprobará, con Ío qil{5~"d~1:á po; tenninada la controversia. En caso 

de desacuerdo de las p~'ries; la audiencia proseguirá en los ténninos 

establecidos por la ley. (1 i) · 

Como vemos, es aquí donde interviene el conciliador directamente 

en el juicio, al proponer las paites altemativas de solución para que 

lleguen a un all'eglo, debiendo prepararse dicha audienci~,~per~ en 1~ 
(17) Códi¡:o de Prm:C!dlmfento1Ch·ilc"1111ra el Distrito Fcdcr~t, Editnri;1J P~~~a. M':dc~,· D .. F .• 

PA~" 71 )' 72 
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práctica jamás hemos visto' que' un conciliador estudie el asunto, y de 

igual manera, p~opo1~ga altemativas de solución. Consideremos que no lo 

hacen en vii1tid de carecer de la experie11Cia11ecés~ria; que se requiere 

para ello. 
,.-·-,; . '~ .. --->~·,.::. ',• 

,· ·; 

.Debemos.decir q'ue a(n! /cua1~do 'did10~ f l11;cio1;arios'p;·epare11 .. la 

::~.;.;:: ~·~~.~t~~~~t~~~~i@i~~;;~f.;~¡'t1 
llegan a un arreglo· o no, pero'nó'¡íor ePhecho'de que' haya sido el . 

. , · -· ·'.. · ···:_:'-;·,·,;.:. -<~:: :~ ~'~;;::··~- ·.:r~-,~-,, ·:·.>-<'.:~ ~:f:-/:·~<--~>.~i' .~;{/-· ·:.·-i{,~:, .•. ;-~.e·-_'):/- -• ,- · · . ~ -. : 
conc1hador el que yropuso. aiten1a11vas,• sino ponas1,· conve111~ .·a· sus 

intereses .. pues' ~~;01~ás~• b~F:fi~i§s ;q~e;';.~ri~~.\P~;f .ªt~~ª~- part~s . las 

propuestas' del conéiHador, ·.st'iil1a"de~~11ás'1ío' Ío c¿l1sici~ra·•a~i, se;á 'en 

vano el trab~jo r~~li~~~o;porel 'c~~léilÍá~~r.: ;_,~ ;;~· ,, ,, 
·-.·;_:::: /.'.\·"· __ ::";'1: c.\·,'..}'.-'.'~-"-'.:~-·- <:: 

'''"'w~:·~,&~i~f ;,c~\t;iF:.~l!'~j¡f~¿;;,~;~¡! ::: 
diferencias, tendrá que realizárlode la 1nane~a que he.inos seiialadoe1i los 
pá1Tafos ante1ior;s, . ·. ' '.", L ,; , . •.• , . . .. ' , 

..... - ;. 

Como podemos ver; estefüiíciml~~o:o CO!ldli.ador,'.en cuanto a su 

función se encuentra mu Y, ~~si:1¡~~i~~:,~;¡~f ~f h(~~i~~1ii~~es~ucl1ará a las 

partes en cuanto a sus pretensionesypr~~on~rá alternativas; si no re(men 

Jos requisitos de ley, o si1~pl~;n~1;t~ n6 s~n c61Tectos, no aprobará el 

convenio que se le pr~~ent:~ aÍ1;1 c~a11d~ila~· pa11es estén de acuerdo con 

él. 
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El juez revisa todo el trabajo realizado por el conciliador, por lo 

que la actuación de este funcionario es1á supeditádo •a lo· que el juez 

d~tennine, tantodentro de la. audienciapl~na y de conciliacióí1; como en 

1as actividades en~~.~~iidada~ ~or ~,, .~isrno, ti1~11ar ·11é1 ),iga<lo: P'or todo 
, , ,~·. _··~·.-· ·~'·0>.-:-:·'u<-· ·:~t.>i:,>·~-': ---:<-~·; ~~;.«,-·.: ·\;·:'··- ;;(~.:,,;·~:. :,;;:,~; :S{-::''.:- ~·~(".<V:~,.:;. ·:<-·· : 

ello, msrstrremos en' que;' además de·crearse·;una:etapa adrcronal al 
-.,.;:. ,_,-_».'._:~.' :.:~~:·:" -~,:_:r ·::.~~)~, ;·,}··/_'./_~:- .. :;'.:-.:· :>.3.f:.;·::·~-~->:'.<"''.~;1~·:· <i';'..' -."·<":' :_. '-"· 

procedimiento ya establecido; se aurnei1tií; la ;'carga'. de: trabajo para el 
.. ··-:·-·{ -··" ··.t~"-- ':.~7~·- ' ~ - .. 

juzgador. ·. ,.,. '.}':.: '::>:· . ., .: .. 

Aoo•d;. • ~t~;,;b.;,,; Ío~,, ;,·,~;Si.di- q,; .,: ;aMd•d 

:::.00;~~'.1~:~~.:t¡€~.~~~~~~~!t~;~i¡~·~ .. :1 
muestra.que e~ _'rnposrble~ue~cue11ten co11laexpenencra '.'~cesanapara. 

=~:;t:~~~~~~¡~~~~~;l~f i~'t: 
otra vez la carga de' trabajo' at'.<Jtl~·so~1'so1.netidcis estos' fui1cionarios 

(Juez), al no ~ontar con· ta:s pefi~~;~; idÓ;1~as' ~ará el desarTollo d~ esta 
• ' ·- '. . ~ ~ ....• ', 'r -- ' ' 

actividad; ~reemos que e~á'1nej
0

or.qii~ dichas audiencias de conciliación 

las llevara a cabo el jueZ. ~~íri~'~staba establecido en el ar1iculo 66 del 

Código de Procedimientos Civiles antes de dicha refonna, y no colocar 

para el desarrollo de esta audiencia a personas carentes de expe1iencia 

que pueden ser envueltos fácilmente por los litigantes. 

Señalaremos que al igual que los conciliadores en materia de 

arrendamiento, los conciliadores en materia civil no aportan nada nuevo 

en el desarrollo de sus funciones. Pues esta función se encuentra 

restringida por las atribuciones establecidas en la ley respectiva, pues 

$0 



estos son detenninantes en relación a la función que debe desempeñar, 

pero 110 se les faculta para ayudar al juez, por ejemplo, a llevar las 

audiencias de fondo o a presentár p;·~yectos de ~~s;;Í~~ión. En . esto 

pudiéramos ver que sl ·sé tr¿t'a p;;i· lo' nie11os «ie • alig~rár •la carga· del·. . '" '. _, .. ,.·, -· ,,. · .. ·-'"." ' ,-: ···-;,·-. . ,• 

trabajo del juzgador; así colno' para res~tver 1.as colnroversiás que ante é1 -

:: .. ::::·~~;;,~~~~;;~!·tz~;~;:fr,~~t::~i~~~1~ :· 
fonna exti-ajudld~F y ;no •::¡í~r~;.~ c~i~¡3' ;;;1·a' ~Í~pa · g u;1 ft1~cionario 
especític\1 p~;;{11evar' ~ cáb~ e~ta e1a~a el co11flicto ~ue di~' 6i·ig~n .al·, 

procedin;iento jt;dicíal que s~va ·~ rc~olver: 
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111.C.- REFORMAS Y ADICIONES EN LOS ARTÍCULOS 271-A, 

959, 961 Y 96.l, DE FECllA 14 DE ENERO DE 1987. 

Como vemos estas refon~as. 1io .~se refieren a la actividad 

primordial que ilesan·oflafl cÓ11cil,iador clenlró del juzgado, e~ decir, nos 

referimos a que al co;1cili~d~r:'¡1~· kr~ ~tCir~a;1 iiu'e.vas atribuciones, sino 
; -. _.;,:;; .· .J: ::-·;;:;~!.·~<;~:~':'_, .. ~:;f.':·:<.~.«(··;, --1:~~ .. :. :<>~ ' ... ~,~:_;.~>-· ; .. \,~:: ', ~-:··.:' ;,~ -... · ... •; 

que esta.s. refon~~s ~~. re~eren_en c~~nt? ª'•P•'?,c~d1.~~·.:•1~~.,q~1~.se.s1gue 

para lleva~ a cábo la\ a'i;diei1~i,i ,_\i.r.e~~~ /ie~~,;C,jJ11iif,ir~i~n',~11 ·. t~ .. que 
"interviene'! ~I 'k:;;;~i~.;~:¡·¿• a· •. que/ hacemo.s ·.·,·n~~nción ;;,.~s decir.· , el 

concil i adf r,i ª.' i g'.'~'• q11e ~'.··· ~1·i·;¿,i?i9rie,··. ~~;}c]~~:~~i*'!; ·~~i~ .1 Í•i:''.~~~.ell te 
intei,·eilcli-á en las'audienciásdé'co1\ciliació1i'propóÍ1iendoaltemativas·de· 

:~:.~·;:~nq:~'.1~~t:zi;~~~~Ii~ii~.1~s~já:.~if l~¡~1r~1~f~~OJ;W~it~:;:~·:~~;·· 
juzgado .. • ·'·/\:'fr\'•, ;•;~º;:" ~;••:;"} 7 ;··;:·· 

,,, "~:~:~Z!~~~~l~:~~~;~d:l;f~{~:;.?tf i:t : -- ·-·- ,_.. . •-···-... . ; ., 

las atrib11ciol1es··· de l¿s f1íi1cioliario~ a. ~ue;'úosir~feri.ínos'.plles conio 

;;;~:4'!it;~'.W~r~r~~~h¡i\~\~;~~:t:c~.t:~~~.:::: 
· < < · Zi.~~- , .. _ · · /<~~,_ r:-,:,. \;~·~: 

·:~~~,-,:" ·~·~:~,-~<.-:.::·-:· ..... -,.' ,. ·.. ·'· :·. ';; 
~' . . . ·; .,· ' . ·.~:; 

Es· decir, el c~nciÍiádoi· coi11i1lu'ará realizand¿ stis ahibuciones en 

fonna re~Í1i1lgi~a.'h~jÓ' la ;~;igil~iici~.·~e1''jA~;;; ~.u~s. ¡fj si~11iera podrá . 

imponer alguná'•correcdón 'disCiplinalia';e'n la·• a1ldic11da .. pi'e\•iá y de 

conciliaciÓn, púes ;10 es.ta facultad~' para ello; 
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Consideremos que si ya fue creada esta figura, se Je debe1ía haber 

dado mayor campo de acció11, no'sÓlo.en' la aúdienci~ conciliatoria, sino 

autodzándolo ~ara .• ayudar·. afju~i, )·~ ,fÜ~~e;~;:e~~;iimidCl · p1·óyectos de 

::.~::::1 • q~;:·•.:;~~:eu~¡.j¡r;~:~º~c:1~:·d:.~~:TI~~:t?(~I:~de~~'. ~gil~~:~ 1::· .. · 
trabajo en los í1\isn;o~: )Y : . .· .. · ", · · · · 

Por suptlesto í10 ~h;ide1nos:qt1e'~n 1t'.fra~ció1Í v~~l artículo 60-F 
_ -. ~· "'· "" ,• ' - <~'"'• ,.,-·-';•_" ·._,,;·,0::• ' ' ;-• -~T,-~· 

de la Ley ol:gái1iéa de los T1ibunáles dé JÚsticiá\:Jél FtÍero Comím en el 
, .. -- ... ' .. ,-.,'; .·., .--. ,,. · .• , •. · .... _, '· .-.,, ..• ¡.,-. ' .. -. 

D.F., nos 1i1e1]cio1ii(!'qtte' s~i;ái1 ''atribÍt¿ÍoÍies de los concili~dores las • 

::~~ás;ª:1i 1J:.~1:7~.Íf tf l·~5;r~~i.~:;1~0i1}ritt·~~:::· 1;i,j~J~/Ii1!Jt:::,: ·. 

específicas }: de·t~n~¡;;~d~~. para que lás 1Í1isl11~~ se deÍ; {10. ~ólo en un 

juzgado, sino e11 :;cid~(" ~.·'. . 
,,,-

.. 

supervisar Ja'aC:ti~•idacl lit! ¡;;; ~CÍnciÍiado1;, no le I'~ a''e,;c~l:gar que realice 

las activicÍacle~·d·~~ti.i~Cl~s ·~ é1 ;~isi1i~,··1~· c;,~ 1i·~ .. ~(¡(;~ri\"Í~cteún··',1~1e,;o 
estudio. 

•.· 
-·,<. __ , 

Actualn1~11.ie y de .ª~uerdq'a las í1ltima~ refo1?nas h~chasal Código 

:::::;:;it i~~~~!~r.~~~~~,:Jf (;!;~:~~~~.lII ;,¡ 
audiencia pre~·i~ );de ~~11~il·i~ció1; e·,;¡~~~~I i;1te1vi~n/ei fti1ici~nario que 

se mencionaén. el prei~nt~ trabajo, te1;drá lugar o· verifiéativo una vci 

que la pa11e demandada. ha dado contestación a la demanda entablada ~n 
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su contra. 

Por Jo que se refiere a la multicitada audiencia de conciliación, y 

por lo que hace a' las. crnitroversias .en. materia de all"endamiento,. el 

procedimiento es m~i~ci'~n c~ánt~ a si ~eU~v~ a cabo la audiencia' previa 

y de · éonCÍJia~Íón 'ri'1H'i; •· cÜ~;icici la; pa11~ cl~;;,3;;dada no produce su 
contest~ciÓ·¡~·:a Í:~~·~f~~~~y;·: .; ,,,, , ... :: 

,·)·_.',· .> 

:: .. ::~~=~1ti~J~f ~J1~~~~~1i~~1t~: ~ 
el desahogo de dicha ••.. diligenc.ia, •: pue~\~nco11t1:~mos que en los 

mencionados a11ícuici~· s~ ~~;1~1~··~~~·r~'re:l1a'~ii~ ~~~·t~f1i;{~riti~ativo 
la audiencia previa y dé ~~l;ciliación se fijará u1ia ~;ez'.'q~~:-~~ 'de 

contestación a Ja demanda o J:econvención en sli caso; pero no 1;~bla de 

qué sucederá si no de da contestación a estas etapas (dem~l1da y/o ¡:econ

vención). 

Por lo tanto, se puede entender que alguna de.: 1'~5 pa11es puede 

quedar en estado de indefinición si no se lleva a cabo dicha diligencia, ya 

que no se esta cumpliendo con el procedimiento en el que se señala que 

se deberá llevar a cabo una audiencia previa y de conciliación. 

Podemos obse1var que el ordenamiento legal antes citado, nos 

menciona un caso en el cual no tendrá veriticativo la audiencia previa y 

de conciliación, y se refiere esta a que no tendrá lugar si el procedimiento 

conciliatorio tuvo vcrificativo ante la Procuraduría Federal del 



Consumidor. 

Como podemos ver, si alguna de las pm1es, tratándose de 

controversias de arrendamiento, · .. · pres~nta alguna queja'·, ante' Ja 

Procuradmia Fcde;·aJ dél Coiisumidor, y a11t~ estaautorid~d se desa1roll~ 
el procedimiento conciHato,rio; d~berá. info;1~ar ant;e el Juez qu: competá 

de esta situad~n; c0Ji~¡~~ra1no~con;'c¿p·i~~~~·1iricad~~·delp~o~~di;n¡entó' 
concil i~torio:;l'~r~·· 4•},~.: ~J.J;1,~i,',·t,eí{~a ·~JfrI~:ito~Csí'.~:ci~1JJ:(.f~~a 
detenmnar.que.no',se se11al,e fecha.de audie11c1aprev1a y. de. co11c1hac1on 

~~~It~~if Jf 11.iiií~lll~i!~~· 
:::~;~::;,L;~:;;:r~Ef J:is~e~:~¡~~1t·j~f;~:~;~~j::~~~~·~;{~:~l·fi~ªel11~~ 
deseado, és di:ci~ 1a\ó1i'1~ióí1:dé1 ~0;1m~io1r~i;~~~:ci6. ·.··.· 

,: :".·•;, , .. ,,. ,. 

Con.toclci lohnt~iionnente se11alado, debemos ver que existe una 

contradicción entr~· lo~ ordenamientos del propio a11ículo 55 con el 

artículo 96lde1Código de Procedimientos Civiles. 

.· . 
En el primero de los preceptos señalados nos dice que. los 

conciliadores están facultados para intentar resolver 1u1~ co;1t~o~ersia en 

todo tiempo y hasta antes de que se dicte sente,1iéia·d~fin-i;i·v~·.·~s 'decir, se 

faculta al conciliador para que las veces que crea ~()¡{;..~i1i~1;;es s~ se1lale. 

fecha de audiencia previa y de conciliaciÓ;~; y ~11; s~gundo de los 
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· preceptos se menciona que se setlalará fecha de audiencia previa y de 

conciliación una vez quese ha contestado la de1íta11da o reconvención, y 

se continuará con el pr~cedh~iento, p~ro no se1iala ~ué se pueda citar a 
·- • .' ~ < • 

las pa11es nuevamente para celebrar ÓII:a audie1Ícia de co1lciliació1Í. Repi-
, •• •,, ,, 'o,,• • """"<'• • 

tiendo que si se da el caso, en i1laieiia de ai!enda1nient? d(darsé' el .caso 

de que no se dé contestación a la denianda o recon~Cncló1~ ,;6 se se1i~lará 
fecha para la celebración de la audiencia niulticitad~. 
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CAPÍTULO IV 

DE LOS CONCILIADORES 



Primeramente manifestaremos que esta figura jurídica· dentro de 

nuestro sistema judicial, es de reciente creación ya que nace al moinento 

de implantarse los juzgados de arre11dru~iento inmobiliário poru11 l~do, y 

por el otro al momento de refo~1nars~ -e1:;,~í~ul~ SS dd ,CÓdlgo de 

Procedimientos Civiles, justo cuand¿ ~~' cr~~;1~"~íaÚ{q~';; ll~i~~:n~s de 

conciliación. 

El conciliador es la persona encargada'de. buscar ún avenimiento 

entre las pa1tes, en ténninos generales, es decir, tratará que las partes 

lleguen a un aiTeglo benéfico para las mismas y con ello se ponga fin al 

conflicto en cuestión. 

Podemos decir que ésta es la más imp011ante función que desa· 

rrolla el conciliador en relación con las demás .actividades que efectúa 

dentro de un juicio detenninado. Aclarando que la misma será 

supervisada por el titular del juzgado, pues el conciliador solo se concreta 

a proponer a los interesados altemativas de solución al conflicto, así 

como a oír las pretensiones de las partes, pero en caso de darse un 

avenimiento entre las mismas, será el juez el que deberá aprobar el 

convenio a que llegaron las partes, con lo cual se pondrá fin al conflicto. 

En el desarrollo del presente tema, veremos los requisitos para ser 

conciliador, así como sus atribuciones y funciones entre otras cosas, con 

lo cual será mas fácil comprender esta figura jurídica. 
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Con las refomrns que dan origen al conciliador, veremos que la 

existencia de este funcionaiio no se justifica; en vii1ud de que el mismo 

está supeditado a lo~' ~cué~:dos dé:Í~s pa11~s y;á Jo que en definitiva 

resuelva el juez, de11t~~ d~ '¡~ ~~1di~11:~¡¿·¿~n~friaioiia, Jlles~L concili~dor 

:::::·¡:tJ~}~;~~1~~~~tf rt~~~i.~r:;: 
del conciliador al car~ferelmismo Matrib11cio11esquede11validez a su 

actividad . ¿s de~ir,:;;i0:;,~1íe1ita •. c'()ll •. r~~,;lt~~~{,~ai·~ a~robar o desechar 

cualquier alte~~tl\~a.de.iri11;~ió1i' dada perlas p~11es o por ei mismo, de 

darse el ca~c>. •. 
~. :' ·. . ::. ~~--.,; 

- ' ~ 

· Pol°'el ,~·~;;1e';;¡o ;~,~ ~w1 resta decir qu'e con la creación del 

conciliadorcle1;tro d~ n~~~t1·0 si~te11la;'Judicial, igualinente ··.se· crea· una 

etapa adiciol1af ~1. ¡,;~c~ai1~iénto ):a· e'~tablecidc), ··);a que·. antes·. de que 

naciera o se Creara ésta flgúra, el juez correctamente era el encargado de 

buscar la avenencia ~ntre'.Í~s pa11es ~n conflicto .... 
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JI~ A.- REQUISITOS !'ARA SER COXCILIADOR 

Manifestaremos que para ser conciliador se requiere, según el 

ai1ículo 62 de la Ley Orgánica de los Tlibunales de Justicia del Fuero 

Comitn, en i·dación con cla.1iculo 60-F de la misma ley: 

A) SER CIUDADANO .llEXIC·f1\'0 

B)ABOGADO CON TÍTULO REGISTRADO EN L-1 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 

C) TENER TRESAl\OS DE PRÁCTIC-1 PROFESIOA~-1L, 

CONTADOS DESDE 1 . .-1 FECHA DE EXPEDICIÓN DEL 

TÍTULO. 

D) TENER BUENOS ANTECEDENTES DE MORALIDAD, A 
JUICIO DEL JUEZ QUE LO SOMBRA. > > . . . . . . 

; ~ j. • -

Pasaremos a ver cada uno de~'· esí6s . r~~uisitCÍs, tratando de 

explicarlos bre\•e1rieme. 

Como podemo:S:.c ver. estos·; cuatro, reqiíisitos · se encuentran 

relacionados yc~da 1u'10 de ellos se desprendeii· 1os' deríüis' consideramos - __ , - ---- ; - .. ·.. ... - .. '"" .. ' ,.,, ,_~, ,,_. ;. . .·. ' ;·· -,. ,. ";. ' .. -· ,. - . 
que el tercer req1Úsitoes obsoleto, ya,'qtíé ;¡; eri~Úentra. régulado por. el 

. '' _. ' . . . ,,-'·... "' ·.--. . ~- . ; :. . . , .. ' . ;\ -- :; . : : ·¡·o_. "' ~', ;~ '':" . : 

segundo, al igual qtíe elprimei'o: por éiiai1to Iiace .al clrál1ó~ diremos que 
--.-:.;:', 

·, 

•'-~\e:·.'·';;•/~' • ,~·):·.·'..:\·\ "·.·::-; ·'-;:-," ___ .:·- • ," 

Es así 'qiie~lo .~ciiti111Qs'G11es'con el ':simpÍe ,;~ch~ de que· .. el 

mencionado ~11i¿ulo' ~1ie ;:eguÍ~;. Ó estipilta' los' requisi;os para ser 
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ARTÍCULO 62 .- P..IR.-1 SER SECRETARIO O CO/\'CILIADOR t."N 

LOS JUZGADOS DE LO CIVIL SE REQUIERE: 

A) SER ABOGADO CON TÍTULO REGISTRADO EN /A 

DIRECCIÓN GENERAL DE l'ROFES/O,VES, CON UNA 

PRÁCTICA PROFESIONAL DE TRES ASOS CONTADOS .·I 

PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEI. TÍTULO. 

B) TENER BUE/\'OS ANTECEDENTES DE MORALID:W, A 
., .- .. ,..,: : . ' . 

JUICIO DEL JUEZ QUE LOS NOMBRA.' 

Como vemos omiti.mos seilalarel requisit(l •·d.e ser' .. cit1dadano 

mexicano, pues considéici;n 6·i .q[1~ 'el \e~1;6' ci~ ~.i~;·~ef I~ ~rof~~Íón de 

abogado, implic!l .. se1~lii~~icaíi6,.·pÍ1es el~Ia·L~);~~IE~i~fcicio PrJfesio1iál 

en México en su.Ímí¿ulol5 ~~11aiá queºni1igt1!1'~x~ranjé;:Ó· podrá.ejercér 

en. el· Dist1;itÓ · y.Te1~·itoriÓs Fecler~les, la~· µ;'.()rd~ioÍ1~s 'técni~o:éi~1itificas . .,... .:.-- .. - . . . '~ -;-. ' '.. . . ' . . ... . _'. - .·- .. " .._- . - ·--' - - -

que son objeto .~.e está le)"' .. E1Ít1:e dichás profésio1iis se encuentra lade 

Licei1~iadÓ ·¿1\ -D~r¿cl;~. 

Por lci qu::se 1'.efie1'.e aiinci~o e, diremos que para contar con la 

práctica profesiÓl,1.als~ d~b1 co;;ta~:~oÍ1 el Íít~1lo profesional, por ,lo cual 

considera.mas es~ inciso cÓ1~0 jn;1e~esa;·i,6 ....• 

Por cua1;t()a1 í1lti;11b'1:equisii6,repeti1:~i1los qui és 1ma ct;estión ·cie 

cliterio del juzgador,·~~¡·a\ioiÍ~b1:a/'a di~Í160f;1;1~i~íia;·io: por, lci qlle solo · 
' ; . o:'.~··-;--c-" .. -''¡:7-o'----.-,c~;,-~-·-'--·c-o __ ... ·-·_-;::-' ··;.,-., ...•• -.• •. ·r·· •.· 

nos queda 1;;anifest~r que el 111e1Í~io11ádo 'júzgadii1: debé' te1.íeÍ' mucho 

cuidado al momento de 1;acé1: la desigiíaéió11;del eí;cai·gadd'de cÍesaffollar 

el desahogo ele la etapa conéiliat~J:ia, 'pÓr '1a ~ii1ip1é l-azón qti~' es el 
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encargado tanto de esta etapa como de todas las que se desahogan en un 

procedimiento, y debe buscar una persona capaz y con la experiencia que 

requiere el puesto para que el juzgado der que se trate funcione. lo mejor 

posible. 

En cuanto a la fonna de nombrar a los conciHadores ~·aha quedado 

explicado en el presente párrnf~. es decir, el Juez es quien lo ·1.10111bi·a. 
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11~ /J.- DE L4SATRIBUC/ONES DEL COXCILIADOR. 

Plimerm.11e;11e debemos dlfere1Íciar, lo que es 'rnia at'ribución de lo 

que es una fu;;ciÓn, '(ló ciia1 ~·éren;ose,n··.~trC> .. Prmt~).·~;¡ nÍateria de 

:~:;~~iSf i~i~b~i~t~~~~:~;1f {~~·~i!ttF~~;;; 
la ley a los co1;~i1idctor~s:ei;'~i 'ci~s~i;~Ji'o c1:·su;·fu;;~ioii~~'. · · ·. \ 

;,r··\ J,.:··~ .. ·c 

·:~¡,~·/' ···:: ~;\"~~:-~·: 
. De est~ '1i1aÍ1era eiiie11'dido',' la; a't'ribt1cion~.~ idel; cÓ1Íciliaclor, se 

resumen .·ilnicame1;te·;·.a1af1~1cÍÓn .···e~pecífica'YC)1íi'd~~~.·.c1~sa1~Óllaí· ~el 

~::::~::. :':~~i~j;iJ.'li~1~¿~1i?~5~;·~1o?:: '~ 9'"·· '" 

. La atlibució11,:s·.~11a ;Jera;:qui~a"ci¿lf'~el ;concilíJJtr,: en. cl1anto a 

que éJ es el íÍ;1J~o 'q'ui~uid~ ·c1~iar1:~ÍJaf; J~c;a~tiY;idad ~~;;d~;~e-Í1dada O 

se11alada ~I; J~·· Jey,r~S~e,~ti<•fi: C6~1'estd Í1,o q'~eré1nos decfr qt1e este 

funcionaiio····séai1\cti~p;n~abJ~ .·¿·.~.ins~;plible,···e;i'e] ·d~~~n·ollo ·de una 

audien~ia pi·e\•ia yde .• c~1~ciliá~ióni )·a'q[i~ e1I casodeinasistencia por 

cualquier ~ausa a la ~;11e;1~i~1~ada 'c!irige';1ci~. ~1JÜ'e; podí·á desahogar ésta 

con la comparecen~i~;dt~~~/esÍÍios·.~~ ~s.ist~n~ia, y e~1 algunos casos, 

podrá habilitar ai ·S¿~retarib d~Aéi1~rdos p~~a que sea este el encargado 

de des~hogaÍ·:1a,1;:~1i~io;;ici~ cii1i~~\¡'¿¡~;'··· 
:o.-- :.~:-o-- ~--='._,· ·• - ·-. . . ., . . . .· . 

En cuanto a,_ Jat at1:ibuciones . de· los conciliadores éstas se 

encuentran señalada~en el
0

a11ículo 60:F y son: 
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1.- ESTAR PRESENTE EN LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, ESCUCHAR LAS PRETENSIONES DE LAS 

PARTES y PROCURAR su A VENENCIA 

11.- DAR CUENTA DE INMEDiATO AL TITULAR DEL 

JUZGADO DEsu'ArlioaAóÓ~.'i:~ c'XsdDEQUEP'R.ocÉDA,Y 
,_ . ·~ - : ..,-;-;·-~.:· .. ;_:,;t-' ... '. o ':;,,:.·': _ . ., •• ·-::.-.;:. _. ; •. '.-· . "/_ .-.·. - -- ,- •. -·. - ·-· -

DIARIAMENTE .•INFORMAR )AL: JUEZi'.• LOS/ RESULTADOS 

LOGRADOS. EN [;t ~imlE'N'c1AoE coN~1í.IÁC:1óN ·QUE· SE LE 
ENc()~11ENnÁ: ·;: .'. · r~; º 1> ,;.~:· :(. ;:.(. ' ·' ·· 

·-·-~·· ; ..... ~--.:~-:\ '):'.'.~_,:-;~-~- --,- ·.-:·.·;'." 

llFÁUTORIZARLAS DILIGENCIAS EN QUE INTERVIENE. 

1v.: susrrruIR;ALSECRET~RIO DE ACUERDOS, EN sus 

FALTAs.-fÉMPO~-ÁLES;:·::::~·-::-~ -·- ::.,_:~~, 

V.-··LAS DE~S QUE'-LOS JUECES ;y ESTA LEY LES 
ENCOMIE~DEN:"t18>~ • · · · ·· · · · · · · 

Conio pode¡ricís :~el", Ja·s atribuciones del 'conciliador, son especí

ficas x dete11niiicia~J/aiií1que J~s mismas pueden ser amplia~as según el 

cliterio délJuei, ~e~úi(se despi·ende de Ja lectura de las dos últimas 

fracciones de est~ ~1~ícui6. 

En cua11to a.l~p1i111er~ de las atlibuc_iones p~dem~s decir, que para 

el conciliado~ ést~ ~s la ;riás i;~1portánte, púes es ahí donclé directame.nte 
·'--··,,. • •• ---,,.-,, ·"· ,- ·-· : < - --••• ·-·-·· .- - .·_ •., .. 

inte1viene en el pr°:cedh~i.e11to; es_.decir/éjercesu función co;;~ili~toria 
buscando quejas· pa{1esUeg;Í~na m1 án·egloo)·~ndo las preicnsiones de 

las 1i1ism~¿;;• ~0ropo~;lend~alíeii1aÍivas desolttcióÍ1 alpr~ble1~a planteado; 

creyendo qúe éle' logia(esió, ~~ de~i;; la ~~·e~1eiícia .éi1Íre. las' ~ai1cs . 
(18).· Códii:~; .... e' P:mrCdi~iC,nu;" Ch·ilcs,. ,,;,~¡_¡ d.' ~i~lriÍo : Fcdc~~I. cU~lillu .. Ruii, Edi1urcs 

Mé•k• 19H7, Pus:. Joi · 



poniendo fin al juicio, se podrá decir que es justificada su existencia, 

peor recalca.ndo que los únicos que ponen fin al juicio son 1.as pa11es, 

Por lo que s~ refie1:e a lasegund~ atri~~1ciÓn direÍnor qud si es de 

gran impo11ancia; qu~ de ·~;;eiiííl'al tih1I~( d~¡·j;1zgadó de Ía aprobación 

dentro de la audie1icia previa ;·cÍ¿ g6i1~iiia~iÓi1f p~1est~::~iie es el juez 
. . " ' .. .: : ',,_, .' '. ., ~ "·· _, ,,_.·---- . - ·- -·· 

- :)•, ··, : 

quien en definitiva aproba1'á dic.I:~ ~i-~igeí1cia-:•.;;; ·· / . ·· . 
':'~- .>:·· 

' : . .. -· --
En cuanto a la· terceÍ'a ~Íribi1'C:ió11.\di~~;110~ 'que resulta Í111 tanto 

engailosa, al manifes1ar qu~ au1o;iz~1'.á,las di·Í¡ge;1~ia{e1I que• in1en-iene. 

pues únicamente autorizará la ···e1'ap~ c~;1ci'iia1ória",que .é~. en l.~·. que 

directamente inte1viene,pero norisí •• ~u;miia1iá '1aio1a1Ícia;ddeÍ,dJ;al1·ono 

de la audiencia previa y de ~011~iÜac~¿;i/~ues
1

~s1ri f~111ció1!' ~e·e~·cu'entra 
encomendada al jtiez·, q1;ieii fi';111;rá ·~1' acta. ci1i~ ;/1e~·a~¡t; el~ ia mis;na 

junto con el Secreia;io ·. d~. Ac11erdo's/c~ilj1' ~~j~¡;;_:~e .• d~r ,:alid~z; a' la 

misma. 

Por lo qufse_ 1·~fié;:e, ala .sustituiión\el Secret~rio;deAcuerdos en 

sus falfas te11ipóí'ates: sol~ nÜs résta 1í~'a11ifesta(Clüe 1ió es la.
0

úi1ica fomía 

en que puede a)•Í1ilárai desahogo del trabajo dei1irci de ti'n jÍizgaao, pues 
,• ,·.'' ·,e·:--·-·•' .. -''.•>,_.. !."-,··, '• .... ,'' ),:•. •'• • ,.' 

también podria dictar acuerdos y no.solo a lafalta del ·encargado 'de esta 

función. 
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J V. C.- DE LAS FUNCIONES DEL CONCll.IADOR 

Una vez que han quedado bi'e,'emente explicadas las attibuciones 

del conciliador, debemos decii· qui las 'nmci~nes ?ei'misn10 funcionario 

se desmrnllan de a'~t;e(dó ~ é~t~s. es d~cii:, Ías tú1id011es. del conciliador 

dentro de unjuzgad6,seráii l~s labcii~~ qll/diarianíen'tc ie~Iiza y que se 

:~:::::~:~:a;~1rt~~i!ii1J~~:J1~i;.:;fí,iiit:{e~;ó ~{;~;;;;~~j::~;Í:el~: .· 
atribucicn~es ;y '~~ ~!;i{1cioi1J~'.)d~\;: lo~~'. 'é~i1cili~dó'1:es '· ·5~ .·, e11cue11ir~n 
rel~cionadas'. per6·.;o.·son JÓ 1íiisni'o;'u11a de~·e1ídé'dela'' ot1:ai')·a qi1~· un 

conciliador no ~oa;:¡a\lésa!1!61J¿~: :síi~riii;ii.o;í~s si. ésia's~nd,s~ ~I1cu~1{1ra1'1 
previamente átribl~0~~ ~ ~L .. :;t ;· . ,, ••U< > ·.·· ~··· · 

:::;:,;;;~~J~~~~f ~j~~;Jl!f~i~~~~i0~¡rfü:::. 
al ITIOIUClltO de .. desan'olfar:SÍIS fÚncio;1és;;ya que'.si.•este ftl;icionário n~·.··. 
pudierá autotii~r é~~s ~Ílig~;icia~; J>rigó \!~16;:~od;q~n l~;Í~r:s~~ f1111cl~;1es; 

~··: ' , ·>.' - ';_- . .' .. ::>-, ·:i--~ 

Siendo,1ná~i.:~)Jh¡fi:~~s et; ciiaí1f¿• /;~ fu)l~ión d~I conciliador, 

diremos q~1e · consistéJ~.r 11e~·ar. ~; c~!JO' íá' aiF1ie\i¿iª p;:evia ;y de 

conciliación, es 'd~di·;' e'1;'.; la'.~eta~a'/cot1c.iliato1ia·''~scu~h~·lldó·.·. las 

pretensionés el~' Ja~ ~~.~~s y.Jrop~11ie~1do ~lte1~~aii~;~~ 0dd io1i1.ción. 
'. ~" .. :. '"'' '. '.:')::·_\:--: . ",· :·;;:,:;·:·, ,• ~-·= ::·. ··)··~--

Con' lo ante1io( ~o~:;nos ;~~~ir ~·~~ J~~f;í'1i~iÓ;,1·'d~{cmli:ilíador 
consiste en'.evit~~ C¡;1e eLp;·ó~edin~ie;~iii~e.desaff~ll~ ei;·toda~ sils etapas 

hasta concluir cÓ1i \.;¡3"·;e1iiéí{~¡~ •• b~i.~~a~1il6 'i11Í~. aA1i~~bl;~~~mposición 
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entre las pm1es. 

. . 
Con está vemos que el coíicilindor debe serunapersona muy bien 

.. .. '·- .. -

preparada, con g1:an experien~ia, habér • est;~diado él asunto que. se le 

encomienda y. t~l1e.i•.lógica .ju;:iclica para ¡icider · t~ner. la . capacidad 

necesaria para propÓ~1~r · ~lte111ati~·fÍs de ·~oluciói1. planteando ;situ;ciones 

que. ~ea;~ benéfi~as. para: ii~1~lias p~i1es:'.)· coi~ é111 'ponéi'.nn. al litigio, 
', •,•·'' .... '• <••o'•',.• •, • "O•"•',.'' •o •,o•,.,_<,' •""•:,·.,·• • • 

aunqueen .laprácticá, se~n'laspai1eso en°algtmo's~a~os sÍls ab,oga~os los 

que al proponer fus p;·etensiones llegueÚ O 1;~ (ge11eral;llCÍJté) a ~Íll ~ITeglo 
que ponga fiÍ1 allitigio. 
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IV. D.- DEL NÚMERO DE CONCILIADORES 

Para desán·ollar'. el presente tema, debemos considerar dos 
-' · .. · -:-

situaciones que se'<l~n; en ~l1allto' al número de conciliadores con que 

contaráÍ1 los,ju~-g~d·6,~.-.c ~ -:.·t:: .. 
~--, ~ 

Primera1;~~nt~\. ;dr lo qtle se' 1~1iere a los juzgados. civiles· y 

familiares .• ~~ e;~~i1~iiti:a'.~stabi~ci~o· e\1 la Ley. Orgánica de losTribunales 

-~;zg:;~:c::~1~·~t5ii;º~,1j~~~~11L~:;:!ilf.!c:fü~i!'~:;~~!r ~~;:';~~º~:~:: 
lleguen a ·\111 ·3;:;e1íitiíieiít'o )•:p~1eda1l.resol\•e1: siis, difei:enCi:is, o,por)o 

menos desahog~en'í'a at;d¡~,;~ia previ~-y de ~onciHación. 
"~-;-.. _ <',,·--_· ">··-Y::.·--~-·. · . ._;-<_·é,. ~ 1'°,~> :·.<- ·- ·:-~--~-~~ ~;~'.;- :"~.>~ 
.,~::~· -~ :,:;.· -

E'Íseglii~do ié;1i1ino·y:paí·, lo,qile se·r~~~fe a·l()s:juzgados •. de 

:::~;~~~~t:¡~:;:r~';f~~*,;~1?;~~'.\:Jof~~~~.:: 
mencionad~s juzgado~, los .. concili~.dore~·s7rán d~signa~ps Pcorel. Pleno··· 

::~~::;:%!t~~,¿f :~~~¡~¡·~M~~r~~t~B,:~;:~:r:;·· 
que reslieh:a c'{1ales 'la necesidad dé los juzgados p~~~ 1101í11íi·ar ¡(Jós 

: ••• • --· •• , • C • -, •;•··o "- - ' , - ·-''· - .- ·• ·, •-- -.-"' • ·, • r'.0-' -, • ' 

conciliador~s: y .'n~·Io~· 111is1~()5··'j1izgatléís',••los··•'que'·désigi;eil'• a sus 

conciliadores. tal y 'fomo · sliced~ ~l ino1~:ento' .·de . 1;~il1b;ai· a los 

Secretarios de '.A.cilei·dó. ·•· 

Podemos decirque generalmente y en la práctica es un conciliador 

por cada juzgado, aún y en los de arrendamiento no obstante que el 

m1iculo 60 última pa11e de la Ley Orgánica señala que podrán existir 
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varios conciliadores en el. mismo juzgado de mTcnda111iento in111obiliario, 

según considere necesario el Pleno del .Tribunal Superior, creemos que lo 

más con·ecto es q11e sea el propio juzgado de a!l'endamiento inmobiliario 

el que señale sus n~c~sidades, y 1;() ~610 en éuantci ác~i1ciliadores sino en 

A este resp~cto •• C:r~e1libs.~ue: 'qu~' tomando en . cuenta el 

presupués~o del 1";·ibtrn~IS~1re~f();; eÍ.encargado d~·I juz~ado (juez) deberá 

;:·:::~::e'.1;~~Ú0~i~~~l1~:;rJ~l:íªe~~!¡.f i~1i~qr:1:~~:b:·~~;;~i~~~1 ~:1~:~ 
número de personal que'~ó1Í~iderene~esario' ... ·.·· .. 

:·-,·,'.' 

>.::.. ~} 

. Para .i~nliina(po_dem~~d:,cir _qÍ1e .1o·s j·tl~g~d(.)s ele ai1·endamiento 

inmobilialio;•._. co;11a1:án po;.· '10 iiie;los X~on\ún'!rmlcionario • Uamado 

concili~dor, p~ro. pudici1;do ··ser más~ ·segíin _lo. coi1sidére ~l. Pl~Íio .·del 

Tiibunal. 
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fil. E.- DE U NECESIDAD DE LA CREACIÓN 

DE LOS CONCILIADORES. 

Como ya hemos visto, la creación de esta figura juridiCa no se 

encuentra reah;1eni~'jt;stificada, pues ya ha quedado se11alado en páginas - . . . ,- . 

ante1:iores··qu~ la ~~ti.vidad•.que ·desmrnlla ~ste.,fün~ionaifo\se e11ct1entra 

restringida, y 1i~ lo deci1;1os por cuanÍ~ h~ée i~~1tg1·i~~t)~5 ;~úi~~·1'1cias en, . . . . . . ' . ' . ''.:,. . ;~ ... "":- . 

que inte1viene sino qÍie'foda~_sus acti\;idades liecesitan' la aprobació11 del 
juez respeétiv~\ ·. ·. h:' · ,' /: · ';• .,,; '· ·. · 

AO'~ mi• .,,,;;,,;¡,,i; ;,'"~~,;, ~'"'";;, ::"i."" do q"' 

Con· la c.reación d~ lo~'co1;érnridor~s úni2a1n'ente"se -rigrega. una 

::::1~;~~~~~#~~;~~~~1.~i1I~t~~~~:~~::~z;:~": 
las. pm1es va1i' a l'ieg~~.: ~ t;n ,riil-egló e1i. sus:'difel:~;j~i~~. ¿la~~; qunsto 

--- --'-<--'-'¡---- -.¡ -·-~ --. -.". - . .· .. ·• - " 

tanÍpoco se daba, éuai1do ii1terlínea t!I Juez e~hort~11do a las pai1es a 

avenirse 'en ;11~ difer~;1~i~s. 
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Aitn más una vez que se ha prcsc111ado una demanda y contestada 

ésta, puede existir Ja no iniervenció1Í del multicitado funcionatio y 

resolverse el conflictll y ;1os r~ferimos a un desistimiento de acción o de 

instanda y/o a ;;1~all~na111iento de demanda, en cuyo caso y de darse el 

conciliador no inte'1~;~,;dr<Í:y' el conflicto que dio origen a la' demanda 
':/~::,.·:.~·~i;'·'.·/ '< .. desapa'reéerá. · .. -.'.1··' 

. '._· 

- \ .. ~_:: ,_ ;~ 
.~:> .. -

La fü1!ció11 n1ásimpo11antedel co11ciliador es buscarla avenencia 

entre las. ~artes'i;;.0~~1{i~\~do>~1te;11ativás de solución benéficas· para 

ambas, para ~~n~1'10%1ie;/h;í\;¡ litisi¿/per~so;1.las;p~1~es interesadas· 

las que d~·da;·se .. \i~i;~J,:~gl6:'µoí;~ránfin~l juicio, puespClr'más qt;e im 

;:.~::;,,~'~lf ~f~~f :;\:1~f ,:1.!'Wit;~~"íj.rr~~),~ :t: 
aliemativ~s, o. por 'el .sin1pl(hecho.•· de •. 111ole.star á .su'éOiítraria 'fan:soio. 

;~~:~~ºs:i~i:·~,:.~¡ir !1ti~1 ifü~~ii1;j~f.e::i{~e~t~;Ji;¡tS~fr~~1ªs\;·qi,~· el 
:. ~·: -. º.~.: .. :,·.~:.· .. -:>:-:~·'.,_- > ,_.,._ .:.~ .. ;-.--- :'- ~~·.;"". :;;;0:.- -- -:·--:f; . i :~:-:.-::~~-\ 

r • ~ ,' -~:,.:~ ::::.:~;~'«--·~,;-;.' .· 

Lo qlie podeinosobservar es que 5¡°, uiifde}as j partes. no desea 

llegar ~ un airegJ6 ti~da'~íiás ;~()~ qi1e sí, iiÓ.exi;Í~ nÍedio ;lguno J~í·a qúe 
acepte' ésie,·'es'decÍr; é1{·m1esu:a·ÍeglslaciÓn'•1;~ ·se'c~;;í·~l~pla;ningún 
medio de apre1i1io que obligue ahis pá11es a llegm°,a li1i ai1·eglo aúíi y 
cuando· éste sea _venÍájoso pa1:a • ambassolo po~··q~1~ '110'~11ieí·e · con\'enir 

i:-:·. 

. \ ·_.- .. -.-~:.<;· ..... -(-_:·' ·: ·. 

Consideramos que es innecesaria la existencia de ¿¡¡'~· f11i1ci6;iario, 

en vi11ud de en la práctica lo imico que l1~1~cii \•lito' ~i1e 1iác~n !Os .. -.·- ___ , .. ' .. ".. ·,,·. 

conciliadores es decirles a las panes que platique1;·pa1·á q\1e'a11-eglen sús 
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diferencias, pero no proponen ahemativas de solución, ni tampoco hemos 

visto que preparen la· audiencia previa y de conciliación, y por ur; lado 
: ; ' :-·,, ' 

podemos decir.que tienen razón pues_es obvio que Jos ímicos que pueden 

llegar a resolver el .cm1flicio mej~r· di.ch~a ~oner;fin ~1-ni.i.smo en .está 

etapa coríciliatoria :,J()%on Í(l~ -·<l¡;:~cÍan1;nt6'. afectacl~s; 'ror otro lado 

también es ~()1;1'pi'ensÍbl~ qúe 'e~t()s 'Íuli~ioilaii6s:n·o preparen las 

audiencias en laSCJll~ iníe;~·ienerí- pttes ~il muchos casos carecen de la 

experiencia nece~a~ia. ' i : ; 

>:.·. ___ ,-_-.1,,;;_ .. '.:~~/-· ·<::·::. 

En lo/judibs --~iviÍ~s -y famili~ies, _:los conciliadores. están 

facultados :'p~rairí-;e11;ar'~11:;aclei tie;;;¡)() y h~~ta antes d~ q~r~ se dicte Ia 

sentencia definitiv.a", parap1·ociu:aru11av~11imiento entre las_)Jai1es, pe~o 
lo cie110 e~ qu~~i e,;,~ ~udi0ci1éÍ~2 pre{;iá y dec6ncll-iaci~;;1i6 se IÓg1;a .un 

arreglo -los~oi1~iliadore~::nó'ví1el~e1i_a-ií1Í~l·vei:1ir'é'ii oti:~ ~ttdieí;cia de 

conciliaciCÍn,p~;:~ b1i~~~;: 1ri· J~1íi~i6ií btisc~d~. ~íi·e1 >,11is1~-~ ~~ünto.--
' :::~:{,. <.-.'.~"-:;:~.~-:.~·:::: \f~~; :-;_:,::..;';;. ·-~: ·i; -,:, :-,·<é~( --·{:·_~-~~:: ·'. -

:_~-·- ~;<-\ 

úee;n6s que se ~od1:i~:j~stltic~r\1\exi~te);gia·ci'i1~'cesld~d, del 

conciliador '. si ~!1 '_ ~u~'{ atribuciones ~e :, e~peclficarár~ : ~n . la léy 

c01resp~ndie11'1e, ~!-.• de~al;Ó g~~, las 
0

áu1li.~nci as· d¿jf"oncÍci; ,ie'.I es-.'~ut~1izará 
par¡ diciar•~~u~~ciÓs'\i ~;;;1daiido :~l 'ju:e'z;a r~~ot\;~; e(r6;~do •de los 

• • : :. ~·: ~ ó, ,·;, ,_ ~· •• _:~~-·-_· conflictós. 3·; .. ·_~:/:·: --

Aclarareínos •_que cleniro, de• las. atrib1{¿ioÍ1es d~I conclliador 

:~:,:~;::a:ei1a:1'd:;;11:l~~J.t~~:jj~~i;1J··~:~~f ~Yd~:~,1i~r1i~~1.::;~-:e::' -
como podemo~ ''e(esofrá·•¡.~~;rÍ~ciÓí1 )' 1iÓaplicació1'1 'J~. ft¡rlcidrí~s, _pues 

a menos que i~1 jue:l Ó I~ l~~f 116 e11c6mi~;ide1\ · 1:~~liz~1· deténninada 



actividad diferente a la. que ya tenían ya especificada en la ley, el 

conciliador no podrá realmente· ay11dar al juzgádor, esdcdr, toda la 

función que el con}:iliador desa1rólle clenti;o de_l Ju;~gado, se encuentra 

limitada a la ap;·éíbación del Juez, habiliiál1dol~'pa(~ tal ~ ctí~l a~tividad, 
aím la encargada'a ~l ~0:11~ l¿'~s la auclie;1ciá p1'.e\•Ía y'dc concilia~iÓn."_E1! 

:::::t~:;:}lt~~:~~if ~:~If 1~ri~1i,i~tl~*':!i:'t:: 
vi11ud de. ·1~5 at;ibuelÓn~s ~l1~a;t'acia~ a \csteifuncionario"" 1a ·podían. 

desairnllar ~as;nii~' JtJ~;:e~¡;~,\-~~;~ :~bvia'i~en~~ ;1:0. c'~l~tab1i1 ·con la 

experie11~ia ne~es~~i~ ·phra'<le¡¡h~J~; di~'¡;¿ f1íliCi"ó1! .• ) ·••. }.> 

Cree1n"~s .~ue .. iai~b;~,·1 · es~·:¡.::~0~~1rt·e. que . el'j 11~~-. qfa, con-espo11 da 

ap111ebe ~·re~iie'.1a" aiiíg~;1"~ia e1i" qi1i aetúa el.co"1~ciii~clo~ ¡;;.eid~d~rse 
un convenio e1l3ÍFnij1{i~iÓ,y éste ~-~'ei1c'lieni~a·;J]~1•e1.~boriido o contien.~ 

~~~i~:z::;J~:f~~~t:~~~1l~;11ja;t;;i~ii~::~:je~·f fsªc1~~:i~:.:jf~·:;~~- :t~~:· 
sometida~ ~-· s1i'dó;icicl111i~;11~·. 

El coneiliadcir sólo s"e" ~;l~arga a{de~~lm~¡r 1<)', ei~~a que· pro· 

piamente hemos 1]}111adÓde." CONCILIACIÓ,N\'~sdecitla cta¡Ía del 

procedimient~-e;1 ~{cual ;;e:lll~S~~-~ii/1'ai pai1~s¡ nbiiiei{ ~- un "arreglo que·.· 

ponga fin a1HÍigio."'/ . 

CoiÍ esto podemos ver que elcóncilfadoi· no' tiene facultades para 

resolver el conflicto en cuestión, lo ~11al ~;'cci¡~:ecio, p11es el Í!nico que 

puede aprobar un convenio para dar por temiinado un juicio, lo" es el juez. 
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Pues de autorizarse al conciliador para resolver una controversia estaría 

invadiendo la esfera de trabajo que solo le cmresponde al juez pues ni 

siquiera el Secrerario de Acuerdos está faculrado para ello. 

Allles de la creación.de la etapa conciliatoria y con ello la creación 

del conciliadÓr si '!aspartes IÍ~gaban a un mreglo genei;almente en la 

audiencia de desal1~gci dei)ruebas, ante eljuez.se'Jevafi't~bá t1íia\C:ta ei1 

donde se asenta~~¡~,~~bas~~·del con\:enió l·esp~cti~o; ~Y ~i;ii1\i i·~u1~ia los 

requisitos de l,~);:er~,.ªf ;~-~~~~ )}~5; ~z~1e~ •• ~ef[~~1i~,~{[~:;.~1;c~·~o~i se 
tratare de sentencia ejecutoliada,' lodo ello confundamento en el a11iculo · 

55 del Código. d~ Pr6d:di1~l;1Ít~; Ci~·iI~i ~;ra ~l biii~i't~ F~déral; a;lles 
~:_.:. ,_· .' 

de ser refoimado. , ., . · i< ) __ , 

CoÍ1 tod0Io'.~ílieri~n~1~ntem~11cionado ·.pode.1110s"é.01'~ciuir. que en 

vez de que s: ~lige~:¿:1a'~Hi:f ~~ ~i~b~j~a,1jtHz_s·e~l;~a11~1~1~t·~. :•,;yi11ud 

de que. además del trabajo qúe tiene te1~_drá que. revisar, y aprobar· en 'su 

caso lás actuacio1les del é:Ó\íciliadri;:; ' '.'./ ' ·' 
_:·.( ' 

, ,.-,' ~ ";1.:: . ' . ,. \-,º. "'f ' 

Con ~sta etapa adicio1Íafal p;.o~eclimlenÍ~:c~1i·Iás 'rest;icclones a 
' ;'• - .• --;,~·..:'..'',· __ -¿ __ .?;_,-.- .···--¡:-._;-.;- .. ·-•¡_~_·» ... -:-.... ,·:,.·!· ... .","·:--·-·. -

que se encuentra smnetido· él conciliado1=ypói· Jafalta ,de')Jl·ep~ración del 

trabajo a· desá1rollar, ~s J6r ~6~~ ~i16'~ue'~o1i,~ide}~;;1J~.·i;1n.;ce~aria la 
' •- -· .. ·-·- . ··-.. .,-.. c•-·,.I·''·-·;·.•,. ,",''• .. ·•· - ' 

creación y presencia de estos .fundÍ)11arios' de;í¡¡:() 'de .;ueslr~ ~i~teú1a 

judicial. 
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CAPÍTULO V 

DE LA CONCILIACIÓN EN OTRAS 
LEGISLACIONES 
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Primeramente diremos que la conciliación ya existía en nuestro 

sistema judicial, quizás no vista como se cont~mpla aho1:a, pero si con la 

misma finalidad, la. coí1ciliación s~ ei1co;1tr~b~ a· cargo del; Íituh'ir ·del 
' ., . ,· ' - . ·; .,--·-- .. '. " '.,,: '.- '· .. .,,_ . 

juzgado; pero se c~e)•ó qúe é;a n~cesario 'éstabh~cef' éo~1;11ayor fü1neza o 

:::,:~0.~~¡~1l~~~l~~~;~;~~~~it~1~~,: .. ::. 
ya establecido la étapá' que llii1iiiunos conciliatcii-iá; la élial désm1"0llará· un 

funcionario dis~i1t~\~lj1;~~.~i ¿¿1}~¡'1i~d~r . .,,, ;i' .· · 5 >: · . 

Hemos :viL:i .~l ~a;itu16'qllg ~nÍ~ce~f,;· ~~1~Z~1~1i~i1t~ 'a 'ios 

En vil1lÍd de. que' )•á he;nds señalado en t~1~~ ii1os ge;~~;·alés to~o. lo 

concemiente a ; la· .. a~clien~iá µ.:~via y 'de . ·~C>ncili~ción {deni~? de .. J~ 
legislación delDis;rito ~e'~~;;l,~Clnsi.diramos l1~p~~1ai'Úe. esft1di~r aunq;1e 

en fonna breve, el p1;ocedimieÍ1to 'que se sigile para búscar el avenimiento --· .... -. ,.:..- ·.- . ---·.-,· . , ·_ -- .. 

entre las partes en oí.ros p1;ocedimie1ítos.• 
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1". A.- L..t CONCILIACIÓN EN El ESTADO DE QUINTAN,I ROO. 

. . . 
En el Estado de Quinlana, Roo, la conciliación se. enciienlrn 

contemplada comouna~tapa ;n'ás.~1.pr~cedi;~iento');corno• ~e, desprende 

de 1á leclura~ d~I. Código ::~\djcti~~ Ci~·il ~~~~el/ch~ '.\~,;iidad; ésta se 

encuentra a cargo.d'efjirez;· el\.clial •• tienehá obHgaci.ón/áril~s.·dé.dar 
entrada a.la dein:ai1cÍ~'·> e!~'¡ cÜ~~·· a, 1a'~'·'pa'i~~~ lfr~~ra cjr!ia' ~lrii;nci?. de 

conciliación; ~ciri.el olij~todé que eri la ;;]isí1~~ las pa11é~'l~~terí d'é llegar a 
, • " • • < •• ,. ~ • • "' 

un aveni1Í1iérito ;,ei~· · sírs :'diféí'~i1é:ia·s: r~l:a ~sio •ei \aí1ict;10: 2s1 del. 

ordenamiei11o···en/éuésiiÓí]: n~~: ·s~·,1ala:F"Háciendci. n;iar··• todos los 
: , ·' :- '.~ .. : . . _:;-:·.;;;:,.:::~-:,,' J:~-:-~.:~-:::~_·/.;<:::::~--/-y:,·;:~-·~--.,:~:.:~'·, -;~~:~-,--·. ·!'·:/-~ .--<:.~~\:e'; ;·:·: :_''. - '.'- ·>, :· 

inconvenientes que··acáfréa Un Hligio e instru);éndoles de ló que. in1plica 
una 1ransae:ció,;.; cí'9> .Y: . . · </ · · . · • " . 

"-·:. --,?:~~~- ··:· ~~' ' 
~· ~· , 

Como vem~.s~~ dlf e/ér~ci~~e J~ ei~~;~~ci;;~ili~t~1'ia que.se. efectúa 

en el procediníÍento~qil~'· es':~bl~6~. la l~gislación:del Distrito Federal, la 

coi1ciliación e1;: e'Lprobgcti11;¡~¡1;~ ¡;,j/isliléú~ :s~ ~i~c~1~1i~~:á--'eiic~gacia al. 

titular del· j11zg~cio; ~s :c!'écii:;at'J;í~i'¿re~~~ioi 1'~~;;:~ci~;~~i;f{p;;~s es el 

único facultad~,,~~.:~.:esol~'~Í· 1111~ 6611t~;;,,~.:sía ~;.~,~~ ¡)(3'¡;¡~~ ant~ él para 
: . t ~:. ·- - ·' ,,.,. - ' ". - . ,,. . . -

su solución. 

Otra ·diferencia ·:que encoptramos. en ·~st~''proce,dirniento · es. el 

referente ª Clue e1 jifi2: e1i l~ Íégi~i~~iÓi1¿ d~¡'~;;;c!~·ci~ oi•i•;;tª';ª, Roo no 
¡ ';' ~~ ., - ,_ 

propone alternativas de soludó11 ni co'í1Íliéi~ plailteá'do; si1io que ú'nica y 
_·,.· ':· "'·'.~·'.·,>;_::·:··,,,_:.-.'.":¡··,:::···"'._.º .: :----> /,->,, :/: __ .-:·,, .. ;\'.'.':.:-'-~:·\·_·-.'.:~--;~,-.. :"-,·· ·· :·_, ~ 

exclusiyamente hace saber á las ¡)'m1e~, l,as.~onsef:i1ei1cias, que ácarrea un 

JitigioasÍcomo las impJicacioÚes'qffe traeapare}adolln arTeglo. 

(I~) .- c~-d~~o -.. e·- Pror~tli~i~·~-.01' :~.h-ilC~ · .~~I;~;.· -~-.--~-~, .. ~;~:de Q:~in1:in_a. Ruc~. [~¿~~-C1rinl Cajicu. 

19H7. Pái:,. 116 
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De aquí se desprenden dos diferentes situaciones, por un lado 

creemos que es necesaiio hacer saber a las pai1es que existen altemativas 

de solución en un cri1ifli~;o ; qiÍl~n
1

1~ejor que prb~onerlo~ qÚe un juez, 

que es la persona idéÍn~~~oi~~ ~~pe;i~n~i~. Po~ ot~ri ládo si1ponen1os que 
··¡ ·¡ ' .. - --··- ' - --· ---

r~almente no ·.se. p~opo'1ien. a1tenlativ~s d~}soludón, pí1es lli existiruna 

¡~~~~:;~í~1~~j~i~~~~~i;~~i~~j~~:: .· 
·-<""~" ,._,_ .. -J:"/•-: .,.~ ::/~~ :~:'::.~ . - ~. · __ .:;,_ '.· '·'·'..·. - :-.>:,:'.:'i· -· 

::i~~~~~r~~J~~~~~~j~~f !~:1~i~~~;;~ 
este. 

Considéraínos ~impo11~11te • ~eñ~lar.;que··. una simple negativa de 

llegara un aiieglopor'~á~1~~;¡.~ .. ;éde l~s ~~rt~s.que dio oiigen a ello, se 

tomará en cuenta.al ~~Úo1;i~ntdde;di~tiii;~.e~~1Jtión el juez para condenar 

::1::;:;:1;~~/di.;1~:Z~~:1i~1tt~~~Q~f js11iJf lc~~·.~e;:ti~:~ª negado ª 
- :i"-< ··: ·:~:·:,--:~>; ;, :''.{;_',~ ~;-;::: ·; ;'--:. '-":_.:;>~~- ..... 

,:, -:-~ - .. ;../ 

· Con ello deb~1~ose11tend~~ qu~·~~o b~sta qúeuna'de_ las paí1es.se 
- . :-,_, , _____ :-· · ··: : .. -;·.:.,:~ '.~L:\r ."'::,-:";-:-·"";·-,,-_,-'_\~-': ;..,-;:'_,_\, .-~-: ~-;_\·: ¡,~/:°' :· -~::,;··.,: :·· j/_~:·.: ~;:-,.'._:-.~.( = ,.,'~· -.-- ~-..·· 

niegue simple y JlanáineJite a·celébrafUll CÓnVelJÍO Ó.·a Jlegar amÍ aJTeglo,. 
• . . º~ .: '·:>. < ·. ,<·: ~:;:.~~~ -, ~ -:~ :~-~~,_-~,t:<:\·~·,J'~:1 ~1:~-::1 :;·.:~:·=-:_:,\;C~·."···:: _.:-· '::~;-~;.::--r_,~,::· ,:· -.-?· ~ :'.:. :·,: ,- .. ' , '" -. 

smo que deberá expo1~er ~1n razonamiento daroy que justifique la 

imposibilid~d. p~ra'"r~s¿·ive~; ia' ,c~1;t;~i~i:si
0

~·;'·~l!e~' ;de::-1~. coi;tr~rio,. si 
resulta ven~i<la e¡1 Jui~id íá paí1e c]l1e ·sé negó a lléii~r aun' airegl~ será 
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condenado en costas. 

tS1í\ 
SALIR 

Aún y cuando no es una gran condena, por lo menos no pennite 

una sinip1e negatiSa de 1as pai1es para poner fin a1 litigio, sino que deberá 
' .. · .. e,• ,, ·' ·' ' ' , , .. ' 

justificar verdadérainente Sil i1Í]posibilidad paÍ·a celebrar un convenio con 
• , \ ; , • r' .- •' • ' -- •• '•·'• '• '-" , ,· • ' 

su cc>1Ítrapa11e. . .. " ; ¿· ,: ; / ·.· 

Con ló · a11t~~io;· he11\]~(,,istolque l~. condli:c:ión ;c~1 ;~¡'··clÍdigo · 
Adjetivo· del ~~i~<l.o <le' 0;1i;it.~1~a RÓo.~1 1iejí/va\=ias'diréi'.~1\ciás· con el 

Distrito Federal; éil loqi;é '~~ ;.~Háé a la é:o;1éiÚaéión. •.• 
I"' :·.~i\:~~ ";• ::.--.:} ,·,,, ·, • :~;:< ··•" .'~~'.{ ..;,~-{-.:: ;,~~.·-~·~:'. -••• 

E1ifre. l~s.111a~·acen.tuadas.e11cCJÍ1tra:1~os.Cille l~audien~ill. p1:e'yia y de 

conciliadó11 Yl:de;~~o~ci'rá.;iii ~I :~;.;~d·i;~i.~.;et~ 1d~·Q-;.¡;~~~n~·:R~() ~I j~1ez, . 
siendo· estocorr~~¡() pl1es. e~t~ perso;1a.·pJi1ner~1nei1te tie1'.ela''ex~eiiencia 
necesaria·. par¡ :bu~;;r ~~;· ª'.,:eglo el1t1:~. l ai~~iÍ~s. ~te1;j~~i;¡~~o/é1Ín i,11_0, · 

porque de dai;se iit1' arreglo; es eÍ iniico qiíe ti~Í1é I~ facÚltad de aceptar 
'"" - _. ; - -· -" .... , -·" - - ·' . 

éste, pues es el ell~~rg~do de resolver las contJ;OÍ'ersias plaÍÍteadás ante 
' ' . '··· : 

él, ya sea mediante una sentencia, desisti1Ílientéi',convenio, etc. 
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I". B.· U CONCILIACIÓN EN El ESTADO DE Cl/IHUAl/U,t 

En cuanto a la conciliación en la Ley Adjetiva. Cil'il del Estado de 

Chihuahua, veremos que ésta no la contempla como una posibilid~d que 

tienen los tribunales para buscar que las partes llegue1i a un an:eglo e1\ sus 

diferencias al mencionarse en el artículo 79 de la mencionada ley " A11. 

79.-En cualquier estado del negocio, pueden los tribunales exho11ar a las 

partes a las.juntas que crean convenientes, ra sea para procurar su 
" . ,, ' ,\• 

avenencia. o 'para esclarecer algún punto, sin que se suspendan los 

ténninos que e.stén cmTiendo. (20) 

Co1110 s'e desprende del anterior artículo, podemos ver que este se 

asemeja al a11ículo 55 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Fedeí·al, antes de que fuera refonnado, en el cual se11alaba que el 

Juez, en cualquier estado del juicio podía exhortar a las partes a llegar a 

un aJTeglo en sus diferencias, al mencionar: " salvo en los casos que no Jo 

pennita Ja Ley, los magistrados, jueces, o Funcionarios judiciales 

autorizados por el Tribunal Superior, distintos de los que intervengan en 

la decisión del litigio, están facultados para exho1tar en todo tiempo a las 

paites a tener voluntariamente, un avenimiento sobre el fondo de Ja 

Funcionarios judiciales controversia, resolviendo sus diferencias 

mediante convenio con el que pueda darse por tenninado el litigio". 

El juez exhortará a las partes para que éstas lleguen a un arreglo 

voluutario, en cuanto a sus diferencias, pero se demuestra una vez más 

que (micamente las partes podrán llegar a este arreglo, estando 

(20),·Cñdl~o de Prnccdimicntfl# Ch·Uc~ 1u1ra el Er.tado de Chihuahua, Edilorial Cajica. Pií~. 
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conscientes de que el juez aplicará sus conocimientos para hacer entender 

a las panes; lo que puede resultar de continuar cou el juicio en todas sus 

etapas. 

Pero sin que pueda obligar a alguna de las pa11és a someterse a un 

convenio que poí1ga fin ~1 litlgio; ~ue~ el tieétio de que la~ pai~es no 
' !C • • '·;·- •• -, •• • ' •• ' 

lleguen a un an-eglo, no quiere decirqile por ésto el jüéz \•aya a resolver 

en contra de la pai1e que .i~ ad1hiÍi'6 o''~~tu~Ó CO;tfo1~t1'e ~~·1 elco;\,ienio 
'. -;.>;·,:: . .--. ,-.. ~ 

que se le propone. " · '~: ' 

Creemos que la' foÍ1tÍa ~11' q11¡,s~,~n2()nti~ba ·~I a1~~cu1:' 55 d~ la 

Ley Adjetiva Ci\•iJ para el DisÜ!ilo Fede'r~( alites''cÍe s~r l·efonnado, era la 

adecuada, en la cllal el ji;éz pÓdfa cita~ a las paries'en é;1alquier estado 

del juicio para exhoi1arlas a resóJ,;e; s~~ ciire;ell~ias, ya sea en la 

audiencia de desahogo de pniébas, ~er~ 1io ~~mo una etapa adicional al 

procedimiento, tal y como sucede co1;Ja creación de Jos conciliadores. 
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1~ C- LA COXCILÚÓÓN EN EL ESTADO DE MORELOS. 

Por lo que se refiere ll' la ~onciÚ~ción en la Legislación Adjetiva 

Civil del E~tado deMor-~IÓs,\:enÍos;ql1e"i~lnbién en ésta, es un figura de 

reciente creació1!, . y'.:1mlciwi1i1á~~·qu~\·en ··la.• del Distrito Federal. De 

acuerdo a las úl.ti~~~.~Í~hi~i~'.i(~~·! §,i~¡~~;~e.~r~.~edimient.os.,Civile~ 
para el Estado Libre y, Soberano de Morelos;• de fecha trece de octubre de 

·}. . ·. (· ·:. '·~·<:;\,·;·:f~~-.\~-.- ::\~.;·~~ .:: '-~~~·~/'-~·~\~~'i:·.·:;;~5- .·\ .. :·.-.::(;.:;·; ;f_~';:í.:·~ \··;·~~' . :·~ ·· .. :·· ··,_: '· :: _: ..... ' 
mil novecientos no\:enta y.·. tre~ se (cre.ó, un?'. etapa adicional •• · al 

~~~:::~º;,:~~~~¡~{~!;l~;~t"~~~~;~\~f ~~:·:1:~·: 
denomina la· eíapa de'ai1~iei1cia' pre\·ia y diéOí1ciHaci.ón i ~ií fa otra. se le 

llama de h1 a~1di~;1ci}cl~c~liciii~~iÓ;;;;'d~p~i·;.;c·ió1f(Kícii•~í6~}.> 'e. 
'•. - '-;:::: -',.;_.? ¡·-t,_~-, .. ,,f'.'. , '':-~~ .·::-,i·.:·· ~t·-;· _-,_- ~~ . -~' 

¿:·_y· .. ::;:; -"--;·, .. ,-.:. ·<}·-::' 

En el Estado ~e Morelos el ~ro~e;o se ini~ia·~on iil Pfeseniación 

de la demanda a la cual se d.eberáil>~gi~Já~,\~i~~~i.~n,éÍÍ-t~s,~n que ~e 
funde la misma, una vez present;cla ,¡ 'i~i~na ~1'}~e~ i/exa1ninará, así 

como sus anexos ve1ificando que se cumplan' cmi los'~equisitos seilalados 

en el mismo ordenamiento legal, tales como son: .La Competencia es 

decir se corresponde a dicho juzgador la tramitación del juicio en razón 

de la competencia, si la vía intentada es la adecuada o es procedente, si 

de los documentos exhibidos se desprende la legitimación del actor así 

como la del demandado, igualmente debe resolver sobre la presentación 

de documentos en poder del demandado y por último sobre si la demanda 

es confonne a derecho, admitiéndola y ordenando cmTer traslado con la 

misma a la persona o personas contra quien se inte1puso. para que la 

conteste dentro del plazo que proceda, según el juicio. 
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Una vez que el denrnndado ha sido emplazado a juicio, fonnular su 

co11testació1i a la demanda dentro del plazo de diez días, En este mismo 

escrito el demand~clO puede lrncervaler la rec()nvcnción, de dicho escrito 

misma, 

De la leétt1~a dé los pán'afos ai\iéí:¡~,:es ;e de~pré'nde q!1e'existe una. 

diferen~iª resp~~16 ·~1y~1'?~~ ;·~;,~;:~;~;!~~ 1~r; ~¡;~~ ~:ci~',;1a1\dad~ ·para dar 

con testación a 1nia dei)1í11ida;pi1 es pÍ·i Íne'rJ' n~~'S,e~1'~1~'qU e; fa• contestación 

se hará de1111:o::~e~ ~~~zi·~·'.~.·~,r€c.i~W~:e.J~¡!:~Üfr.~~j:~):~espyés ;;os seílala 
que el plázo pará contestar una demailda es ~e diez diás .... , 

' .. -: :' : ) 'e . , ,-:. ·. ,'.e>~·, ~ é :, -~':-• ,, • ; • ~ . /' o 

Una /ez qu;h~ ~Ídcl°~9~1~~~~<:1~~a~~e1~ff d~~:,~1 'jdez";i1 .~;, aclierdo. 
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deberáseílalar.:si ~~''ií1isínll se p1~dujocl~1llr~;del;téi11iii10 qlíe;se se11ala 

~:::~~::~~t1~:~:::F~~li~~~~~~~t·:i=~:¡:·· · 
contestó la demanda deberá hacer I~ d~~Jai·a6ló1l::d~ reb~Jdí; en qu~ 
incun"ió la pa11e demandada, y por í1lti11l({ci~Í,~; . .¡ ~~11'aia/'.·dia ;, l1~ra 
para la celebración de la audiéncia. dé :co,\:¿,;_i_4ÓóN J' 
DEPURAC/ÓJ\T. (2 J) ·-'·.·..:.:,. :t~·: - '"'' . 

,- .--·'. ·;; ~; '! : ' -: ' . _;. .. -"- ·.: . : - ·:-

El Código Procesal Civil·. d~JE¿iadjde ~~1~los r~~ss~ílat~ •• que la· 

audiencia de Conciliación yª~~l]faclÓ;1tcifa~á,ÍügJ cl;ilii~:<le·.l~s iíi~z 
días siguientes a la fecha én:~ifei·ei:aiga'efac(ierdode conicsiación a la 

demanda o recoi1venció1i'en su casó/. .. O\ >. : . ' ' •. 
\'' -: 7,:/. :\:? H '·:,\·;,,,· > é :· :_.' •• ···' • '.' .·- -.'. 

(21) CódiSto de Prorcd_imicnroit f;Mlcs Jrnra l'I E~1ado de ~lorclo!i, _E~. Cotji~;:1, 1!.l!.IJ~ Pú;:. ~~ 



la encargada de desahogar. este tipo de diligencias. 

Otro aspecto que debemos tomar en cuenta es que en este 
.".\ ,;" __ , ,·. ·,·· ,· ' 

procedimiento 1io se coi1te11Ípla. ninglina sanción para las pat1es, ya no 

solo para élcaso d~·11eg~rs'{~~1~·~gl~~s¿dife;·dncia•si;~ota1Í1bién no se 

contempla ·ningut;~ ~;;1ci-~n~I í1?,~oi1~;uffir á Ía.aud.ienci~ de c_onciliación 

y dep;t~aciÓn, Íie~hoquen~ di~eíi\~s ~ln1~s ad~cuaclopues en este caso, 

esta etapa se c~11~·lerte ei1 una sl1n~l~:~·¡·~~a ele alargmni~Í1to del litigio 

planteado, pues no eid~t~ iJi1igu~1~ obJiga~ión par~ C0;1Clll1'il' a esta 

audiencia. 
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la encargada de desahogar. este tipo de diligencias. 

Otro aspecto · qu·e ·. d~bemos. to;1;a~. en· cuenta· es que en este 

procedimieiit6 ~no s.e conte1npla.ílin;i~irns;nciÓn:~ar~'las •'pm1es, ya no · 

solo ~ara ~í e~~º d~ne~~;5.~·~ ¡~,:egÍa;·su dif~r~n~iaslno tmnbién 110 se 

contempla ningttlla Sanción al.·ri¿COllCLÚTi•r .ª.·lá'auéJÍ~11.ciad~·COl1C'.iiación 
y dept~racióií, ·1;~cÍ1.~q;;F;~;·c~;~~·;;ioi·;Í,i1~~¿· dd¿~u~~.O, plí~s ~;1 esi~ c~so, 
esta étapá sé coii,;iérte e11 uná siríiplé etápa de alárgarnieiiio dél litigio 

planteado, ;ue's n~ e~iste • ,;ir1g;1;1a obliga~ió;1 ~3,:.¡ ~6nct;rrir a esta 

audiencia. 
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1". D.- L4 COXC/L/AC/ÓN EN El ESTADO DE 0.-U'.·ICA. 

Por lo que : se refiere a I~ conciliación en' el :código de 

Procedimientos CivUés,:parn/elE~tad~de ()ax~ca ~odém~sclecir :qu~ esta 

::::~::E:lf ~f Jf ¡~~~~~{ f ;¡~~~¡*:f~'.i:::~:~ 
::~§i'.:~i1~~~f 1~11f l~~~ri~f j.f i~:;: 
el noníbre .~el aCiór:ys;.·~do;11i~Íli~'para~oíi11ftíficacim1es: el nombre del 

:~::~~~~~e;~i~~11~~é~~fo:·J: ~:,::. :'. 
. . . ; . 

Una ".~~ qúe r~cíbe diéha d~;nanda con los documentos y anexos 

que se reqiiiereÍI; co1Í dicha documentación se co1Terá traslado a la 

contraria e;~plazándolo para que produzca su· contestación dentro del 

ténnino de nueve di as. 

El demandado dará contestación a la demanda instaurada en su 

contra dentro del ténnino que al efecto le fue concedido y en la misma 

deberá hacer valer las excepciones y defensas que tenga en su favor. 
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Por el contrario si la demandada no produce su contestación en el 

ténnino que le fue concedido el juezhará la declaración co11"espoi1diente 

de rebeldía y mailclará ab1·ir el Jt1ici'o a 1i1;~1ebapor ~l té1~11inó de Íey. 

Una ~;ezque .. l~sp~11es .hanºofrecido.l
1

a~•pru~basrespectiva~, éstas 

se desahog;1:;¡i¡ ~;;\~i~él~1~Í1;~~ .de ley, debiendoCitm: ~ l~~pm1es para oír 

Colno po~·~mos• ,;eren este. procedi111ie1;to no se c~ntempla Ia .. ,, . ,,. . ,· . , .. ' . 

conciliació1Í ni. coíno. uiiá etapa. adicioí~ál al. procedimiento ni. como una 

facultad que• .. se oto;·~a af Juéz . para prd~ll1rar 3\;enir ·~ ,;; pm1es a 

solucionar sus diferé11é:Í~~ 1\;6diant~unc~nve1Íio: 

Podemos ,obseryar ~ue I~ in~~11dé¡l1 de los legisladores en .. el. Estado 

::;:::;,~:·;!,;f ~¡j;Z~·J~~¡¡3¡;~¡~~~~,·~;c;º;~t: 
una controv~rsia.~lan;~adim1t~'é1l;:p~;.~sin~t1 i:iten•enclÓiidi.1'.~cw en la 

propuesta de 
1alt~Í11aliv~s de solí1bi'ó;í/ /si;~,. téi1~~. f ~éultades. para poder 

exh011ár a las pal~es p~ra~qÚe .. celebí·en In~ cdnve1~io. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS FORMAS 
AUTOCOMPOSITIVAS DE 

LAS CONTROVERSIAS 
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El fin buscado en todo litigio, es el no ahondar en él sino 

resolverlo lo más pronto posible, y esto es lo ll)ismo que se busca con la· 

creación de una etapa adicionaÍ ri1procedi1~ie;1;t.o, la et~pa ~onciliatoria, o 
-·- - ... .' - ' . ·'· .. ,..,·-o.. ;.;"'--" •'• ', 

por lo me1ios eso creemos:P~rodebenrns agregar.'qÍÍe no siempre se da 

;:~?.;: ]¡~~~~!;·,¡~~:~¿:~i~:~~2;\;¡;~:i1:~: 
>.: ,.·--_/:_\ 

'' ,·,_ ,r' 

Como· ,;e~emos ·.en'el "desai1·0116'd~1··preseníe capítulo;)o __ que se 

~·:~::t1d:1;1~J1:~ti-~:~~~ir~~;~~f~it1~:~l~:J:t~~:tj~:·i~,i:~1:!:;: 
adicion81 ·a1. pr~Cfa¡tñiéWt~--)¡a·~srabi~Ci-do-.. ,·= ·:· -

Esto!~· i~a~ife~tam-~s e11.vi1tud .. de. que Ü11ica1_nent~los··~Ü~'.·~01~en 
fin a u1Í Íitiglci, ~;16 ~áíiasveces repetido en el de~afroll~·de e~i~\~~bajo, . . . . - . . . ' ' .... '. ' . ·-· -~·- ., " 

lo son las pá1tes. Pue~ no existe ley alguna que obÚgue a l~s· paí1es a 

llegar a un an·eglo cuando existe una demanda, ai1id· i1;ai;dós~ les 

propongan soluciones benéficas para las mismas'.· 

Para retomar el tema que habremos· de desa1T01lar en el presente 

capítulo, diremos que existen diversas foí111ás de poner fin a un juicio y 

que no necesariamente se tiene que dar en la etapa previa y de 

conciliación. 

P1imeramente y antes de entrar al fondo del estudio de las fonnas 

de poner fin a los juicios debemos sei\alar que desde los pueblos 
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primitivos se ha buscado la fo1111a o los métodos que pennitan disminuir 

las controversias entre sus ciudadanos e igualmente podemos seiialar que 

en ténninos gei1erales son tres las figuras que fündamentalmente se 

utilizan o utilizaban para conseguir el objetivo mencionado en el pá1rnf{) 

anterior y son;· 

a) A11tot11tela 

b) A11toco111posició11 

c) lleteroco111posició11 

Por lo que se refiere a la AVTOTVTELA, podemos decir que en 

esta figura, el sujeto afectado se encarga de resolver por si mismo y sin 

que intervenga ninguna Autoridad o Persona, el problema que se. le 

presente con un tercero. Como vemos, estamos hablando d~ una ~oúducta 
unilateral que utiliza en defe.11sa de los intereses que cree le han sido 

violados, lo que ~onstituy~ ·;111.afigt;ra de auto'tut~la. 
-"-~~ 

Coino.ve;n~s.est~ fdiin~'d.eresol~er. éonflictos';io~e ~i;ede. toma'r 

~l:::~Ír:a cs!~iª:~~1i1iteh1f~~~1!1ü:;•t?f 1~~:1[~1::~~::::s ~:;:11d:::11:: 
esta figura pod1fa extl'ali:~ii~l'~~.~.~;cJ~n'Íoahi re~lamado a través de 

imponerse por maym'ia de,éf1i~i2i/·o ··d~ ¡¡;teligencia. Imponiendo en 
,., .• ! ., - .• 

muchos casos sobre la ley y' sin .. CJtíe'feah·n.ente le asista la razón. 
:·~:::: 

En cuanto a.lo que !Ía¿eá laAUTOCOMPOSICIÓN, podemos 

señalar que aquí ambas pári~tb~~can la solución al conflicto dando un 

toque más humanizado' en: el ;:~~;Jitado del problema o en los paso a 
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seguir para llegar al mismo y en contrnposición a lo se1ialado en el punto 

anterior es decir a diferencia de la autotutela. 

En e~tafigura se puededar l~pm1idpac.ió11 tm1to unilaten1I por uiia 

de las p~11es (i bilater~1: éomc(J~i~de s~r~1i ~Ípri1;ie;:~·de Jos ~~~os có1; la 
" ··-.. ___ ,_ ... ·-- ,·', •. ,. ,.-.; -· ,, ,. '. " - ····, ... -· . 

renuncia a ¿ontint1a1:con.el conflicto,'ola a¿eptaciÓ1i··~·Iorecl~mado por 

el contri;,c;1i1e'; '~1Í el· 'ie~~1\1do 'cie !~~. ~~~~s ;~ ;i'avés' 'del .. acuerd~ de 

volüntadés de Jas'pm1es i11ediá;i~~ i11í~6ii~·e11io. 

Por í1ltim6 y en r:;:ció1:;a dtercfra' fig1¡ra señalada/es decir la 

HETEROCOMPOSJáÓN.~~i1i··~;;'~~o~'qulun ¡;;;:~:1:6 aJeuo .e: imparcial 

inte1viene en un confli~t~'.~ efe,cto'~ergsol~'.erl? ó propó;ier altemativas 

de solución al mismo. 
_, __ ,¡:. 

Creemos impo11,~nt~·~e1l~'1ar qui ~uaiiclo 'éste tercero i1Íten;iene a 

~§S~J~:;~1~~J~lf !~t{{f ~~~ª~i~[fü¡ 
amistoso, debie;1do e11li.tir su .. oplnl~1; di' ~~ue;·d~alas'raz~lie~i~u~ cada 

una de las pa;1~~Írng~,~~1~;;y ~{11 ~~~ini1;;;i~!Ji~ei cl~_i·e~Í,'o ~Í1e~ ¿adá 

una de las p~l~es·'~sis!~. ·. ofÍ:ecie11do mía; sol~1ció1Í sai~fact~ii~ para. 
·.:..·,-~ . . - -•. 1''. • ' : • 

ambos. _,,_-., 

Por otro 1ddó y clía11do-5trí1"1cióll-decide ~01>;~ I~ ~~~lució;i de un 

conflicio y iio sol'o da~u ;~Ínlói;;'~;,:~¡~·~íd d~~Í ~ci~nfetií~ient~ e~;)reso de 

las pm1es, nos· encontrm'einos aille Ja 'fi¡urii d~J arbÍi;:aje ;, a la.· cual 

91 



podemos definir como la solución de problemas encargados a personas 

privadas que atendiendo a los pril1cipios generales 'del derecho y a los de 

equidad resuel\•en ¡;,;·conflicto. 

; ·., 
-.·_; :;\ 

'. 

otra. 
~ :·:-;( 

Finalmente.~~eb;n10~. ~I~ir· .. ,~ue·;e1e.c~11,cili~1?rT~·.geci,~· de 

desa11·ollar su fundón con i;ide'pé;1déí1cia e iinpardatidad de crite1io, sin 
. . · . • ·. ,, ,, . . .. >.: :):<-- ·-~.~ :-.< .')_:~'-- 7- ~ _:¡.1,·:/ ?:.:_'-;;~.::-; ,-::!--:i_s~,':~ ¡,;-~:.:.: ~ _, ._::~.;:_ -, :' ... / 

de.1ar que su actuación. se ve~ 111flu~nc1ada por presiones ~e las pa11es 

::::~.:~::·;~:: . .'::iti:di".~~¡~~~~J~~.~~ó~..z~ 
conciliador presente ante eli~s. iii

0

vit~1\<lri~ ¡~~jpa;;~s ~~q11°e'ac~pte;~ s~s 
sugerencias con el objeto .de lio ;!16nd~i ei(,.el }~íi.fÍi~!6 plailteado, . 

__ , ~-~- _:_;;;¿: ·. ~~:.·:-;r· :~:::~,::::.::-~;:-~,:-: .:'::.;: ~-:. ·::-:.::. -:_ :\;:. ~·. ·:..-.:\-__ : · .. ::_-· -
obviamente que para. que sus sugere11cia.ssean t9!ñadas en. cúent~ pcir las 

~~~.~~~~~~;H~~I~~~~~f ~~i~if f ~~¡B~•.· 
tener conocinlie1!í() ~sobre la maled~ .~ue corÍcilia, ,'ilebi~1ld~·. n1ostrar 

capacidad conciliaÍo;i~ y n~ imponer~e o ti~~ar de haé:~;.,~ ~or el i1e~ho de 



ser el encargado de esta función, pues debemos recordar que quienes 

darán sli coi1sentimiento o provocación a un all'eglo lo serán las pa11es. 

' ' 

Ahora . bien, . a efe~to de entrar. al ·.fondo d;Í ··tema en estudio 

veremos l~s ~igí;ient~s flguras quci 1!or'd~n;uest(a\1·co1iio;;e )l;1~de dar fin 

a un juicio sir! qu~ sea 1Íe~esa;:i~ I~ p1:esencia d~ la fi!lur~ del conciliador 
·'·' ····:.· . ' ·"· . 

para darse tal sit1io1ción );'éii1e·;~n: 

...... ,. •' 

A) DESISTIMIENTO 

8) .-1L'i'A/,iAAl1f,vió 
> ": : -·~~,; ::~:. _,,/ ,_· ~ 

C)CON_JIENIO \' 

D) SENTENCIA 
,._ ·-:::' 

·. _.,_ . 
' ' 

Llis cuales ··''~remos una a una, trataiido de dejar clara nuestra 

posturn en cu~mo' a Ía •. inclusiÓn de, los conciliadores denu'o de nuestro 

sistema judicial. 
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JI/ . ..t.- DEL DESISTl.'1/ENTO 

Entendemos al desistimiento·. como una renuncia, dentro del 

procedimie;110, de derech~~·~ de.prcisi~ciones. Primeramente diremos que 

existen a sab~rtres tipos d~ desistirliÍenro qlÍ~ son: 

1.- DE DEMANDA 

2.- DE INSTANCIA Y 

3.- or;..\2é1ól'J : · 
'·'·.,·,».;·' _.,• 

De éstas, la· Cniica que. C(Jnsideran;os ~pone fin al litigio es el 

desistimiento d~ la a,c~iÓÍJ, Jll;ese's'unav~rdadeJ'a renuncia de derechos .O 

de pretensiones;· y al ~xi;ti?~.·n~~en;1;1ci~-~e 'Jreten~i~nes; 'i10 existé el 

objeto o ;riatéri~ dti l~c¿1;íro':~r~i~·:~~;/¡~c¡~e se pone final litigio. 
}(_'-' -~<:.~· 

:' \¡. ,. --

derecl1:;:1 :s~:is:i;::·~Jla:~:i~ii:;~f ~~~{.~ª~~~b1f -~f ~~n\f ed}~1a:11:::: :~ 
la prestación reclarnada ~¡)¡¡ l~·¿;Íal se pon~ füi ~l litigiÓ (22)'.) 

Por otro !Úo,· considera·r~os.~ue el desistimiento Llademanda y 

el desistimienio de la instancia ;10 ~se pr:opiamente una fo11i1a de p~ner fin 

a la controversia en ~i11ud de. que los derecl1os que dieron· orí.gen a la 

demanda no se encuentraú'afectados (23). 

(22) G1imcz L;1ra, Ci1>ri.:1no, Tcoria_Gcncral del Procc1rin. U.N.A.M., · Pii¡:. J6 

(2J) Alralá-l.amuru y Ca1riaillo, Nkcto. CucMionc§ de 1crnlinolo¡:iu Pro'cc1rial, lnMituto de 
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Es decir no 11 ega a ponerse fin al litigio, pues al no afectarse los 

derechos del actor éste podrá intentar una nueva demanda. 

En el desistimiento de'la de;1ianda, podemos decir .que el actor 
_:':-_-;,,-'.'._ .. --:·--_,.·., (',.J_: __ ,':-- ·_:·.'·::_.-- ·:,_ ;~--:·.".·,·:~: _:_- ·' 

retira su escrito ded~mmidá, ~ntés_ d~ cjue_ést~ .. 5,~ª. c.o,111u11,i,ca.da al actor, 

es decir antes de" qtl;; ·~e iiotiflqu~ diéÍ)ii cÍeí~anda; pbr ló e;,~¡· no existe 
• ,,. '·"" "'¡ '··<······- ·:--- , .. ,, ... - .. _,. ·. ¡:. - • 

relación procesalalgu;1a ent1:e,1as'pa~1es, p\1és'eid.en1a11~ádo carecede 

conocimiento de <];,e-~~ i~ ~sió',:e~i'mi1i1i'c!o µ·,:est~ciÓ1i ~lgil,;¡¡:•. . , •· . 
·,:.::;.~~~\:-~'.-· :-.. ~·j:_.'··-· ~\~::·_, 

Por Jo qtÍe se réfieréaJ desisti1;1ie1;to 'de I~ ln¿t~iici~ es igual que el 
• ,. " ,.,, -- ; • -· - J ·- ' - - -;,;_,·.. • • -

ante1iom1ente refel·ido desisti1i1ie1lto dé la 'déi11aíida. co;¡ la sálvédad' de 

que aquel deliíandacicisi tielíé11 C:o1ibci1í~i~;;;o'.de las p1'estái:iones qúe se le 
. ' ,,· ," - ~· \ -· ¿. L • ~ .- ~" ~. 

están reclamando, es decir si fue notificado de la. demanda, pero aquí las 
"-_\,-,,_-:-;;,,-;::;:c'·.-,-

pm1es se ponen de actíerdo en 9ue se d~ peí· ieni1i1iádo el · ¡:Í1'ocesci pero 

sin que esto afee(¡; l~~·d·e;:~~116~dél.~ci~r. . . . 

Con lo cuaL·;~d:~~;e11.~I 11~0;1.1.i.1.u~.···.··que •• co.n·esp.onda. ·.· .volv .. er a 
-·,'-, -- .,,,,.,,-. ,,, "' 

presentm' unantle,•a deníaí]dá y •'ecÍainár las prestaciones qiie dejó de 

reclam~r con su Í:lesistf~ii~;;·to.· .. 

EncontramC>~ taÍÍ1bién' q1le,pa1·a queprocdda el desistimiento de la 

instancia, se :;·equi~;·e~~-1 ccm~~Í1Íl1iil~n·Ío' d~I~ deÍ~;and~d~ya que si no 

existe el ~cu~1:d~'por~ai~~'cieY:d~i11~icÍadon6 podrá haber 
• • ~ • • ·- - - • ' ". ' - • • -, ' • ". • < ;_ - • " -

un desi~tiníieílto de· insta11~iaXcoí{ 10 é\1a1 ~!procedimiento tendrá que 

continuar en toda~ su~ .et~J~~s hasta ;enni1;ar con la sente1wia definitiva. 
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Podemos manifestar que al present~rse el desistimiento. de 

demanda, no imervendrá el conciliador en el pi·ocedimienlo, en vi11ud de 

que la etapa conciliatoria (¡tie regi11a iiue¿trn pr~~edi1hiento se da una vez 

que el delnimdado ha d~do i:C>nte~1~iioi1 ; Ía de1nai~daJ11staurada en su 

contra y el desistin1lb11í~ 'a q;\e 1i'Js e~~mnos r~flii~11dose da o produce 

antes de qúe~l·d~~~1tctád6·1~11:ga ~~~¡~{i;ni~1\ío~¿' I~ d~manda. 
··>·": .; .1:;,;,:_·_·,:~;:·~::, '~·1.~· .. ,'.-;c"", :J-./,' ~ -· ·.-_:{;· 
·!,·';' _. '<i" ,._, '-:~-,-::,- . '...,. 

Por lo qu~ s/l'.efiére '~'los'desis'tinlí~11t!l 'de la instancia y de la 

:~.~:~1 !:f J.~~:~r!{i~~~1~;~~f ~'.:1a;~~~i~;!ttt.~~~:.;:. e\5:::~:~:~~11;: 
continuó . y lci . qlle es 1nás, este; f1tnciÓnano ' no pt1do. ofrecer·. como 

:·.·-:>-:-. :''.'-<.;· .. _·-.'~-::.~:·._._ \.\~·.( .~~<--~·.;.¡_··:·:_/::~·:~~:·;: --~~:-:·-,-:., " 
ahemativas de solución de un conflicto qüe el .actor desista, ya sea de su 

de1ria11da; de fa ins~~í1~i~ o de J~ ~~~;Ó;I. 
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1'1. B.- DElALl.AIVAMIENTO 

Consideramos el allanamiento como otra fonna que sirve para 

poner fin a un litigio,y énel~ualtampoco intervendrá el conciliador, 

pues este . allanam ié;1to''. ~e :~ará ~I nlome;;t~. de' qi:ie el· deiii~ndado · dé 
' - '· .; 

contestación, íl Ja,'deJnrindá; instaL1rada;~;1' SU 'colitrá· Y .·antes de la 

celebraciói1 de la ~;Í~ie1,i~ia,d~ c'i1'1c,ii6~i:11: :·'."·./\\ ;~. . "\ 

·':'..- .... ',;·,\ .i.''._,, -

Debemos·· co;1'sid~1;~r''~Ji~lla1;~¡'~ieÍ;t~ C~ll~O 0t~iJ · re~onÓchni~nio de 
• • C,(, • ~, •• " •• y¡ - "·· : .: ,·. 

las prestaciones, q(i'e se"red~;ná1Í.;poi··.·¡¡arte'i~el'd'~¡~·a1ldado:·•Debemos · 

::::1!i~?~~~i~i~~~~Jl~!i;1i!J~~t 
prestácio1!e';qi1~ 'se le rec1ái1ii11i y,con'ello ~01ier füi a Já ~~;1i~O'versiá. 

¿:,ir-· ·<.,»; _;,._ ··:L-~>. :.--_,·, <~"1 ->~---

La confesión pode1~01·decir q~ie,es' ;~~·· 11!~on~ci1nie'nt~ de 'hechos 

propios, en ~stos casÓs el de1~Jiíd~~o¡¡~-;~~01~<J~·~~ci1rib·~~¡;.g5 los hecho~ 
que se le imputan pero coi~ e1'fi;1~e e~·it~r i~'d~l!~i1!ui~iói{a~i ¡);·oce'so, el 

demandado se allana, so1l1ei.ié1íd~sefa l~s' p~es~~~Íoí;~5: ~üefe soil 

reclamadas en un esciito d~'cici~~iícÍ~;'~in;:~ .cÍl;1]db Aó.;~~té ele ~ci1e~do 
con los hechos que l~''a;'~i¡,t;.r·~"'i~cloi. ' c61; '10 J'~llal .·no están 

reconociendo la p1'o~e'de1~cia cif1~·¡¡~~iÓ1;, (24) 

Un caso q~1e ~()~~111~s 1C>;na/con1~ eJeiiip;o 'y que ~e llega a dar en 
¡·' .. ,:":: .. ·,,, .. ,. -'-'·". _ .. ,_ ·-_ .... __ --·--_-,;-_ ' .. 

la práctica es aquel qlie-se_-refiúe'aldivorcio en el cual el demandado aun 

(24).· 011, Cit. JIÚ~. 37 , 

97 



negando Jos hechos que se Je atribuyen se allana a las prestaciones del 

actor, dichas pr~stáciones e~l c'ste ¿aso seriari,. Jadisolu,ción. del vínculo 

mahimonial, y todas ~u's c<lnseciie;1~ias, como ~er·ía lii péÍdÍdá de la priuia 

potestad, los ~H111~1\;d~ ~~r~'i()~liijo~;.et~?< ~:;: L '" ' .... 
. ···.·.•· : •• ·"'. ¡ l> :2· 

El artículo 214·'del Códl.goa~: ~··d~eclimiéfoos.Civile~ ;eg11Ja. el 

allanamiento a la; d~il.1~j1dri: ~ .•. ~~tabÍ;~~é~fie 'i,iia'.J~i qlíe ~I. d~r~andado 
"confiese la. demanda ~n iddás sús'p~ries"~ sé Citaí'á para sentenda: 

Podemos decir que. este !J~¡¿~'1'() i{{~~;¡\ ;«),~a\;~~ ·~¡~ ~ú'é;1t~ qué el 

allanamiento es un 'som~Ú1nie1~io·;6 .. ·~arte del 'éteiiíal1~ado; a las 

prestaciones reclamadas pe\!o 11o~e trata dé 1Í11a éó'rifesión, én \.irtud de lo · 
anotado ante1ionnente. (25)'··· ·•:,. e . . .. . • . 

Como podemos ver el allanamiento es una conducta propia del 

demandado, el cual se someté a las prestaciones' que le son reclamadas, 

para con ello poner fin el litigio, una vez emitida la resolución del juez. 

Pero en ningún momento se verá la inter .. ención del conciliador, pues por 

principio de cuentas el allanamiento se dará al momento de la 

contestación a la demanda, antes de la audiencia previa y de conciliación, 

y después no se concibe a un conciliador proponiendo como altemativa 

de solución de los conflictos que la parte demandada se allane a las 

prestaciones que le son reclamadas. 

Por lo anterior debemos considerar que el único que puede 

allanarse a una demanda, lo es la parte demandada, por su libre voluntad 

y sin la inte1vención de ninguna persona, llámese esta juez o conciliador. 

(25).• Pro<cMJ CMI <n M<•ko, ll«rrra Baufüta, Jolé. Editorial Pornia. Mhiro 1979, ¡i:l~. 7~ 
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A mayor abundamiento, debemos decir que el allanamiento es el 

reconocimiento y sumisión de la paÍ1e demai1dad~ de Ías pr~staciones que 

le son reclamadas. 
_-·:·-:··.·.<::-;-.. 

-~ ,, ,.' -:· ·; -

Podemos decir que de darse un aÚananiie;ito a la demanda, lo que 

buscan las partes es el ahorrarse g~st~~ y Í~~ consecuentes molestias 

procesales, también puede darse ésta, con el objeto de no ahondar en la 

controversia y con esto evitar que salga a la luz aspectos que perjudiquen 

más al demandado. 

Como podemos ver este allanamiento es un acto unilateral que 

solo lo puede realizar el demandado al dar contestación a la demanda que 

ha sido interpuesta en contra de él. 
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VI. C.- DE LOS CONVENIOS. 

Podemos definir al convenio, como aquel por medio del cual las 

pa11es llegan a un all"eglo,medianté eÍ_ acuenici_d~}ohmtades, y con Ja 

cual sohicionan Ja confroversiá y po11éíl fin a Ja 1!1is111a. 
.... .=::<~~' :>:·~:· ;~' ·~ ~·:'.' 

Si amba~ p;11~s --~~-- co111úi1 aciÍci-do ~1fag1~i1 su~ diferencias, el 

litigio carece db mat~1i; )~poi'. lo>1úisÍÍ10 sé po1!'e -fin ~1'111is1110.: Siendo 
' _, 

esto lo que se bliséaén todo litigio es decir; noaliondar e11 el conflicto 

sino resolverlo.'"_: --.-<--_.:_' 

Debenios _tener. prese111~- que el·- convenio 'e~- un· acuei-do de 

voluntaaes entre lás ~~11is
1

ys¿n ést~s l~~'qúepondránrn'al _ Htigio,y no 

el juez o eJ ~cmcili~dcir; auí'iquefiÍ1~-Íin~·.;•;e'li~ ll;g;1:¿~ 'a'd~r:;ul1 mTeglo 
''".,,__v.;..... :.-_,· .. ¡\·,,,;, .. 

entre las• partes será, eLj1íez_ el ;enca1•gádo de. re\•isar;la fransaéciói1 -que 
•. • _, ·'·' : - - "' ' '""'. '• 'C', -- "' - ' ~· - • - "..,~ ,·. --'- .. - ' - ;. . -

celebra11. 1 os ii1,•olí1~rádo's/ pa1;<i'°q1ié' ciet;;1contr~-ri~_ éó1ifci11i1e 'a derecho 
·. . ·_: -. ·:._·.)::.~_-:_ ; :>;-,, . '.·;;:~_'._' ·:,:_:~:;:,_ --},:/j __ ::'.' ''.'.:.'.:; ___ ,:·~~~i-. '""~ .-.;_,::·.'.>~~~.::.,>·~;<;_··· ·~·-.~>- - :;, ' 

aprobarla, pero vemos qtie no es'el ·conciliador el facultado para ello. 

EstanÍos. dcacuerdo en que el ~011\•~ni~ Jan~ final Htigio_ evitando 

con ello ahoiid~r~n él-; per~: 1ds émiCo~ ~iie ~ued~1i 11~far a' celebrarlo Ío 

son las pm1es y n~ el conciliador. 
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Hemos visto en la práctica, que es muy dificil que las pat1es 

a11eglen sus diferencias y menos aun que las atTeglen al principio del 

litigio. Nuestra· legislación' contempla para los· juicios en materia de 

an·endamiéí110 h1í1101Íiliaiió ú1ia sola etapa conciliato1ia por lo cual si en 

esta etapa 1Ío ~e ll;g[ui {í:esolveéJasdÍfere'nciás depm~~s, no se puede 

hablar de ~'iJá j~@fi?~di61te11,;a d~eaéiÓn ~·e l~s con~ili;do1:e~: Por otro 

lado en· inat~ri:i''est1ictaín~nte' c.i\•iLy .• familiarlos. conciliadores .. podrán 

cit~.r.a ·~~.s. p~~~~~:'.én~:t;~l~~·i~1·;Jí:~p~~:.~,e.l;ho~~~.i1Í~1:!1i\(); .• 1}~~¡~ .•a{1t~s,.de qt!e. 
cite para oír sente,•}cia,_g~ra bfisca~'¡llll avenimiento y,. con dio po~1er fin al 

litigio, pérÓ en ninglÍ~11nolíie11i'o'he1~ó~-visto cJlle ·~e die~ las pa11ésa dos 

o más audie1i~ias:dé ci~'n~Í1Í~ció\¡; ;~; 1b' cu~Í in~lsÍin;Ós ei1\I i1inecesaria 

prese11ci~ de.est~s .. Ít~~:i():lªriq~·ci:~f¡;¡.¿ d~·.··;~11~Jt1·o:~is1'~1ta.j;ldi~i?1·. 

Aíile(de dal'~ei~s 1:efo1il1~~··a·· nuesfro'Códigó 'de 
1

P1'ocedi1í1ientos 

Civiles, . con• I~ dii;1 • ~~ c;·ea,n I~~· cb1\ciÚadÓi~s·; eiisfíá I~ fadi1ltad en ei 
' ' ' . - ~ , . . . - -. . •. -·- . -~ - ..... 

juez de .•. exhoríar .·a las. paÍtes. de':· llegar:. a'.}111.·.a1~:eglÓ;; cieemos 

C011"ectame;1t~,-p1i~~ eG11:~;~~ eÍ único r~c'ii!t~do, 'para p~néfi1í al litigio. 
- . - , >.·-·, > ·;<' - ,,,·" - . ' . . -

Esta facult:~ sele i'etira a est;ftiúcionáiio; parnccí1úó ya dijimos, 

crear un~ et~p~ adicib';1ar';1 pi:~cedimie1Ho,fü como·p~r~ c6n eÚ~ la 

creación de. wi fu;1ci~1;~;i~ ·~~b~~i~~6 '~I :~-;1a13~;.;¡: el -~nc~rkacÍ~ de· 

desairnllar la et~% d6n~ifr~;oi·Í·a:~;;t;e · J~s b~;1e~; este• ft;nÚÓi~ario será 

conocido con10' ei co1f~iliadci;.. '· ; . • ;· .. re 
'.._ ' .>.:/· ·- -}~:~~.·:::··. -:.: 

.~··,- . ~ . 

Para fina_li~~r coi1 ·el presentc:capítulo';'.:sciici'n6~-resíá mencionar 

que, como· ~e dc~prende del ;mis~110 .Ja~ pá11es ~ci1;.1;s ;6liic~s q
0

ué. ponen 

fin al litigio s6Jo 'inedÍanÍe.u1t co;1~eniÓ,. ¡i · nci i~;nbi¿n' medianté un 
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desistimiento o un allanamiento por lo que consideramos que con la 

creación de la etapa conciliatoria da como resultado mayor carga de 

trabajo en el juzgado y mayor pérdida ·ele tiémpo dentro del 

procedimiento, siendo que lo que se busca es todo lo contrario. 
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VI. D.-DE Ll SENTENCIA 

La fonna más común dentro de nuestro sistema judicial para poner 

fin a 1111 juicio lo es· Ja sentencia,.·'ª cual es·)~ resolución judicial que 

emite ui1 juez desp;1és cÍ~~;1~1'izáh~cl6s lo~ 'eléníenios qüe Jé alegaron las 
-·' . ··.· '. - . 

pai1es, con el·. oQjeio ·de' há.ée'i' ,;31 el: si1s Cle'rechos : poi' 

excepciones y cl~iéí1sa~ por el 6fro'.,¡, ' !' ' . 

°' """'º• ~··,;• •• ;,,JJ;.}.;,"'"'"':¡,, PóJom~'.,,,,..oc ''" 
:~:::~~~:~~;~~l~~t~~j,i~~t~~;~E;, ?:. 
etapa de conciliación}'sii1'liingún'~;,~eglo e1i''~1is'-difér~1iciacs,' por lo ,cttal 

debieron col1~¡;;;;~~;~~¡;¿r~i'.6ces~l1'~~tá su té1111iJÍaciÓ11 en él iiicim~ntó en 
que el ju~z,dlc;ó·1~Ai~ncl~~defl1;iti~;a, .. ·• '·. 

'.':A. .. , . . :·.·:_.~~·(:·~ ·.·..,-, 

Creemos.i1n°pori~1íi~:se~~'1ar.ciue n'o .obstante, que •• enalgú11 ji1zgado 

se dicte ~é1iÍenéi~· d~fi¡{¡;a.~. 'la· 'i)á~~~ ;que: ;é~1Útó cóndi1í~da. cÓn ia 
·-· • "'>! .· 

misma,.)' sié;;te'}cj!'1~''dié1í~ .~j:esoli1ciÓ1i aféétá:,5us' iniereses, ··puede 

inconfonnar:sé.cciir: 1~?;1;~¡j¿iaii~da'?~ellléií~ia. L~;;¡~;;¡~bl~1~i~;.1e ·.en Ja·. 
~ ,,• ·,;. . - - "' ,-

mayoría de.lo{cas~s'este.rect;rs'o. se'útiliza(1nic~l11~11te co;Í'el'objelo' de•. 

:;: 

1:.füi:"~i:'1.;l,:'¡¡~~~:r~:~ ~~~~~·:;,;.r,;~~;: 
una segtir;dá 'in·~tan~fa·'áílte:l~s sdiaéd~I T1iliií;;a1 si1p~1:i~~ d~ Justicia. . 

' :...:.:_-_:__~~-' . - .-._7- --- 'O'. ~-::-/:-

~--,-.- - ,- '. ';' -_ .. :-':~::.~ : '-:~:; .. ;- :· .- ' -, . ',: _: 

A efecto de no desviamos del tenia central/qtÍe aqtii se estudia, 

debemos decir que. existen dos tipos d~ ;~1itencia, ,~·qu~ se emite en 
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sentido material y las llan1adas sentencias fonnales. 

La sentencia material es aquella que "entra al estudio del fondo del 

asunto . y resuelve 1.a controversia mediante la aplicación de la Ley 

General al caso coni:i·eto" (26). 

La sentencia.:que pone fin al proceso si;1 entrar " al fondo del 

asnino, ni dirin~e la controversia y contiene decÍarnciones 'de significado 

y trascendett~ia.meramente pi·ocesal'' (27},~1ito1~ces esta;·emos m1te una 

resolución fonnál. 

Por último y a ~fect6 de dar por te1~ni1iad~ est~ ca~i1\110, podemos 

decir que la estructtú·á'general ddtod~ se11~e1icia~s coi~:. 

1) PREÁMBULO 

. 2) RfSULTA~iÚos 
3) coNSIDERANDosy 
4) ]>UNTOS RESOWTJVOS 

Y en vit1ud de. que no es. ie1~a de esta, tesis no estudiaremos a 

fondo .. el mismo, .;·est.Í1~d~11os se11~1~rtj;,e,dol1\~. ya s~:me11éionó 
anterionnente ést~· .es'.laf01111.~ más cd11.;t1i1.·deresoÍ~·er los.juicios por lo 

que se sigué de1n,ost;·~l1d~ qÍí~ láeiapa ¿on~iliat6i·ia·e~·un~: et~~ª i;1as que 

única111~1~1e·.~¡n;~~a:i:~ ai~rga;: ~I ~1;ocedi111i~;1to y·~i~~··~~1c;~riiiicióli sigue 
sin justíiié¿r~,<-: . • ~. . ·. . . . . . 

(lío) 011. cu .• r.1~. Jl9. 

(27)011. Cit .. r:i~. Jt•J, 
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1.- Con la creación de los conciliadores se crea una carga de trabajo más 

para el Juzgador. 

• • i ·,._ .-. 

2.- Al mor11e1Íto de. sucr:eació1{se l¿'clio gran importancia a la figura del 

Conciliador;pe1·<ln~I~ Úeii;/ . . . 

3.- Con la creació1; ele ;1na etapa adicional al procedimiento se afecta el 

principio de ~;E·co~o~iA'fiÍlC>cEsAl. :., 
.. . ; 

4.- Por. existir co1Íte1nplada con anteriorid~cl la etapa conciliatoria 

creemos innec~smia la cÍ:e;ción de una etapa aclicionál al procediníiento 

ya establecido: 
. . 

. ·. 

5.- Aun y cuando l~s c~nciliadores propu~ieran alte11iativas de solución 

ventajosas, 'para'~nlb~s partes'si estas no quiere1i no'hao1:¡¡ un an-eglo en 

sus diferen~ias;;¡n1es·sÓ;1 la; únicas que pueclen dar tii1 3'un'j[1icio 

mediante co1;vel1i~ ..•.. 

6.- No se puede obÍi~ara la~ partes a someterse a un convenio si no 

quieren, aur1que este sea yeiitajci~o ¡Jm:a ellos./ .;. . 

7.- Los con~iliadbr~i no esÍánfactiltádos p~raprÓbarlos convenios que 
... ~::~ :·: ·. 

8.- En la prácÚca 110 hemos visto que un conciliador proponga 

alte1iiativas d~ soh1¿Íó1;al ·~~nflicio. 
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9.- En la práctica los co.1.1dliadores únicamente se limitan a exho11ar a 

las partes para que platiquen par~ qucsolucionc1i sus diferencias. 

~· ~· ... ~'"".'.~>'.. ,.~. ' . 
10.- El Juez tiene laóbligaciÓ11 dé n.ivisar tcidáslasactuaciones en que 

1
1
13

1b.-ra'N
1

1

1
1
1
e
1
satraa···

1

·•

1
1de

1
·ge .. i1.1scl~1. 3fÍ,od'.1ei':.sc'.e0111• •• 1~cja1 .• 1 

•. 1. 3~c~11.e0; 1·1~1~ 1X~t~ri;~~·dei';~·e1~dai~iento. solo 
···¡:)~rri'éoii;id~ramos'qÍ1e 110·· se 

puede negar el de1·~é1;0¡¡' 1a · p;i1~sde soÚ~·i;ar ~t'r~ f;cl;~ pái}es~~ tipo 

de audiencias. 
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